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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno. 

 
Radicado:     11001 31 03 704 2011 00698 02. Procedencia: Juzgado 4 Civil del Circuito de Ejecución.  

Hipotecario: Equipo Eléctrico Lg. Ltda. vs. Olivia Camacho Poveda. 

Asunto:        Apelación de auto que negó nulidad.  

 

Se resuelve la apelación subsidiaria propuesta en contra del auto de 5 de 

agosto de 20201, en el que el a quo negó la nulidad presentada por el 

tercero Fredy Alexander Sierra Durán.  

     

1. De entrada se pone de presente que, según lo establecido en los 

artículos 320 y 328 Cgp, en materia de apelación de autos la competencia 

del tribunal se limita a los motivos aducidos por la parte impugnante, sin 

que le sea dado reformar o revocar la providencia censurada en 

consideración a aspectos no manifestados. En otras palabras, solo le es 

permitido analizar el proveído objeto de alzada con base en lo aducido en 

el recurso formulado. 

 

2. Los fundamentos medulares de la petición de nulidad se hicieron 

consistir en que: (i) Fredy Alexander Sierra Durán es poseedor del 

inmueble embargado (inició proceso de pertenencia); y (ii) el Juzgado 27 

Civil del Circuito de Bogotá (radicado 2016-694) en sentencia de 31 de 

enero de 2018 declaró la nulidad absoluta de las E.P. Nos 1990 y 1648 de 

2010, lo que generó, a su vez, la cancelación de la venta que se hizo a la 

acá demandada, como del gravamen hipotecario que se había constituido 

a favor de la parte ejecutante.  

 

Pues bien, sobre lo alegado debe decirse que el tribunal ya tuvo la 

oportunidad de pronunciarse cuando decidió otra apelación de auto y que 

correspondía al rechazo de plano de una solicitud anulatoria de similares 

contornos, solo que en aquél momento fue promovida por Carlos Julio 

                                                 
1 Asunto que fue repartido al magistrado sustanciador el 29 de septiembre de 2021. 
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Ortegón Leal, frente a lo cual valga reiterar lo ya considerado en auto de 

5 de julio de 2016, esto es, que no resulta acertado sostener que el trámite 

se encuentra viciado de nulidad con base en esa serie de alegatos, habida 

cuenta que no constituyen ningún motivo de anulación procesal previsto 

por la legislación. Obsérvese que el sustento de la solicitud de nulidad, en 

estos precisos apartes, incorpora situaciones fácticas distintas a las 

previstas en el art. 133 Cgp, lo que de suyo imponía rechazar in limine 

tales argumentos, o a fin de cuentas y ya tramitado el asunto por el a-quo, 

declararlos infundados. (inciso 4° art. 135 ib.). 

  

Así entonces, la solicitud de nulidad, reiterada como reparo en el recurso 

de apelación, en realidad comporta aspectos de naturaleza sustancial, que 

por manera alguna tienen el mérito para anular el proceso, amén que a 

esos asuntos no puede otorgarse el carácter de vicio o irregularidad 

procesal, ni tratarse como tal. 

 

Al respecto, de antaño la Jurisprudencia ha dejado en claro que existen 

unos “principios básicos reguladores del régimen de nulidades 

procesales”, y dentro de ellos, el de especificidad alude a “la 

consagración positiva del criterio taxativo, conforme al cual no hay 

irregularidad capaz de estructurar nulidad adjetiva sin ley específica que 

la establezca…” (CSJ, sent. dic. 5/75). 

 

En suma, al no estar enlistados los alegatos en estudio, como motivo de 

nulidad procesal, era menester desestimar la solicitud de nulidad de 

marras. Por consiguiente, la apelación no está llamada a prosperar. 

  

Debe mencionarse, adicionalmente, que tampoco se configura en este 

caso la nulidad contemplada en el artículo 29 de la C.N., en tanto que 

ésta se contrae a la prueba obtenida con violación del debido proceso, 
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eventualidad que por ningún lado se avizora en el sub examine con 

sustento en los argumentos que esbozó la persona que formuló la nulidad 

procesal. 

 

Y es que “la nulidad prevista en el último inciso del artículo 29 de 

la Constitución, es la de una prueba (la obtenida con violación del 

debido proceso), y no la del proceso en sí. En un proceso civil, por 

ejemplo, si se declara nula una prueba, aún podría dictarse sentencia 

con base en otras no afectadas por la nulidad.”2 

 

3. Como la petición de nulidad procesal solo puede tener sustento en las 

irregularidades de esa especie, y únicamente las que taxativamente previó 

el legislador, ello per se excluye aspectos sustanciales inherentes a los 

efectos jurídicos que para el caso pueda llegar a tener el hecho de que 

mediante sentencia proferida por autoridad judicial se haya declarado la 

nulidad de las E.P. Nos 1990 y 1648 de 2010, conforme se observa en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-75982, es decir, que haya 

sobrevenido la cancelación del negocio de venta a favor de la demandada 

Olivia Camacho Poveda, como de la hipoteca que fue el fundamento para 

la interposición de la acción ejecutiva con garantía real, y si por ello 

sobrevendría alguna implicación al derecho de persecución respecto del 

predio embargado. 

 

Ese análisis no es pasible de efectuarse en el ámbito de una petición de 

nulidad procesal, dado el aludido principio de especificidad, asunto que 

estaría reservado al a-quo en el momento que corresponda y en ejercicio 

de la independencia propia de su función, puesto que el tribunal en esta 

ocasión no tiene competencia para pronunciarse sobre algo distinto a la 

solicitud de invalidez procesal.  

 

                                                 
2 Corte Constitucional sentencia T-364 de 2018.  

http://go.vlex.com/vid/42867930/node/29?fbt=webapp_preview
http://go.vlex.com/vid/42867930?fbt=webapp_preview
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Por último, aspectos tales como: autorizaciones para presentar la 

liquidación del crédito; o la supuesta falta de ética del abogado que 

representa a la parte ejecutante; que el a-quo debe actuar oficiosamente; o 

la petición de levantamiento de embargo, constituyen temáticas ajenas al 

trámite procesal al que acudió el tercero Fredy Alexander Sierra Durán.  

 

4. En consecuencia, se confirmará el auto atacado.   

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

D.C., Sala Civil, CONFIRMA el auto apelado, proferido el 5 de agosto 

de 2020 por el Juzgado 4° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

El magistrado,  

 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 
Rad. 11001 31 03 074 2011 00698 02 

 

 

Firmado Por: 

 

German  Valenzuela Valbuena 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 019 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fc72b9a60b51a44343067e3e2845485fd0ba113f786e34ae8f2200123f4d2b8b 
Documento generado en 18/11/2021 03:10:51 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Declarativo 
Demandante: Comcel S.A. 
Demandados: ATC Sitios de Colombia S.A. 
Exp. 001-2018-32663-02 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 

En virtud de lo previsto en el inciso quinto del artículo 121 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta la complejidad del asunto, el 

copioso material probatorio que está siendo analizado, el trámite surtido 

en esta misma causa –abono y resolución del recurso de queja, orden de 

correr traslado del desarrollo de los reparos de ambas partes y reposición 

contra esta última decisión– así como la carga laboral del despacho, se 

prorroga el término para resolver el recurso de apelación contra la 

sentencia hasta por seis meses más, a partir de su vencimiento inicial (30 

de enero de 2022). 

 

Notifíquese, 

 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


Declarativo 
Demandante: Central Cervecera SCA 
Demandados: Bavaria S.A. 
Exp. 001-2019-08051-03 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 

En virtud de lo previsto en el inciso quinto del artículo 121 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta la complejidad del asunto, el 

copioso material probatorio objeto de análisis y la carga laboral del 

despacho, se prorroga el término para resolver el recurso de apelación 

contra la sentencia de primera instancia hasta por seis meses más, a 

partir de su vencimiento inicial (1 de enero de 2022). 

 

Notifíquese, 

 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO: PROCESO VERBAL (ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR) PROMOVIDO POR EL SEÑOR GERMÁN DANIEL 

QUINTERO Y OTRA CONTRA LA SOCIEDAD AUTOMOTORES LA 

FLORESTA S.A. –AUTOFLORESTA S.A.-  

Rad. 001 2020 16107 01 

 

SE ADMITE en el efecto devolutivo el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia que profirió la 

Superintendencia de Industria y Comercio a través de la Delegatura para 

Asuntos Jurisdiccionales el 14 de octubre de 2021, dentro del presente 

asunto. 

 

La parte apelante deberá tener en cuenta lo establecido en el inciso 

3º del artículo 14 del Decreto 806 de 2020, a cuyo tenor: “Ejecutoriado el 

auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el 

apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) 

días siguientes”, vencidos los cuales la contraparte deberá descorrer, si 

a bien lo tiene, el correspondiente traslado; términos que comenzaran a 

contabilizarse desde la ejecutoria de esta determinación.  

 

Concurrente con lo antes señalado, los profesionales del derecho 

deberán dar estricto cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de imposición de multa, en los 

términos allí previstos.  

 

A su turno, las partes contendientes deberán dirigir sus escritos o 

memoriales con destino a este asunto al correo electrónico del Secretario 

Judicial de esta Corporación 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

NOTIFÍQUESE este proveído en la forma establecida en el artículo 

9 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cumplido lo anterior, ingresen las presentes diligencias 

inmediatamente al despacho con informe pormenorizado de Secretaría 

y, para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Patricia Cruz Miranda 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

ece692e259b4ed17f133fcf14a0256e17b363324f8c6e89f59e7e6df4e4078ad 

Documento generado en 18/11/2021 09:35:00 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Radicación 110013199001 2020 47925 01 

 

Por encontrarse legalmente procedente, el Despacho dispone: 

 

Admitir en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandada contra la sentencia calendada 20 de octubre de 

2021, emitida por la Superintendencia de Industria y Comercio – 

Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales. 

 

Una vez cobre ejecutoria esta providencia, regrese al Despacho para 

lo que corresponda.     

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Clara Ines Marquez Bulla

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 003 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 49cdbf84adc99fd033c58762122f65516c63e281483a36ef39338a2dfbb28ece

Documento generado en 18/11/2021 12:54:40 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Verbal  
Demandante: Oscar Cristóbal Piedrahita Yepes y otros. 
Demandados: Química Básica S.A.S. y otros. 
Exp. 002-2020-00002-02 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Se admite el recurso de apelación formulado por la parte demandante contra 

la sentencia de primera instancia, en el efecto devolutivo.  

 

En cumplimiento de lo reglado en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se concede al recurrente el término de 5 días para que sustente su 

impugnación. Vencido este período, imprímase el trámite secretarial que 

corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado 



R.I. 15030 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN 

 RAD. 110013103003201700079 01 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE ORLANDO 

VARGAS PIERROTTI CONTRA FEDERICO DÍAZ QUNTERO. 

 

Magistrado Ponente. CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

 

I. ASUNTO 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandada, contra el auto del 11 de febrero de 2021 proferido 

por el juzgado primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad.  

 

II.- ANTECEDENTES 

 

1.- El señor Orlando Vargas Pierrotti, presentó demanda 

ejecutiva, para librar mandamiento de pago por la suma de 

$180.000.000 mcte, por concepto de capital incorporado en letra de 

cambio No. 001 y por la suma de $80.000.000 mcte, por concepto de 

capital incorporado en la letra de cambio No. 002, con sus respectivos 

intereses moratorios, liquidados a la tasa de interés fluctuante para 

tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 06 de 

junio de 2014 y desde el 17 de julio de 2015, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2.- Mediante el proveído del 22 de febrero de 2017, el juzgado 3º 

Civil del Circuito de Bogotá, admitió la demanda y libró mandamiento 

de pago en tanto, por la suma ordenada en la demanda ejecutiva. 
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3.- El 23 de abril de 2018, fallece el demandante Orlando 

Vargas Pierrotti y el 10 de septiembre de 2018, dan trámite a la 

sucesión sus herederos, Carlos Orlando Vargas Gutiérrez y Gina 

Lisana Vargas Gutiérrez mediante la apoderada judicial Luz Ángela 

Salazar, como consta en la escritura pública 5039 y son tenidos como 

parte en el proceso. 

 

4.- Por lo tanto, el demandado presentó incidente de nulidad de 

todo lo actuado a partir del auto que libró mandamiento de pago y 

actuaciones posteriores, argumentando “(…) los herederos del 

demandante están inmersos en la causal de nulidad, por indebida 

representación ya que, dentro de la correspondiente sucesión, no incluyeron 

el crédito (…)”. 

 

5.- El juzgado de primera instancia, rechazó de plano el incidente 

de nulidad, mediante auto del 11 de febrero de 2021, por carecer la 

parte demandada de legitimación para formularla1. 

 

5.- Ante esa decisión, el extremo ejecutado interpone recurso de 

reposición en subsidio de apelación, argumentando “(…) precisamente 

por ser demandado ostenta la facultad y la capacidad para formular el 

incidente de nulidad, ante la falta de poder la abogada Luz Ángela López, 

quien actúa en representación de la parte actora, además, la abogada le 

quiere el pago de una obligación que ya canceló e incluso no se incluyó en la 

sucesión de Orlando Vargas, lo que me faculta para alegar la nulidad (…)”. 

 

6.- El juzgado de primer grado, resuelvió el recurso de reposición 

confirmando el rechazo de plano al incidente de nulidad, en tanto “(…) 

para que se configure la causal de nulidad es necesario que el vicio genere 

una violación al derecho fundamental al debido proceso de quien se perjudica, 

y, tal perjuicio solo lo puede evidenciar quien haya estado mal representado 

que, para el caso de autos es la demandante, y no el demandado (…)”. 

 

III.- CONSIDERACIONES 

 

1.- Como es sabido, dado el principio de especificidad que 

 
1 Página 16 del archivo denominado “01CuadernoUno” ubicado en la carpeta 
“02CuadernoCuatro” del expediente digital. 
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campea en materia de nulidades de naturaleza procesal, las únicas 

causales que tienen la virtud de invalidar lo actuado dentro del 

proceso son las consagradas en el artículo 133 del Código General del 

Proceso, sin que le esté dado al juez hacer una interpretación 

extensiva de las mismas. 

 

2.- Para el presente caso el artículo 135 afirma “(…) No podrá 

alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien 

omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni 

quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin 

proponerla.” (subrayado por el despacho). Ello conlleva al saneamiento 

de la actuación, a voces del numeral 1º del artículo 136.  

 

3.- Teniendo en cuenta lo anterior, estima la Sala que en el 

asunto sub lite se imponía el rechazo de plano de primera instancia 

del incidente de nulidad que formuló el extremo ejecutante, en tanto 

“(…) para que se configure la causal de nulidad es necesario que el vicio 

genere una violación al derecho fundamental al debido proceso de quien se 

perjudica, y, tal perjuicio solo lo puede evidenciar quien haya estado mal 

representado que, para el caso de autos es la demandante, y no el 

demandado (…)”. 

 

4.- En consecuencia, prontamente se advierte la necesidad de 

confirmar el proveído apelado, pues en efecto aquí el legitimado para 

invocar una indebida representación de unos terceros, herederos del 

demandante son las personas reconocidas al interior del trámite, como 

ejecutantes. 

 

5.- Adunado a lo anterior y lo proferido en primera instancia, se 

convalidó la nulidad aquí planteada, conforme lo establecido en el 

artículo 135, 136 y el inciso segundo del artículo 138 del Código 

General del Proceso, puesto que, el demandando presentó la nulidad 

el 27 de noviembre de 2020 y actuó después de reconocidos en el 

proceso a Carlos Vargas y Gina Vargas, como herederos del causante 

demandante, así pues, el señor Federico Díaz solicitó la terminación 

del proceso el 04 de febrero de 2020, es decir, antes de formular la 

nulidad la saneó. 
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6.- No siendo otro el objeto de la presente se confirmará la 

decisión apelada en auto del 11 de febrero de 2021, por las razones 

aquí expuestas.  

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, El Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C.- Sala Civil, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto del 11 de febrero de 2021, 

proferido por el juzgado Primero Civil de ejecución de sentencias de 

Bogotá D.C., por las razones anotadas en precedencia. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas en el recurso porque no 

aparecen causadas. 

 

TERCERO: Devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen 

para lo de su trámite y competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 
Magistrado 

(003-2017-00079-01) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

SALA CIVIL 

 

MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 

Magistrada sustanciadora 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Radicado: 11001 3199 003 2021 00197 01 

Demandante: GUILLERMO DELGADO RAMIREZ  

Demandado: COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS 

 

Revisado el expediente de la referencia se observa que la Sala Civil 

de este Tribunal no tiene competencia funcional para el conocimiento de 

este asunto en segunda instancia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Guillermo Delgado Ramírez, asistido judicialmente, formuló 

demanda de protección al consumidor, cuya estimación de cuantía se 

estimó bajo la gravedad de juramento en la suma de $75.795.912; por 

lo tanto corresponde a una controversia de menor cuantía. 

 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Conforme al numeral 2º del artículo 33 del Código General del 

Proceso que señala “los jueces civiles del circuito conocerán en segunda 

instancia (…) 2. De los procesos atribuidos en primera a las autoridades 

administrativas en ejercicio de funciones jurisdiccionales, cuando el juez 
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desplazado en su competencia sea el juez civil municipal.  En estos 

casos, conocerá el juez civil del circuito de la sede principal de la 

autoridad administrativa o de la sede regional correspondiente al lugar 

en donde se adoptó la decisión, según fuere el caso”; de cuya lectura se 

colige que, cuando una autoridad administrativa profiere una 

providencia en primera instancia en virtud de funciones 

jurisdiccionales, la apelación de esta corresponde resolverla al superior 

funcional del juez que desplazó. 

 

En este orden, al haberse fijado la cuantía del proceso, mediante 

juramento estimatorio en la suma de $75.795.912, a quien compete 

resolver sobre la viabilidad de admisión del recurso vertical es al Juez 

Civil del Circuito, comoquiera que la autoridad administrativa desplazó 

en sus funciones jurisdiccionales al juez municipal. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por el factor 

funcional de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, para el conocimiento en segunda instancia del proceso de la 

referencia. 

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital de la referencia a la 

Oficina de Apoyo Judicial para que realice el reparto entre los Jueces 

Civiles del Circuito de este distrito judicial, autoridad que deberá asumir el 

trámite de la segunda instancia teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 

138 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Por Secretaría de la Sala, REALIZAR las anotaciones 

correspondiente en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
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MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA  CIVIL 

 

Bogotá, D.C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno. 

 
Radicado: Pertenencia No. 1100 1310 3005 2013 00761 01 

Proceso: Luisa Fernanda Rojas Botia vs. Wilson Efraín Alejo Suesca. 

Asunto:  Apelación de auto que declara terminación por desistimiento tácito. 

 

Se resuelve el recurso de apelación subsidiario interpuesto por la parte 

demandante contra el auto de 16 de diciembre de 20201 proferido por el 

Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá, conforme a las siguientes 

consideraciones:  

 

1. El desistimiento tácito es una forma anormal de poner fin a un proceso, 

la cual se sigue, entre otros supuestos, como consecuencia del 

incumplimiento de una carga procesal impuesta a la parte demandante, de 

la cual pende la continuación de la actuación. Entonces, solo cuando el 

proceso o la actuación respectiva se paralice por la omisión de la parte 

interesada en gestionar un acto que le corresponde, podrá el juez requerir 

su cumplimiento dentro de los 30 días siguientes, al cabo de los cuales 

“sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto ordenado”, deberá disponer la terminación del proceso o 

de la actuación correspondiente. 

 

En fallo de tutela STC-11191-20202, la Sala Civil de la Corte Suprema 

advirtió que esta forma de terminación debía despojarse del elemento 

subjetivo conforme al cual de la conducta del interesado se dedujera una 

voluntad de desistir, o que se entendiera como una sanción para quien 

abandona una actuación que ha promovido. Y al efecto advirtió que 

“quienes allí ponen el acento olvidan que la razón de ser de la figura es 

ajena a estas descripciones, pues fue diseñada para conjurar la «parálisis 

                                                 
1 Repartido en el tribunal el 22 de julio de 2021. 
2 Rad: 11001220300020200144401, 9 diciembre 2020, MP. Octavio Tejeiro D. 
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de los litigios» y los vicios que esta genera en la administración de 

justicia”. 

 

Y continuó: “Recuérdese que el «desistimiento tácito» consiste en «la 

terminación anticipada de los litigios» a causa de que los llamados a 

impulsarlos no efectúan los «actos» necesarios para su consecución. De 

suerte que a través de la medida, se pretende expulsar de los juzgados 

aquellos pleitos que, en lugar de ser un mecanismo de resolución de 

conflictos se convierten en una «carga» para las partes y la «justicia»; y 

de esa manera: (i) Remediar la «incertidumbre» que genera para los 

«derechos de las partes» la «indeterminación de los litigios», (ii) Evitar 

que se incurra en «dilaciones», (iii) Impedir que el aparato judicial se 

congestione, y (iv) Disuadir a las partes de incurrir en prácticas dilatorias 

-voluntarias o no- y a propender porque atiendan con lealtad y buena fe el 

deber de colaboración con la administración de justicia”.  

 

2. A tono con este pronunciamiento y de una revisión del asunto materia 

de impugnación, advierte el tribunal que la decisión apelada deberá 

revocarse, pues aunque es claro que no hay evidencia de que la parte 

demandante hubiera atendido al requerimiento contenido en el auto de 20 

de febrero de 2019 y que se encaminó a que acreditara la instalación de la 

valla (art. 375 Cgp), lo cierto es que las vicisitudes propias de la 

actuación no demuestran la pasividad o inercia del trámite que hubiera 

redundado en una “parálisis del proceso”. 

 

En efecto, nótese que una vez presentada y admitida la demanda, se 

procedió a la notificación del demandado y el emplazamiento de personas 

indeterminadas -con el consecuente nombramiento del curador ad-litem-, 

trámite que se adelantó bajo las normas procesales del otrora Cpc. El 
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extremo demandado se opuso a las pretensiones y formuló excepciones 

de mérito y previas. Integrado el contradictorio bajo las anteriores reglas 

de procedimiento, el 15 de agosto de 2017 se adelantó la diligencia de 

inspección judicial, donde además se recaudaron unas declaraciones.  

 

El 31 de agosto de 2018 (antes del requerimiento), la parte demandante 

solicitó la aplicación de la figura de la nulidad de pleno derecho (art. 121 

Cgp), y el a-quo en proveído de 21 de septiembre de 2018 fijó fecha para 

la audiencia prevista en el artículo 373 ibídem, sin resolver la peticionado 

por la actora, lo que generó la proposición de recursos y la interposición 

de una vigilancia judicial.  

 

Ahora bien, con ocasión de la orden emanada por parte del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá, el a-quo se pronunció el 20 de 

febrero de 2019, pero lo que ordenó fue que se adelantaran los pasos 

previstos en el artículo 375 del Cgp, esto es, la comunicación a las 

entidades a que hace alusión el numeral 6 de la norma, como la 

instalación de la valla, y frente a la solicitud de nulidad de pleno derecho 

aseveró que ‘no es posible dar aplicación a lo normado en el art. 121 del 

C.G. del P., puesto que el contradictorio no se ha integrado’3. Es decir, 

negó escuetamente lo pretendido por la demandante, pero se abstuvo de 

conceder el recurso de apelación respecto a lo que no accedió, puesto que 

según su dicho prosperaba parcialmente la reposición.  

 

Con posterioridad la parte actora ha sido reiterativa e insistente en punto 

a que se debe aplicar lo dispuesto en el art. 121 del Cgp., mediante 

memoriales de 29 de marzo de 2019, 17 de julio de 2019, 23 de octubre 

de 2019, 19 de noviembre de 2020, pero nunca obtuvo una respuesta de 

                                                 
3 Página 460 del archivo 14CuadernoPrincipal.  
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fondo por parte del juzgado, solo pronunciamientos tales como que sus 

recursos eran improcedentes conforme al artículo 318 el Cgp, o que debía 

estarse a lo ya resuelto. En esencia, no se ha dado cumplimiento a lo que 

se ordenó con ocasión de la vigilancia judicial, como tampoco se dijo 

nada a lo que conceptuó la Procuraduría General de la Nación en la 

intervención que realizó.  

 

Solo hasta cuando resolvió el recurso horizontal frente al auto acá 

apelado (16-dic/20), la juez de primera instancia se refirió a la nulidad de 

pleno derecho, incorporando nuevas determinaciones que no hacían parte 

del proveído cuestionado.  

 

3. Efectuada la anterior reseña, debe reiterarse que la figura del 

desistimiento tácito tiene como fin y propósito impedir un prolongado 

estancamiento procesal, y propender por un adecuado impulso, y en este 

caso es evidente que no hubo inactividad pese a que aún no se ha 

verificado la instalación de la valla en el inmueble objeto del proceso de 

pertenencia, pues tal circunstancia, tal desarrollo procesal, obedeció a las 

múltiples peticiones en punto a que se declarara la nulidad de pleno 

derecho4, como al debido uso de los mecanismos procesales orientados a 

discutir las decisiones que a lo largo del juicio ha proferido el juzgado. 

 

Así, aunque el aspecto subjetivo deba descartarse, no puede predicarse 

una completa pasividad del accionante, menos si se tiene en cuenta que 

en el hipotético caso de configurarse lo previsto en el artículo 121 del 

Cgp, lo actuado por la juez frente al desistimiento tácito podría quedar 

sin valor ni efecto. En conclusión, para el caso se encuentra pendiente la 

resolución de una temática de mayor envergadura a la aplicación del 

                                                 
4 Lo que fue pedido incluso antes del requerimiento contenido en el auto de 20 de febrero de 2019. 
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artículo 317 ib., que hace necesaria su evacuación previo a la terminación 

anormal del proceso.  

 

En consecuencia, las particularidades propias de este caso no pueden, en 

este momento, finalizar con la culminación del proceso por desistimiento 

tácito. Así las cosas, el desistimiento tácito, en principio, requiere la 

objetiva falta de gestión e impulso orientados a la consecución de los 

fines propios del proceso, aquietamiento que no puede predicarse de este 

caso, con base en lo ya considerado.  

 

En este orden de ideas, se impone la revocatoria del auto apelado. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo brevemente expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, Sala Civil, REVOCA el auto proferido el 16 de diciembre de 

2020 por el Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

El Magistrado, 

 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 
Rdo. 1100 1310 3005 2013 00761 012 

 

 

Firmado Por: 

 

German  Valenzuela Valbuena 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 019 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  

SALA CIVIL 

 

Magistrada Sustanciadora 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Asunto: Proceso Verbal1 promovido por la sociedad Prodemus 

Colombia contra Wilfran Castillo y otra.  

 
Rad. 05 2020 96758 01  

 

1. La Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales de la Dirección 

Nacional de Derechos de Autor, mediante auto de 25 de febrero de 2021, 

resolvió:  

 

“PRIMERO: Entender realizado el control de legalidad de que habla el artículo 
132 del CGP. 
 
SEGUNDO: Dar por notificados por conducta concluyente el 11 de noviembre de 
2020al señor Wilfran Castillo Utría y a la sociedad Ama Publishing Groups 
Ltda., de acuerdo con los considerandos de esta decisión. 
 
TERCERO: Tener por contestada la demandada por parte del señor Wilfran 
Castillo Utría,... y  de  la  sociedad Ama Publishing Groups Ltda,... 
 
CUARTO: No citar a audiencia inicial, de conformidad con lo expuesto en la 
presente providencia.  
 
QUINTO: Negar la prueba por informe solicitada por Prodemus Colombia S.A.S.” 
(se subraya)  

 

2. Contra la anterior determinación, el extremo convocante 

formuló recurso de reposición y en subsidio de apelación, con el fin de 

rechazar por inoportuna la contestación a la demanda presentada por 

Wilfran Castillo y resolver si la objeción al juramento estimatorio presentado 

por AMA Publishing reúne los requisitos, entre otras consideraciones.  Con 

respecto a la negación de la prueba, indicó que resulta necesaria, habida 

cuenta que con ella pretende demostrar que el demandado, señor Wilfran 

Castillo, “sí recibió el correo electrónico enviado el 29 de noviembre de 2020” 

y, en tal sentido, el término que tenía para contestar la demanda venció en 

silencio.  

                                                 
1 Derechos de Autor 



Exp. 05 2020 96758 01 

 

3. El funcionario de conocimiento, a través de auto de 2 de 

septiembre de 2021, confirmó la providencia impugnada y concedió el 

recurso de apelación.  

 

4. No obstante lo anterior, es preciso resaltar que la determinación 

impugnada no es susceptible de alzada así se miren de forma independiente 

cada uno de los numerales.  Lo anterior, porque si bien el literal 1º del 

artículo 321 del Código General del Proceso prevé que es apelable el auto 

que “rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas”, 

no es posible realizar una interpretación extensiva, en el sentido de 

pretender que lo sea también el que la tuvo por contestada, como en este 

caso.  

 

5. Ahora, la situación con respecto a la negación de la prueba que 

se dirigió a “oficiar a Google Colombia Ltda... para que, con fundamento en 

el Art. 275 CGP, rindan con destino a este proceso un Informe en el cual se 

determine si al correo wilfrancastillo@gmail.com llegó o no el correo de 

notificación personal que le fue enviado desde zeabogados@gmail.com el 29 

de septiembre de 2020”, no resulta diferente, toda vez que al margen que el 

numeral 3º de la citada norma disponga que es apelable el auto que “niega 

el decreto o la práctica de pruebas”, lo cierto es que la solicitada no se dirige 

a los hechos y/o pretensiones de la demanda, y tampoco se encuentra en 

curso la etapa procesal correspondiente al decreto de pruebas, habida 

cuenta que apenas se trabó la Litis;  además, lo que finalmente se pretende 

con ella, es acreditar la contestación de la demanda fue extemporánea, 

asunto que, como ya se advirtió no es apelable.   

 

Finalmente, en cuanto a las demás determinaciones, ha de verse que 

las mismas no están enlistadas como susceptibles del recurso de apelación, 

conforme a lo previsto en el artículo 321 del C.G.P., ni en norma especial 

alguna. 

 
Por consiguiente, se  

 

DISPONE: 
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PRIMERO.  INADMITIR el recurso de apelación que la parte 

demandante interpuso contra el auto que profirió la Subdirección de 

Asuntos Jurisdiccionales de la Dirección Nacional de Derechos de Autor el 

25 de febrero de 2021, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO.   En firme esta providencia, DEVUELVASE las 

diligencias a la oficina de origen, cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Patricia Cruz Miranda 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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R.I. 14978 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

Rad. 110013103007201900467 01 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ingresadas las diligencias al Despacho, realizando una revisión 

a la totalidad de las diligencias, se avizora que, en audiencia del 09 de 

noviembre de la presente anualidad, se dispuso la suspensión del 

proceso por prejudicialidad, tal y como se indicó en esa vista pública. 

 

Por tanto, el expediente deberá permanecer en secretaría hasta 

que se desate el proceso que cursa en el juzgado Octavo Civil del 

Circuito con radicado 2019-00498. 

 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 
Magistrado 

(007-2019-00467-01) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ- SALA CIVIL 

RAD. 110013103009201900267 01 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. PROCESO DECLARATIVO DIVISORIO DE YEANETH ANZOLA 

SANABRIA Y ELIZABETH ANZOLA SANABRIA CONTRA ELISEO 

ANZOLA SANABRIA Y OTROS.  

 

Magistrado Sustanciador CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

 

I.- ASUNTO 

 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado del demandado Eliseo Anzola Sanabria contra la 

decisión adoptada el 25 de febrero de 20201, por el juzgado Noveno Civil 

del Circuito de esta ciudad. 

 

II.- ANTECEDENTES 

 

1.- Yeaneth Anzola Sanabria y Elizabeth Anzola Sanabria 

solicitaron iniciar un proceso divisorio contra Eliseo Anzola Sanabria y 

otros, para “(…) que se decrete la división por venta de la cosa común, en 

pública subasta del inmueble con matricula inmobiliaria 50S-151429 (…)”. 

 

2.- Mediante auto del 21 de mayo de 2019, el juzgado Noveno Civil 

del Circuito de Bogotá, admitió la demanda y corrió traslado a las partes 

demandadas para la contestación, dentro del término. Sin embargo, la 

parte demandada Eliseo Anzola, se opuso a las pretensiones de la 

demanda y adjuntó dictamen pericial que arroja un avalúo comercial 

diferente al presentado en la demanda. 

 
3.- Por consiguiente, el a quo, mediante el proveído del 25 de 

 
1 Páginas 270 al 272 del archivo denominado “01CuadernoUno” del expediente digital. 
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febrero de 2020, decretó la división y venta pública subasta del bien 

inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 50S-151429, 

y ordenó el secuestro del bien inmueble materia del proceso.  

 

4.- Por lo tanto, el extremo demandado Eliseo Anzola Sanabria, 

interpuso recurso de reposición en subsidio de apelación, en razón 

“(…) al momento de la contestación claramente me opuse al avalúo 

presentado, y de mismo modo hice referencia al art. 409 del C.G.P. Debe 

entenderse para este caso que se le debe dar aplicación en su totalidad al 

mismo, esto es oposición al avalúo y el pacto de indivisión (…)”.  

 

Se corrió traslado a su contraparte, quien solicitó mantener la 

decisión adoptada, habida cuenta que el recurrente no presentó la 

excepción de pacto de indivisión y tampoco solicitó citar al perito para 

interrogarlo. 

 

5.- El juzgado de primer grado mantuvo la decisión inicialmente 

adoptada, la que fincó en “(…) el despacho aún no ha decido que avaluó se 

escogerá para determinar el valor del bien, circunstancia que se complementará 

en auto de esta misma fecha. 

 

Por otra parte, el pacto de indivisión no es algo que se deba tener por 

planteado, con la mera enunciación de la norma, pues es presupuesto para su 

procedencia que se alegue en la contestación de la demanda, debidamente 

fundamentado, circunstancia que aquí no acaeció. 

 

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que, en este trámite no se presentan 

los requisitos para celebrar la audiencia señalada en el inciso 1º del art. 409 

del CGP, habida cuenta que, no se solicitó pacto de indivisión ni citación del 

perito que elaboro el dictamen aportado por la demandante, como forma de 

contradicción de la prueba (…)”. 

 

III.- CONSIDERACIONES 

 

1.- Se debe recordar que frente al “recurso de apelación” tiene 

como objeto que el superior funcional examine la cuestión decidida, 

únicamente en relación con los reparos concretos formulados por el 

apelante, tal y como lo expone el artículo 320 del Código General del 

Proceso. 
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2.- Debe tenerse en cuenta en el inciso 1º del artículo 1374 del 

Código Civil establece, “(…) Ninguno de los coasignatarios de una cosa 

universal o singular será obligado a permanecer en la indivisión; la partición 

del objeto asignado podrá siempre pedirse, con tal que los coasignatarios no 

hayan estipulado lo contrario (...)”. 

 

3.- Debe tenerse en cuenta, conforme con el artículo 409 del 

Código General del Proceso reza “(…) en el auto admisorio de la demanda 

se ordenará correr traslado al demandado por diez (10) días, y si se trata de 

bienes sujetos a registro se ordenará su inscripción. Si el demandado no está 

de acuerdo con el dictamen, podrá aportar otro o solicitar la convocatoria del 

perito a audiencia para interrogarlo. Si el demandado no alega pacto de 

indivisión en la contestación de la demanda, el juez decretará, por medio de 

auto, la división o la venta solicitada, según corresponda; en caso contrario, 

convocará a audiencia y en ella decidirá (…)”. (subrayado por el despacho). 

 

4.- Razón por la cual, el despacho avizora la confirmación del 

proveído objeto de alzada, porque revisada la contestación de la 

demanda visibles en los la página 224 a 226 del cuaderno principal2, 

se observa que no alegó el pacto de indivisión en su contestación, toda 

vez que su excepción fue “encontrarse es desacuerdo con el avalúo 

presentado”. 

 

No obstante a ello, tampoco se solicitó la convocatoria del perito 

para interrogarlo y contradecir las falencias que arguye se encuentran 

en dicha documental, luego la decisión de la juez de proferir el decreto 

de la venta en pública subasta está acorde a derecho.  

 

5.- En igual sentido, el artículo 410 del Estatuto de los Ritos 

Civiles, en su numeral 1º, establece “(…) Ejecutoriado el auto que decrete 

la división, el juez dictará sentencia en la que determinará cómo será partida 

la cosa, teniendo en cuenta los dictámenes aportados por las partes (…)”. Por 

lo tanto, una vez se cobre ejecutoria el auto que decrete la decisión, la 

juncionaria de primer grado estudiará la documental obrante en el 

proceso y, deberá determinar cuál de los dictámenes aportados en el 

dossier es el que se tendrá como valor de la almoneda, y se dará 

 
2 Archivo denominado “01CuadernoUno”. 
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aplicación al artículo 411 de esa misma obra. 

 

III. DECISIÓN 

 

Por mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá - Sala Civil, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONFIRMAR el auto apelado proferido el 25 de 

febrero de 2020, por el juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá, 

por los argumentos expuestos en la parte motiva. 

 

SEGUNDO.- Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

TERCERO.- Devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen 

para lo de su trámite y competencia. 

 

Notfíquese y Cúmplase, 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

Magistrado 
(009-2019-00267-01) 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. N° 11001 31 03 015 2012 00647 01 

 
Obedézcase y cúmplase lo decidido por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, la cual, mediante providencia de 17 de septiembre de 2021, decidió 

“no casar” la sentencia emitida por esta Corporación el pasado 28 de junio de 2017. 

 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 
 
 

                                                             
1 Para consultar el proceso digital visite: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/26  
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Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expropiación 
Demandante: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
Demandados: Constructora J. Ortíz y Cía.  
Exp. 017-2019-00439-01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Se admite el recurso de apelación formulado por la parte demandante contra 

la sentencia de primera instancia, en el efecto suspensivo.  

 

En cumplimiento de lo reglado en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se concede al recurrente el término de 5 días para que sustente su 

impugnación. Vencido este período, imprímase el trámite secretarial que 

corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado 



R.I. 15021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

Rad. 110013103018201800522 01 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ingresadas las diligencias al Despacho, se pone en conocimiento 

de las partes, la documental obrante en los archivos 9 y 10 de la 

carpeta de memoriales, para que las partes, dentro del término de 

ejecutoria hagan las manifestaciones correspondientes. 

 

Una vez en firme, ingrese las diligencias al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 
Magistrado 

(018-2018-00522-01) 
 



































































































































































































































































































































































































































































































































































































































14/10/21 09:16 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkADVjODkyNmMwLWEwNTAtNGRiOC05NjM3LWU2MzFkNDAzMmJiZgBGAAAAAAAc6Q91uA2oQYL… 1/1

Entregado: "URGENTE " SOLICITUD DESARCHIVE PROCESO 2013-1163 - ENVIAR COPIA
EXPEDIENTE AL TRIBUNAL

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 14/10/2021 9:14 AM
Para:  Archivo Central Montevideo 01 - Bogota - Bogota D.C. <bodmontev01bta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Archivo Central Montevideo 01 - Bogota - Bogota D.C. (bodmontev01bta@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: "URGENTE " SOLICITUD DESARCHIVE PROCESO 2013-1163 - ENVIAR COPIA EXPEDIENTE AL TRIBUNAL

mailto:bodmontev01bta@cendoj.ramajudicial.gov.co


14/10/21 09:16 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkADVjODkyNmMwLWEwNTAtNGRiOC05NjM3LWU2MzFkNDAzMmJiZgBGAAAAAAAc6Q91uA2oQYL… 1/1

Entregado: "URGENTE " SOLICITUD DESARCHIVE PROCESO 2013-1163 - ENVIAR COPIA
EXPEDIENTE AL TRIBUNAL

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 14/10/2021 9:14 AM
Para:  Notificaciones Archivo Central - Bogotá D.C. <notificacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Notificaciones Archivo Central - Bogotá D.C. (notificacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: "URGENTE " SOLICITUD DESARCHIVE PROCESO 2013-1163 - ENVIAR COPIA EXPEDIENTE AL TRIBUNAL

mailto:notificacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


14/10/21 09:15 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAMkADVjODkyNmMwLWEwNTAtNGRiOC05NjM3LWU2MzFkNDAzMmJiZgBGAAAAAAAc6Q91uA2o… 1/1

"URGENTE " SOLICITUD DESARCHIVE PROCESO 2013-1163 - ENVIAR COPIA EXPEDIENTE
AL TRIBUNAL

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 14/10/2021 9:14 AM
Para:  Archivo Central Montevideo 01 - Bogota - Bogota D.C. <bodmontev01bta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Notificaciones
Archivo Central - Bogotá D.C. <notificacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 
E.         S.        C.

DE MANERA ATENTA ME PERMITO SOLICITAR EL DESARCHIVE DE MANERA URGENTE DEL PROCESO
2013-1163 DE PEDRO PIRATOVA CARO CONTRA ANGELA JANETH ABELLA GARCIA, QUE SE ENCUENTRA
ARCHIVADO EN EL PAQUETE 279 DE OCTUBRE DE 2014. 

LO ANTERIOR EN ATENCIÓN A QUE SE NECESITA ENVIAR URGENTE COPIA DEL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL
SUPERIOR DE BOGOTÁ.

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE
QUIEN RECIBE, PARA SUS RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.
 
Atentamente,
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
➥Carrera 10ª No. 14-33 ¬ Oficina Piso 5º 
☏ TEL: 286 45 08 / ✆ CEL: (+57) 322 861 2420 [ÚNICAMENTE WHATSAPP PARA CITAS] 
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no

es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA            
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                 
Proceso No. 110013103019201900293 02 
Clase: EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: MARÍA EUGENIA ORDOÑEZ MUTIS 
Demandado: TÉCNICA Y CONSULTORÍA 

FINANCIERA - TECNIFIN S.A. 

 
Con fundamento en el numeral 5° del artículo 366 del CGP, se 

decide la apelación interpuesta por la parte demandada contra el auto de 7 
de julio de 2021, proferido por el Juzgado 19 Civil del Circuito de esta 
ciudad, mediante el cual aprobó la liquidación de costas en la suma de 
$35’000.000, a favor de la parte demandante. 

 
 ANTECEDENTES  

 
El recurrente pidió, en esencia, que se disminuya el monto de las 

agencias en derecho, porque los $35’000.000 que fijó la primera instancia 
en su fallo por dicho concepto, “resulta desproporcionada” en relación 
“con la realidad procesal”, por lo tanto, la parte recurrente solicitó que las 
agencias en derecho se reduzcan y ajusten a los “límites legales”. 

 
La juzgadora de primer grado, en proveído de 31 de agosto de 2021, 

mantuvo su decisión, en razón a que la suma señalada como agencias en 
derecho “está acorde con lo estipulado normativamente para estos casos”, 
y se fijó en atención “a la actividad profesional desplegada”; así las cosas, 
se procede a resolver la apelación subsidiaria, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con el numeral 4° del artículo 366 del CGP, para la 

tasación de las agencias en derecho deberán tenerse en cuenta las tarifas 
que establezca el Consejo Superior de la Judicatura, de modo que “si 
aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez 
tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión 
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realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía 
del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el 
máximo de dichas tarifas.” 

 
Y es que, no sobra recordarlo, es el juzgador quien de manera 

discrecional fija el monto de las agencias en derecho, de acuerdo con las 
pautas previstas para el efecto. Al punto, la Corte Constitucional señaló: 
 

“Aunque las agencias en derecho representan una contraprestación 
por los gastos en que la parte incurrió para ejercer la defensa judicial 
de sus intereses, es el juez quien, de manera discrecional, fija la 
condena por este concepto con base en los criterios establecidos en el 
artículo 393-3 del Código de Procedimiento Civil [hoy 366-4 del 
Código General del Proceso].” (CC. C-539/1999, se resalta). 

 
Es así como el Acuerdo n.° PSAA16-10554 del Consejo Superior de 

la Judicatura, aplicable a este asunto por tratarse de un proceso iniciado 
después de la fecha de su publicación (art. 7°), esto es, con posterioridad 
al 5 de agosto de 2016, establece como tarifa para los procesos ejecutivos 
de mayor cuantía en los que dicte sentencia ordenando seguir adelante la 
ejecución, “entre el 3% y el 7.5% de la suma determinada”, (artículo 5°, 
numeral 4°, literal b). 

 
Comoquiera que el evocado Acuerdo exige hacer una “ponderación 

inversa entre los límites mínimo y máximo y los valores pedidos” 
(parágrafo 3°, artículo 3, ídem), tendría que tomarse esa “suma 
determinada” para efectuar el cálculo correspondiente, la que para el caso 
concreto, corresponde al valor de los montos ordenados en el 
mandamiento de pago, pues así se dispuso en la sentencia de 9 de 
septiembre de 2020, que declaró no probadas  las  excepciones  propuestas 
por la parte pasiva y ordenó seguir adelante con la ejecución en la forma 
dispuesta en el auto de apremio. 

 
Así las cosas, obsérvese que en el asunto de marras, el 15 de mayo 

de 2019 se libró mandamiento de pago por la suma de $400’000.000 por 
concepto de capital contenido en el pagaré base de ejecución, más los 
intereses remuneratorios causados sobre dicho monto desde el 15 de 
septiembre de 2010 hasta el 15 de septiembre de 2016, y los 
correspondientes intereses moratorios desde el 16 de septiembre siguiente 
hasta el día del pago total de la obligación; por lo que de forma preliminar 
y atención a la tasa nominal mensual pactada entre las partes (1.25%), 
puede colegirse con facilidad que los intereses corrientes ascienden 
$360’000.000, monto que sumado al valor del capital ($400’000.000) arroja 
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un total de $760’000.000, sin tener siquiera en cuenta los interés 
moratorios, también dispuestos en la orden de apremio. 

 
Bajo ese contexto, tomando como referencia dicha suma 

($760’000.000), que se itera no incluye el valor correspondiente a los 
intereses de mora también ordenados pagar, y al aplicar el porcentaje 
mínimo previsto para esta clase de juicios (3%) supondría unas agencias en 
derecho por $22’800.000 y un máximo (7.5%) de $57’000.000, en tanto que 
lo dispensado por la señora juez a quo en su fallo de primer nivel vino a ser 
$35’000.000, suma que si bien como lo señalo la juzgadora de primera 
instancia, está dentro del margen de las tarifas previstas por el Consejo 
Superior de la Judicatura para esta clase de procesos, el suscrito Magistrado 
considera excesiva en atención a las gestiones desplegadas al interior del 
presente asunto. 

 
Obsérvese que, el libelo se radicó el 7 de mayo de 2019 con miras a 

que por la sociedad demandada se efectuara el pago de la obligación 
contenida en el pagaré n.° CSAG/T de 15 de septiembre de 2010; que ante 
la contestación de la demanda, la actora descorrió el traslado presentando 
una réplica frente a los argumentos expuestos por su contraparte; y que 
por el apoderado de la demandante se acudió a las audiencias de que tratan 
los artículos 372 y 372 del C.G.P. en representación de los intereses de sus 
mandantes. 

 
Del anterior recuento, se extrae que la determinación de la 

contraprestación por los gastos en que la parte demandante incurrió para 
ejercer la defensa judicial de sus intereses en el monto estipulado por la 
juez a quo resulta excesiva en relación con la gestión realizada por su 
apoderado, atendiendo a la naturaleza de las actuaciones mencionadas con 
anterioridad, y a la duración del proceso, que como se indicó inició el 7 de 
mayo de 2019, y se emitió sentencia en septiembre del siguiente año; por 
lo que se considera prudente y ajustado a los parámetros estipulados en el 
referido Acuerdo n.° PSAA16-10554, disminuir las agencias en derecho a 
favor de dicho extremo procesal, a la suma de $30’000.000, que 
corresponde a aproximadamente el 4% de la suma ordenada pagar a la 
actora. 

 
Tales las razones para atender la objeción propuesta y revocar el 

proveído impugnado, para en su lugar fijar las agencias en derecho en la 
suma antes mencionada y por consiguiente, se aprobará la liquidación de 
costas en la suma de $30’000.000, en consideración a que las agencias son 
el único concepto que compone el mencionado cálculo; no se impondrá 
condena en costas en esta instancia, ante la prosperidad del recurso de 
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apelación (art. 365. 1, CGP). 
 

 En mérito de lo expuesto, el suscrito magistrado sustanciador, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Revocar el auto de 7 de julio de 2021, proferido por el Juzgado 
19 Civil del Circuito de esta ciudad, por las razones expuestas en la parte 
motiva; y en su lugar fijar las agencias en derecho a favor de la parte 
demandante en la suma de $30’000.000 y aprobar la liquidación de costas 
en la suma de $30’000.000. 
 
Segundo. Sin condena en costas, ante la prosperidad del recurso de 
apelación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Manuel Alfonso Zamudio Mora 
Magistrado 

Sala 005 Civil 
Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

60c61a8838680645ba03051c2261e86c41883e527b7870977ba1f4c1663c9788 
Documento generado en 18/11/2021 04:27:23 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 
 

 

 
Ref. Proceso ejecutivo singular de MARÍA CECILIA ALFONSO JIMÉNEZ en contra de CATALINA 

ANDREA USQUIANO MEDINA y otros. (Apelación de sentencia). Rad: 11001-3103-021-2018-

00452-01. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El inciso tercero del artículo 14 del Decreto 806 de 2020, prevé que 

“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de 

pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los 

cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte 

contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se 

proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta 

oportunamente el recurso, se declarará desierto. (…)” 

 

Pues bien, en el presente asunto mediante proveído del 16 de julio del año 

en curso se admitió la alzada1 y el 5 de agosto siguiente fue proferido el auto 

a través del cual se otorgó la oportunidad al extremo apelante para que 

sustentara la alzada ante esta instancia y, a su vez, para que, en ese caso, 

su contradictor presentara la réplica respectiva2, decisión notificada por 

estado del día siguiente. 

 

No obstante, según el informe secretarial que antecede la parte impugnante 

dentro del plazo previsto guardó silencio3, por lo que al tenor del canon en 

cita se declarará desierto el remedio vertical. 

 

En consecuencia, se RESUELVE 

 

                                                           
1 Archivo “03 AdmiteApelaciónDevolutivo” cuaderno “01 CuadernoTribunalApelaciónSentencia”. 
2 Archivo “06 Autotrasladoparasustentar”. 
3 Archivo “08 Ingresoadespacho19-08-2021”. 
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Ref. Proceso ejecutivo singular de MARÍA CECILIA ALFONSO JIMÉNEZ en contra de CATALINA ANDREA 
USQUIANO MEDINA y otros. (Apelación de sentencia). Rad: 11001-3103-021-2018-00452-01. 

 

Primero. DECLARAR desierto el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada contra la sentencia proferida el 22 de febrero de 2021, por 

el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Bogotá.  

 

Segundo. En firme este pronunciamiento, devolver el expediente al juzgado 

de origen, previas las anotaciones de rigor. 

 

Tercero. ORDENAR que por secretaría se notifique esta decisión a través 

del estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Aida Victoria Lozano Rico 

Magistrada 

Sala 016 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a11551d112bc26f3f68d26f36687587a566e43497a8cb3276b8f3150a7

664d90 

Documento generado en 18/11/2021 04:55:09 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

Sala Civil 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Proceso verbal de Martha Omaira Cárdenas Castelblanco contra 

Pradera Group S.A.S. y otra.   

 

En orden a resolver el recurso de apelación que la parte demandante 

interpuso contra el auto de 25 de agosto de 2021, proferido por el 

Juzgado 22 Civil del Circuito de la ciudad dentro del proceso de la 

referencia para negar el decreto de unos testimonios, la exhibición de 

documentos respecto de la sociedad Inversiones CARI S.A.S. y un 

requerimiento a Migración Colombia, bastan las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La garantía constitucional a un debido proceso incluye, dentro de 

su núcleo esencial, el derecho de las partes a probar los hechos que le 

sirven de fundamento a sus pretensiones y excepciones, por lo que es 

deber de los jueces adoptar las medidas necesarias para facilitar su 

ejercicio, desde la oportunidad misma para pedir pruebas, pasando por 

el decreto de ellas, hasta su recaudación y valoración.  

 

Por consiguiente, cuando una prueba ha sido rectamente solicitada 

(formalidades y oportunidad), sólo es posible rechazarla de plano si es 

notoriamente impertinente, manifiestamente superflua, claramente 

ineficaz o legalmente prohibida, como lo establece el artículo 168 del 

CGP. Más, para que esta posibilidad se abra paso, no es suficiente que 

se configure cierta duda sobre la congruencia de la prueba con los 
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hechos alegados, o su idoneidad legal para demostrarlos, o su utilidad 

en el proceso; el rechazo en cuestión sólo es viable cuando la 

impertinencia es ostensible, la inconducencia patente y la ineficacia 

inconcusa. Por eso la doctrina especializada recomienda que sólo si la 

impertinencia es grosera se podrá rechazar la prueba solicitada, de 

manera que “si existe alguna posibilidad, por remota que parezca, de 

que ese hecho tenga alguna relación y resulte de algún interés para la 

decisión del litigio o del asunto voluntario, es mejor decretar y practicar 

la prueba”1.  Incluso, para algunos tratadistas, “resulta apriorísticamente 

entrar a calificar -la impertinencia-, porque es lo usual que tan sólo con 

la recepción de la prueba es que se establece la circunstancia”2, por lo 

que resultaría plausible, en ciertas hipótesis, que el juez decrete la 

prueba y difiera la decisión sobre su pertinencia para el momento de 

valorarla3.  

 

2. Desde esta perspectiva, el Tribunal no encuentra razón válida 

para negar el decreto y práctica de la exhibición de documentos respecto 

de Inversiones CARI S.A.S., pues si la demandante pidió – de manera 

principal - declarar la disolución y posterior liquidación de Pradera Group 

S.A.S., ante la imposibilidad de desarrollar de forma adecuada su objeto 

social4, lo que fundamentó en que el representante legal de la sociedad 

demandada, el señor Luis Bernardo Cárdenas Castelblanco, ha 

realizado una serie de negocios jurídicos cuyas condiciones de 

ejecución no han permitido obtener los ingresos esperados, dentro de 

                                                 
1  DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial. Tomo I. Editorial 
ABC. Pág. 133.  
2  LÓPEZ BLANCO Hernán Fabio, Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano, 
Tomo III, Pruebas, Bogotá D.C 2001. Dupré Editores. Pág. 59.  
3  PARRA QUIJANO, Jairo. Manuel de Derecho Probatorio. Bogotá D.C., 1999. 
Ediciones Librería del Profesional. Pág. 90. 
4  Doc. 01, p. 407.  
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los cuales se encuentra la cesión del contrato de arrendamiento sobre el 

Hotel Ganadero de Gaitán de 14 de mayo de 2014, en la que participó 

el señor Omar Dionisio Cárdenas Castelblanco, como cedente y 

arrendatario, e Inversiones CARI S.A.S. como cesionario5, resulta clara 

la pertinencia de ese medio de prueba, cuyo decreto no se podía frustrar 

so pretexto de que lo solicitado pertenece a un tercero ajeno al litigio, no 

sólo porque el artículo 265 del CGP lo habilita (“que se hallen en poder 

de otra parte o de un tercero”), sino también porque con ese medio de 

prueba se pretende probar un hecho alegado; otra cosa será su 

incidencia en el mérito de la pretensión.  

 

Tampoco existe motivo legal para negar los testimonios de Yesid Ávila 

Torres, Edgar Enrique Betancourt Rubiano y Nidia Marlene y Omar 

Dionisio Cárdenas Casteblanco6, porque si bien es cierto que el artículo 

212 del CGP le impone a las partes el deber de informar el nombre, 

domicilio o lugar de residencia de los declarantes, así como enunciar los 

hechos concretos que pretenden probar con sus versiones, para que el 

juzgador, en la oportunidad procesal respectiva, ordene su citación (art. 

213, ib.), no lo es menos que ninguna de esas disposiciones señala cual 

es la consecuencia jurídica que le sigue a la desatención de esos 

requerimientos, al punto que la segunda de ellas solamente prevé que 

“si la petición reúne los requisitos indicados en el artículo precedente, el 

juez ordenará que se practique el testimonio en la audiencia 

correspondiente”.  

 

Pero, además, si es deber del juez interpretar la demanda (CGP, art. 42, 

num. 2), y si a esas personas se refirió el demandante en varios de los 

                                                 
5  Hechos 13 a 18 de la demanda, doc. 01, p. 419. 
6  Doc. 01, p. 493 y 495, doc. 27, p. 11.  
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hechos que en ella se alegaron (p. ej.: en los hechos 7, 8, 9, 10, 12, 13, 

14, 20, 21, 30, 31, 33 y 34 se hizo referencia al señor Omar Dionisio 

Cárdenas; en los hechos 22, 26, 34 y 36 a Yesid Ávila Torres; en los 

hechos 27 y 40 a Nidia Marlene Cárdenas7, y en el escrito por medio del 

cual se descorrió el traslado de las excepciones al señor Edgar Enrique 

Betancourt8), es claro que su convocatoria se hace con el propósito de 

interrogarlos sobre ellos, por lo que resultaba innecesaria su 

reproducción. 

 

Por lo demás, la parte interesada refirió la dirección física y/o el canal 

digital donde deben ser citados los testigos, como lo establece el Decreto 

legislativo 806 de 2020 (art. 6) – la Corte Constitucional puntualizó que 

su ausencia no es motivo, ni siquiera, de rechazo de la demanda (C-420 

de 2020) -, sin que, se insiste, la omisión en la referencia del domicilio 

de los declarantes constituya – en la hora actual - motivo legal para 

justificar la negativa a decretar la prueba, pues el legislador no previó 

esa consecuencia. Al fin y al cabo, en tiempos de prestación del servicio 

de justicia a través del uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, resulta superfluo exigirles a las partes que precisen el 

domicilio y la dirección física de sus testigos; por eso el juez debe darle 

aplicación a la parte final del artículo 11 del CGP, que le impone 

abstenerse de exigir formalidades innecesarias (principio de 

informalidad), y hacer prevalecer las reglas establecidas en los artículos 

2 y 3 del referido decreto. 

 

Ahora bien, no corre la misma suerte el oficio dirigido a Migración 

Colombia, solicitado para que certifique las entradas y salidas al país del 

                                                 
7  Doc. 001, 411 a 547. 
8  Doc. 027, p. 9 y ss.  
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señor Luis Bernardo Cárdenas Castelblanco9, representante legal de la 

sociedad, pues ese medio probatorio resulta claramente impertinente 

para demostrar los hechos vinculados a los dos motivos de disolución 

que se alegan: “bloqueo del máximo órgano social ante la falta de ánimo 

societario de sus dos accionistas” y “mutuo acuerdo de los asociados”, 

específicamente a los referidos en el hecho 39 y 40  (p. 408, 409, 453, 

455, 463 a 481).  

 

3. Puestas de este modo las cosas, se modificará el auto apelado, 

pero únicamente en lo que concierne a la exhibición de documentos de 

Inversiones CARI S.A.S. y a los testimonios de los señores Yesid Ávila 

Torres, Edgar Enrique Betancourt Rubiano y Nidia Marlene y Omar 

Dionisio Cárdenas Casteblanco. No se condenará en costas, por la 

prosperidad parcial del recurso.   

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, 

MODIFICA el auto de 25 de agosto de 2021, proferido por el Juzgado 22 

Civil del Circuito de la ciudad dentro del proceso de la referencia, para 

decretar los testimonios de Yesid Ávila Torres, Edgar Enrique 

Betancourt Rubiano y Nidia Marlene y Omar Dionisio Cárdenas 

Casteblanco, cuyas declaraciones deberán recibirse en la audiencia que 

la jueza programó para el 4 de febrero de 2022. Es deber del apoderado 

hacer su citación. 

 

                                                 
9  Doc. 01, p. 495.  
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Así mismo, se decreta la exhibición de libros, documentos y 

correspondencia de los cinco (5) años anteriores a la presentación de la 

demanda de la sociedad Inversiones CARI S.A.S., vinculados 

específicamente a los hechos alegados en la demanda, los cuales 

deberá aportar al juzgado de primera instancia –vía correo electrónico- 

en el término de veinte (20) días contados a partir de la notificación de 

esta providencia por aviso a esa sociedad (CGP, art. 266, inc. 2).  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Marco Antonio Alvarez Gomez 

Magistrado 

Sala 006 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL 

Bogotá, D.C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno. 
 

Radicado:    1100 1310 3022 2020 00362 01 - Procedencia: Juzgado 22 Civil del Circuito.  

Verbal:         Grupo Energía de Bogotá SA. Esp. Vs. Felipe Alberto Botero Isaza y otros.  

Asunto:        Apelación auto que negó la incorporación de una prueba. 

 

1. Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

contra el numeral 4° del auto de 21 de julio de 20211, en el que el a-quo 

no tuvo ‘en cuenta el dictamen allegado por la parte demandada por no 

ser procedente la contradicción del avalúo de ese modo’, proveído que 

en lo impugnado y que constituye el tema de competencia del tribunal 

será confirmado, conforme a las siguientes apreciaciones: 

 

2. El derecho real de servidumbre de conducción de energía eléctrica 

conlleva una garantía en beneficio del interés común por sobre el 

individual, a la par del cual ese cometido se dota de mecanismos para su 

efectividad, a los que hacen alusión precisamente las facultades otorgadas 

a las empresa de servicios públicos –estatales o privadas– encargadas por 

ley de tal prestación.  

 

Por consiguiente la aplicación y entendimiento de normas que regulan el 

procedimiento civil (art. 376 del Cgp), tiene que armonizar con esos 

postulados de manera tal que no representen un obstáculo para que la 

colectividad pueda servirse de las prerrogativas constitucionales y legales 

que le son propias.  

 

Si “El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la 

población son finalidades sociales del Estado” (art. 366 Const.P), es 

claro que en tanto se cumplan los requerimientos legales necesarios para 

que esos objetivos sean satisfechos, no ha lugar a la imposición de cargas 

                                                 
1 Asunto repartido al magistrado sustanciador el 27 de septiembre de 2021.  
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que no están contempladas en la normatividad especial que atañe a esta 

clase de actuaciones. 

 

2.1. Para la servidumbre de conducción de energía eléctrica el legislador 

estableció un procedimiento especial contenido en la Ley 56 de 1981, 

actualmente recogido en el Decreto 1073 de 2015 (artículo 2.2.3.7.5.3)2, 

normatividad especial (Ley 56) que en su momento se justificó porque la 

“controversia no podría adelantarse por la senda de los procesos 

declarativos que entonces preveía el ordenamiento jurídico (ordinario, 

abreviado, verbal y verbal sumario), pues estos incluían una serie de 

etapas que, amén de innecesarias frente al restringido debate que se 

suscita en estos litigios, eran incompatibles con el vertiginoso avance 

que ameritan las obras públicas de infraestructura energética”.3  

 

Para presentar la demanda se exige como anexos: (i) el  plano general en 

el que figure el curso que habrá de seguir la línea de transmisión y 

distribución de energía eléctrica objeto del proyecto con la demarcación 

específica del área; (ii) el inventario de los daños que se causaren, con el 

estimativo de su valor realizado por la entidad interesada en forma 

explicada y discriminada, acompañado del acta elaborada al efecto; (iii) 

el certificado de matrícula inmobiliaria del predio; (iv) el título judicial 

correspondiente a la suma estimada como indemnización; y (v) los demás 

anexos de que trata el artículo 84 del Código General del Proceso.  

 

Ahora bien, según el trámite reglado en el decreto 1073/15, cuando el 

demandado no se encuentre conforme con el estimativo de los perjuicios 

producto de la afectación del predio con la imposición de la servidumbre 

de conducción de energía eléctrica, debe pedir que se practique un avalúo 

de daños y que se tase la indemnización respectiva, prueba técnica que 

                                                 
2 Por la cual medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Minas y Energía. 
3 CSJ, sentencia SC4658-2020 de 30 de noviembre de 2020. Radicado n. 23001-31-03-002-2016-

00418-01  
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deberá ser elaborada por dos peritos: uno de la lista de auxiliares del 

Tribunal superior correspondiente y otro designado por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, y en caso de haber desacuerdo con el 

dictamen se designará un tercer perito por parte del Igac, órdenes que en 

el caso fueron las que emitió el a-quo en el numeral 5 de la providencia 

parcialmente apelada.  

 

En el término legal los demandados manifestaron no estar de acuerdo con 

la estimación monetaria del eventual detrimento que el Grupo de Energía 

de Bogotá S.A. realizó en su demanda, y para ello adosaron como prueba 

una experticia elaborada por el ingeniero Pier Angeli Quiroga Cárdenas, 

pero ese dictamen no podía ser incorporado al expediente a título de 

‘objeción’, comoquiera que la norma especial, como ya quedó reseñado, 

fijó la particular forma en la que debe ventilarse el inconformismo frente 

a la estimación de la indemnización, sin que se encuentre autorizado, 

para este específico proceso, el acompañar una experticia bajo las reglas 

procesales del artículo 226 del Cgp, comoquiera que el Decreto 1073 de 

2015 ‘creó un trámite diferenciado, distinto de los descritos en el Libro 

Tercero del Código General del Proceso’4.  

 

La interpretación de la norma reseñada no fue parcializada, o corta, como 

se dice en el recurso, puesto que aplicó estrictamente lo que prescribe la 

reglamentación vigente en punto a la forma como debe surtirse el 

desacuerdo de los demandados frente al estimativo de los perjuicios 

propuesto por la parte demandante5, habida cuenta que las disposiciones 

de la Ley 56 de 1981 están actualmente compiladas en el Decreto 1073 

de 2015 (artículo 2.2.3.7.5.3). Con lo expuesto no puede decirse tampoco 

que la juez cercenó la posibilidad que tienen los demandados de 

oponerse, como se da a entender en la apelación, simplemente adecuó esa 

contradicción a la forma procesal que corresponde.  
                                                 
4 Providencia de la CSJ ya citada.  
5 Específicamente para las servidumbres de conducción de energía eléctrica.  
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De otro lado, se aduce que es costumbre en los estrados judiciales aceptar 

la prueba pericial que aporta la parte demandada, pero una práctica 

judicial como esa, no podría ser avalada por el tribunal toda vez que ‘la 

costumbre en ningún caso tiene fuerza contra le ley’ (art. 8 C.C.)  

 

3. Respecto al inicial reparo de la apelación (los demás reproches ya 

fueron abarcados líneas atrás), se advierte que aunque de forma breve, el 

a-quo sí motivó su determinación, cuando dijo que no procede ‘la 

contradicción del avalúo de ese modo’ y en el numeral 5° procedió a 

emitir las disposiciones para que se pudiera obtener la prueba conforme a 

la reglamentación especial. Por lo demás, los autos que se limiten a 

disponer de un trámite no requieren ser fundamentados (art. 279 Cgp), de 

suerte que no se quebrantó el debido proceso.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala 

Civil, CONFIRMA el numeral 4° del auto proferido el 21 de julio de 

2021 por el Juzgado 22 Civil del Circuito de Bogotá.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

El Magistrado, 

  

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 
1100 1310 3022 2020 00362 01 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Magistrada sustanciadora: ADRIANA AYALA PULGARÍN 

 
Radicación: 110013103 024 2019 00091 01. 

Clase: Verbal [Responsabilidad civil contractual]. 

Demandante: Debancofi S.A.  

Demandada: Cifin S.A.S. 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el 

inciso tercero del auto de 3 de mayo de 2021, a través del cual, el Juzgado Veinticuatro 

Civil del Circuito de Bogotá, denegó una medida cautelar.  

 

ANTECEDENTES 

 
1. Debancofi S.A. demandó a Cifin S.A.S. con el fin de que se declarara la 

existencia e incumplimiento de una relación contractual entre las mismas, así como la 

correspondiente condena en perjuicios; aunado a lo anterior, solicitó, como medida 

cautelar, entre otras, “la inscripción y registro de la demanda” sobre la “matrícula mercantil No. 

02276744 Cifin S.A.S. Nit No. 900.572.445-2” perteneciente a la demandada.1 

 

2. El 26 de junio de 2020, se denegaron las aludidas restantes cautelas y se 

requirió a la interesada para que aclarara esta última “por cuanto […] no refiere a un 

                                                             
1 Cfr. Archivo: “0003Demanda.12.20190206.”. 
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establecimiento comercial de la empresa […] u otro bien” de la misma. Contra esta providencia 

no se presentaron recursos.2 

 

3. Empero, en orden a subsanar lo anterior, la demandante precisó que parte 

de lo solicitado correspondía a la “inscripción de la demanda en el certificado de existencia y 

representación legal” de la pasiva, la que al tenor de lo dispuesto en el artículo 28 del Código 

de Comercio es procedente, máxime si se observa que cumple con todos los requisitos 

que establece el artículo 590 del Código General del Proceso.3 

 

4. En la decisión cuestionada se denegó el antedicho pedimento, por cuanto “no 

resulta claro sobre cual bien o conjunto de ellos recaerá y asumiendo que se refiera a la inscripción de la 

demanda sobre Cifin S.A.S., ello implicaría imponer una medida sobre un bien inembargable, como 

lo es la razón social de la empresa demandada”.4 

 

5. Inconforme, la querellante, con vista en los artículos 1677 del Código Civil y 

594 del Código General del Proceso, relacionó los bienes que se consideran 

inembargables y alegó que no solicitó el embargo de la “razón social” de la fustigada, sino 

“ordenar la inscripción [de la demanda en su] matrícula mercantil”.5 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. De entrada, se advierte que la decisión cuestionada será revocada, con base en 

los siguientes razonamientos. 

 

2. El artículo 590 del Código General del Proceso establece que “Desde la 

presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez podrá decretar las siguientes medidas 

cautelares: a) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro de los demás 

cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho real principal, directamente o como consecuencia 

de una pretensión distinta o en subsidio de otra, o sobre una universalidad de bienes.”. 

 

                                                             
2 Cfr. Archivo: “0012AutoAceptaCaucion.01.20200626”. 
3 Cfr. Archivo: “0013MemorialAcaraciónAuto.10.20210112”. 
4 Cfr. Archivo: “0017AutoRevocayReconoce.01.20210503”. 
5 Cfr. Archivo: “0019MemorialRecursoApelaciónAuto.08.20210505”. 
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3. A su turno, el canon 28 del Código de Comercio, señala los “actos y documentos 

que deben inscribirse en el registro mercantil” entre otros, “8) Los embargos y demandas civiles 

relacionados con derechos cuya mutación esté sujeta a registro mercantil”. 

 

4. La matrícula mercantil, por su parte, es el registro que deben hacer los 

comerciantes [personas naturales y jurídicas] y los establecimientos de comercio en las 

cámaras de comercio con jurisdicción en el lugar donde van a desarrollar su actividad y 

donde va a funcionar el establecimiento de comercio para dar cumplimiento a una de 

las obligaciones mercantiles dispuestas en el estatuto de las mismas [Artículos 19.1, 26, 

27, 28 y 32] de tal suerte que su naturaleza es informativa en cuanto confiere publicidad 

a esa calidad6. 

 

5. El nombre comercial es uno y otro el social7; este último es el atributo de la 

personalidad propio de una sociedad como persona jurídica que es, que bien puede ser 

razón social [para las de capital: anónimas, etc.] o denominación social [para las de 

personas: colectivas, etc.] de modo que, según el tipo societario, así se conformará; 

[existen regulaciones especiales para las del sector financiero, entre otras, el Decreto 

663 de 1993]; se origina en la escritura constitutiva [Artículo 110-2º, C. Co] y es un signo 

de identificación del comerciante, útil para la imputación jurídica de una actividad o 

actuación; por ejemplo, presumir su calidad [Artículo 13-1º Ibídem.]. Por su parte, el 

nombre comercial es un signo distintivo que sirve para identificar al comerciante en el 

mercado, nace con el primer uso en el mercado, no necesariamente se inscribe en las 

Cámaras de Comercio [Artículo 603 Ej] y está regulado por la Decisión No. 486, O 

Acuerdo de Cartagena. 

 

6. Los embargos son medidas decretadas por autoridades judiciales y/o 

administrativas que afectan el derecho de dominio y limitan la propiedad de los bienes. 

Tiene como finalidad separar del comercio al bien sobre el cual recaen, despojando 

temporalmente de la facultad de disposición que tiene el titular sobre los bienes objeto 

de la medida. Con el embargo, el demandante adquiere el derecho de perseguir el pago 

                                                             
6 PEÑA NOSSA, Lisandro. De las sociedades comerciales, 6ª edición, editorial Temis SA y Universidad Santo Tomás, Bogotá, 2011, p.413. 
7 PEÑA NOSSA, Lisandro. Ob. cit., p.29. 
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de la obligación por parte del deudor, mediante la venta obligada del bien mismo, si es 

necesario. [Artículo 593 del C. G. del P.]. 

 

7. Contrario sensu, con la inscripción de la demanda, se publicita la existencia de 

un proceso que vincula a un bien en específico, para que aquél que lo adquiera con 

posterioridad a su registro, tenga conocimiento y quede sujeto a los efectos de la 

sentencia. A diferencia del embargo, esta no excluye el bien del comercio, no impide la 

disponibilidad del mismo, ni tampoco la inscripción de otra demanda, e incluso, de un 

embargo posterior. [Artículo 591 Ibidem] 

 

8. En el caso de marras -no cabe duda- la parte demandante solicitó la 

“inscripción” de la demanda en el registro mercantil de la sociedad demandada, y no el 

embargo de su razón social, como equivocadamente lo interpretó la Jueza a quo; tal 

inferencia luce desacertada nada más con releer el líbelo demandatorio y el escrito con 

el cual se aclaró la solicitud en tal sentido, por lo que la negativa impugnada no era 

procedente y, por lo tanto, el decreto de aquélla era, en principio, viable, en la medida 

en que con esta no se persigue sacar del comercio a la sociedad demandada o afectar 

sus derechos personalísimos, sino, simplemente, informar a los eventuales interesados 

en adquirir bienes de la misma [vr. gr. cuotas y/o establecimientos de comercio] sobre 

el trámite en estudio a cuya sentencia deberán atenerse, en el hipotético de que se acceda 

a sus pretensiones. 

 

9. Cosa distinta es que al realizarse el análisis de los requisitos que para ello 

estatuye el prementado artículo 590 del C. G. del P. -lo que no se ha llevado a cabo- 

esto es, el estudio de la legitimación o interés para actuar de las partes y la existencia de 

la amenaza o la vulneración del derecho. Así mismo, la apariencia de buen derecho, 

como también la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida, su alcance y 

duración, la presencia de los mismos sea desvirtuada ya por cuenta de la juzgadora de 

instancia, ora a petición de parte.  

 

10. Corolario de lo anterior es que, como ab initio se anunció, se revocará la 

decisión opugnada. 



Radicado No. 110013103 024 2019 00091 01 

5 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. 

C.,  

RESUELVE 

 
ÚNICO: REVOCAR el inciso tercero del auto de 3 de mayo de 2021, proferido 

por el Juzgado Veinticuatro Civil del Circuito de Bogotá, D.C., y en su lugar disponer 

que la a quo resuelva la petición de inscripción de la demanda en la forma explicada en 

el numeral 9 de esta providencia. 

 
Sin costas. 

 
En firme esta providencia, por secretaría devuélvase el expediente a la entidad de 

origen, previas constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE8, 

 
 

                                                             
8 Para consultar el proceso digital visite: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/26  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/26
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

11001-31-03-025-2020-00055-01 

 

Cumplido lo dispuesto en auto anterior y por encontrarse 

legalmente procedente, el Despacho dispone: 

 

Admitir en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, en contra de la sentencia anticipada 

emitida el día 13 de septiembre del año en curso, por el Juzgado 

Veinticinco Civil del Circuito de Bogotá.  

 

Una vez cobre ejecutoria la presente decisión, contrólense los 

términos con los que cuentan los aquí intervinientes para sustentar la 

alzada formulada, conforme lo consagra el artículo 14 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020.     

 

Las partes deberán allegar el escrito sustentatorio y su réplica 

a la dirección de correo electrónico secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                      NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 
Magistrado. 



  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
 

Radicado: 11001 31 03 032 2019 00069 01 

Proceso:    Verbal, María Eudalia Briceño. Vs. Luis Enrique Briceño. 
 

 

1. Mediante auto de 18 de agosto de 2021 se declaró desierta la apelación 

formulada por la demandante contra la sentencia de primera instancia, 

pues no se sustentó en este grado jurisdiccional.  

 

2. Inconforme, el apoderado de dicho extremo interpuso reposición 

contra dicha determinación. En apoyo, señaló que la sustentación de la 

alzada contra el citado fallo “fue radicado y sustentado el 21 de julio de 

2021 ante el juzgado de origen”, y que el Tribunal debía pronunciarse 

sobre tal sustentación. 

 

CONSIDERACIONES 

  

Para resolver la reposición formulada basta señalar que allí no se 

cuestionaron los fundamentos de la providencia materia de impugnación 

y que lo expuesto en primera instancia al momento de interponerse la 

apelación o dentro de los tres (3) días siguientes a la audiencia en que se 

profiere el fallo, no tiene la connotación de sustentación ante el superior. 

En efecto: 

 

1. En el auto recurrido se indicó que en el término de traslado otorgado 

para sustentar la apelación en este grado jurisdiccional no se allegó 

escrito alguno; sin embargo, ello no fue objeto o materia de discusión. Es 

de ver, entonces, que ningún reparo específico se esbozó frente a dicho 

argumento, e incluso, podría colegirse que el apoderado aceptó que no 

presentó ningún escrito. 

 



11001 31 03 032 2019 00069 01 2 

2. Las normas procesales que rigen la apelación contra sentencias en 

materia civil (Cgp y D.L. 806/20), son claras en señalar que en primera 

instancia deben expresarse los reparos contra el fallo proferido, que la 

labor de sustentación de ese recurso se realiza ante el superior, y que la 

falta de ésta última actuación por parte del extremo apelante, impone 

declarar desierta la alzada.  

 

Nótese, en esa senda, que el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, normatividad con plena vigencia en el caso en atención a la fecha 

en que se interpuso la apelación, establece de manera precisa y concreta 

que la falta de la sustentación conlleva la deserción de la alzada. 

 

Cabe acotar que la citada disposición normativa no es ambigua ni permite 

interpretación en cuanto al efecto y consecuencia de no presentar 

sustentación ante el funcionario judicial de segunda instancia, de donde 

en manera alguna podría tenerse al memorial radicado en primera 

instancia durante los tres (3) días siguientes a la audiencia de fallo o a la 

data en que se emitió la sentencia escrita, como la sustentación que solo 

es dado presentar ante el superior y en el instante establecido 

concretamente para ese específico propósito. 

 

Además, en esa línea, aceptar la postura de la parte inconforme 

implicaría que este juzgador desconociera y contrariara por completo la 

legislación que en la actualidad regula parte del trámite y resolución de  

la apelación de sentencias en materia civil, y además, que los 

funcionarios judiciales se arrogaran facultades legislativas que 

evidentemente no le corresponden, con el fin de determinar si una 

disposición normativa y la carga allí impuesta tiene o no razón de ser, 

máxime que la Corte Constitucional efectuó el estudio de 

constitucionalidad del Decreto 806 y declaró exequible su artículo 14 sin 

condición alguna. 
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3. Así las cosas, el diseño del sistema de apelación, tanto en el Cgp como 

en el actual y temporal D.L. 806/20, es claro en el sentido de que la 

sustentación de la alzada se hace ante el superior y previó la 

consecuencia de omitirse ese desarrollo argumentativo, sin que en ese 

contexto pueda el juez de segunda instancia estimar si el apelante anduvo 

más allá del mínimo exigido como brevedad de los reparos en primera 

instancia, y si desde ese instante existió una completa explicación de las 

inconformidades frente a la sentencia emitida; tal deber de sustentación, 

echado de menos en este caso, elimina ese tipo de valoraciones, en tanto 

que resulta imperativo, a la luz de las referidas normatividades, que 

aquella se haga a más tardar dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria 

de la admisión del recurso (artículo 14 del referido decreto).  

 

Es de ver, entonces, i. que el inciso 2° de ese canon establece: 

“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud 

de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro 

de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a 

la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de 

traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no 

se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto”; y ii. que 

por la forma en que se encuentra redactada esa norma y los verbos allí 

utilizados, es evidente que existe la obligación de sustentar en segunda 

instancia, y además, que ello debe realizarse en el término de 5 días 

siguientes a la ejecutoria del auto admisorio o del proveído en el que se 

negaron pruebas en segunda instancia. En esa senda, antes de la 

ejecutoria de dichas decisiones no podría haber empezado a correr 

término alguno, de donde lo manifestado con anterioridad por la parte 

apelante no tiene el carácter y naturaleza de sustentación.  

 

Todo lo anterior se encuentra en consonancia con el carácter dispositivo 

del proceso civil, pues la competencia del superior la habilita la 
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sustentación del recurso ante el ad quem, y no solo su interposición ante 

el a quo y los reparos y manifestaciones que hizo ante éste último, de 

modo que si no se presenta tal sustentación, no media autorización legal 

para que a la autoridad respectiva le sea dado resolver la alzada. Y es que 

el cumplimiento de la carga procesal a que se ha hecho referencia en 

manera alguna podría reemplazarse con el escrito allegado ante el juez de 

primer grado o con actuaciones oficiosas en esta sede. Así es en 

“oralidad” y no podría ser distinto en el actual y transitorio sistema 

escrito, pues lo relevante es que la falta de sustentación ante el 

funcionario que conoce la apelación conlleva su deserción. 

 

4. Por último, se pone de presente que lo atrás expuesto se encuentra en 

consonancia con el estado actual de las posturas de la Corte Suprema en 

el asunto, pues la Sala Laboral (v.gr. STL2791, STL8304, STL12285, 

STL12591 de 2021), como superior funcional de la Sala Civil en tutelas, 

ha determinado que la sustentación de la alzada debe realizarse ante el 

superior, y ha sentado que la deserción declarada ante la falta de esa 

actuación por el apelante no constituye vía de hecho o defecto alguno, o, 

lo que es igual, en modo alguno viola el debido proceso. 

 

Inclusive, en fallo más reciente, de 20 de octubre de 2021 (STL14274 de 

2021), dicha Sala señaló: 

 
“Resulta palmario entonces, que el colegiado convocado no incurrió en una 

vía de hecho que derive al desconocimiento de las prerrogativas 

constitucionales invocadas por la parte accionante, por el contrario, procuró 

garantizar las mismas, pues aludió al régimen temporal establecido en el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, que establece que, en primera instancia 

deben expresarse los reparos contra la decisión emitida, empero, la labor de 

sustentación de dicho recurso se realiza ante el superior, y que la falta de ésta 

última actuación por parte del extremo apelante, imponía declarar desierta la 

alzada, en los términos del artículo 14 del citado decreto. 

 

Dicho lo anterior, resalta la Sala que, por mandato constitucional y legal, los 

jueces naturales están revestidos de autonomía en la formación de su 

convencimiento, del cual bien se puede discrepar, sin que ello de manera 

implícita derive en la trasgresión de derecho fundamental alguno, de tal 
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suerte que la intervención del juez de tutela únicamente resulta viable cuando 

lo resuelto es desproporcionado y arbitrario, lo cual, sin asomo de duda, no 

se configuró en relación a los pronunciamientos censurados. 

 

Ahora, es menester señalar que esta Sala difiere del criterio expuesto en 

primera instancia constitucional, según el cual, “el comportamiento de la 

autoridad judicial accionada comporta un defecto procedimental por exceso 

ritual manifiesto”, al exigir la sustentación del recurso en segunda instancia, 

toda vez que, si bien esta Corporación en oportunidad anterior encontraba 

que tal exigencia violaba el debido proceso, lo cierto es que de conformidad 

con la sentencia CC SU-418-2019, esta colegiatura modificó su criterio, tal 

como se indicó en la sentencia CSJ STL2791-2021. 

 

Además, porque de la lectura del mencionado artículo 14 del Decreto 806 de 

2020, la sustentación de la apelación debe ocurrir dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria del auto que admite el recurso, actuación procesal 

que se surte en el trámite de la segunda instancia”. 

 

  

5. Así las cosas, como el recurso de reposición es un medio de 

impugnación que tiene como propósito que el mismo funcionario judicial 

que emitió una providencia, vuelva sobre ella para modificarla, 

reformarla, o reponerla, y en el presente caso no se advirtió error fáctico 

o jurídico en el proveído cuestionado, éste se mantendrá incólume. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala 

Civil, NO REPONE el auto proferido el 18 de agosto de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE  

El Magistrado, 
 
 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA  

Rad. 11001 31 03 032 2019 00069 01 
 

 

Firmado Por: 

 

German  Valenzuela Valbuena 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 019 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
SALA CIVIL 

 

MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 

Magistrada ponente 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Proceso: Acción Popular  

Radicado: 11001 3103 032 2019 00638 01 

 

Revisado el expediente digitalizado de la referencia con 

miras a resolver sobre la admisión del recurso de apelación 

formulado por el actor popular, advierte la suscrita Magistrada 

que faltan algunas piezas procesales, por lo anterior, se: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. REQUERIR al Juzgado 32 Civil del Circuito de 

Bogotá, para que en el término de tres (3) días, corrija las 

falencias del expediente hibrido que se relacionan a 

continuación: 

 

1.1 En el cuaderno 1, a partir de folio 330 a 361 digitales, 

no aparecen las páginas 208 a 222, pues solo se anexaron  

hojas en blanco, por lo anterior deberá el juzgado de 

primera instancia verificar con el cuaderno físico para 

remitir las piezas faltantes o certificar que los folios 

208 a 222 no contienen ningún documento. 

 

1.2 En el mismo cuaderno 1, archivo 55 y 57, aparece escrito 

de Omar Alfredo Rojas Camacho, donde anuncia que adjuntó 

200 folios al escrito de coadyuvancia; sin embargo, ni en 

el archivo 56, ni en el 58, aparecen ese número de piezas.  

Por lo tanto, en caso de haberse recibido lo anunciado, 

debe integrarse al expediente digitalizado o en caso 

contrario, certificar que no militan en el plenario. 

 

ADVERTIR al Juzgado referido que de no cumplir con el 

requerimiento en el plazo otorgado, acarreara la DEVOLUCIÓN 

del expediente.  
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SEGUNDO: COMUNICAR lo aquí resulto mediante correo 

electrónico al Juzgado de Origen, dejando las respectivas 

anotaciones en el sistema de información judicial Siglo XXI. 

 

TERCERO: PRECISAR que hasta tanto se tenga la totalidad del 

expediente digitalizado, se contabilizara el término de 20 días, 

dispuesto por el legislador para resolver la alzada. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Martha Isabel Garcia Serrano 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 009 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

 

MAGISTRADO PONENTE: JESÚS EMILIO MÚNERA VILLEGAS 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno. 
RAD. 110013103 033 2015 00553 02 

 

 

El recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia de 11 de febrero de 2021, 

proferida por el Juzgado Treinta y tres Civil del Circuito de 

Bogotá, de conformidad con lo reglado por los artículos 322 y 

323 del Código General del Proceso en armonía con el artículo 

14 del Decreto 806 de 2020, se admite, en el efecto suspensivo.   

 

El recurso deberá sustentarse dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído, a través del correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Civil de este 

Tribunal1, atendiendo lo estatuido por el artículo 109 del 

Código General del Proceso, so pena de declararse desierto. 

 

Presentada tempestivamente la sustentación, deberá 

correrse traslado por cinco (5) días a la no apelante. 

 

 
1 secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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J.E.M.V. RAD 110013103 033 2015 00553 02 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JESÚS EMILIO MÚNERA VILLEGAS 

Magistrado 

 

 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/des07ctsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.
aspx?id=%2Fpersonal%2Fdes07ctsbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments
%2FDatos%20adjuntos%2FCIVIL%2FAPELACI%C3%93N%20SENTENCIAS%2F2021%2F076%2E%2
0033%202015%2000553%2002  

Firmado Por:

 

 

Jesus  Emilio Munera   Villegas

Magistrado

Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1.  IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Magistrada Ponente:  CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA 

Radicación:   110013103033 2019 00064 01 

Procedencia:   Juzgado Treinta y Tres Civil del Circuito   

Demandante:                Haenlen Xiomara Vásquez Muñoz en nombre y 

representación de su hijo Juan José Romero 

Vásquez 

Demandados:               Trucks By Colombia S.A.S. y otra 

Proceso:    Verbal 

Recurso:    Apelación Sentencia   

 

Discutido y aprobado en Salas de Decisión del 28 de octubre y 4 de 

noviembre de 2021. Actas 45 y 46. 

 

2.  OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se dirime el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

calendada 24 de junio de 2021, proferida por el Juzgado Treinta y Tres 

Civil del Circuito de esta ciudad, dentro del proceso VERBAL instaurado 

por HAENLEN XIOMARA VÁSQUEZ MUÑOZ en nombre y 
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representación de su menor hijo JUAN JOSÉ ROMERO VÁSQUEZ 

contra TRUCKS BY COLOMBIA S.A.S. y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C. 

 

3.  ANTECEDENTES 

 

3.1. La Demanda. 

 

Haenlen Xiomara Vásquez Muñoz, en nombre y representación de su 

hijo Juan José Romero Vásquez, a través de apoderada judicial, 

interpuso demanda contra Trucks By Colombia S.A.S. y La Equidad 

Seguros Generales O. C., con el propósito que se hicieran los siguientes 

pronunciamientos: 

 

Declarar que los convocados son civil y solidariamente responsables por 

los perjuicios causados a Juan José Romero Vásquez con el insuceso 

pábulo de este proceso. 

 

Condenar, en consecuencia, a las personas jurídicas a pagar a favor del 

mencionado: 

 

150 salarios mínimos legales mensuales vigentes o lo que se establezca 

a título de perjuicios materiales -daño emergente y lucro cesante pasado 

y consolidado, en la medida que la víctima aportaba $500.000, oo para 

la manutención de su descendiente-. 

 

200 salarios mínimos legales mensuales vigentes o el monto que se 

estime por concepto de perjuicios morales, ya que el niño se vio privado 

de la presencia de su padre. 

 

100 salarios mínimos legales mensuales vigentes por daño a la vida de 

relación, por cuanto el infante no podrá realizar actividades sociales en 
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compañía de su progenitor. 

 

Los respectivos intereses. Así mismo a que asuman las costas 

procesales1. 

 

3.2. Los Hechos. 

 

Para soportar dichos pedimentos adujo los supuestos fácticos que se 

compendian como sigue: 

 

A las 20:10 horas del 24 de septiembre de 2016, cuando Roberto 

Romero García, padre de Juan José Romero Vásquez, se desplazaba 

como peatón por la vereda Tibitó del municipio de Tocancipá – 

Cundinamarca, fue embestido por el vehículo de servicio particular con 

placas SWL-170, conducido por Luis Alejandro Higuera Niño, propiedad 

de Trucks By Colombia S.A.S. y asegurado por La Equidad Seguros 

Generales. 

 

A raíz de tal infortunio, el señor Romero García falleció con 22 años de 

edad. Para entonces era estudiante de derecho, recibía ingresos como 

propietario del vehículo de placas WTH 423, respondía por la crianza y 

alimentos de Juan José Romero de 5 años, a quien tenía la voluntad de 

convertir en profesional. 

 

En el informe de accidente de tránsito número A000418379, se 

consignaron como hipótesis del accidente atribuidas al aludido 

automotor, la 116 -exceso de velocidad- y la 143 -poner en marcha un 

vehículo sin precaución-. 

 

Se agotó el requisito de procedibilidad2. 

                                                           
1 Folios 55 y 56 del PDF 01CuadernoPrinciapal. 
2Folios 54 y 55 ibídem. 
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3.3. Trámite Procesal. 

 

El libelo fue admitido por auto del 26 de febrero de 2019, el cual dispuso 

su notificación al extremo pasivo, y posterior traslado3. 

 

Trucks By Colombia S.A.S. se notificó del auto admisorio por aviso en la 

dirección indicada en el escrito genitor. 4 Sin embargo, como no se tuvo 

en cuenta lo consignado en el numeral 2 artículo 291 del Estatuto 

Adjetivo, se ordenó, en esta instancia, ponerle en conocimiento la causal 

de nulidad 8 del canon 133 ídem, tanto en la dirección física como en el 

correo electrónico consignados en el certificado de existencia y 

representación. Cumplido en debida forma lo anterior, sin 

pronunciamiento alguno, se declaró saneada en proveído que cobró 

ejecutoria. 

 

La Equidad Seguros Generales O.C. se enteró del litigio en la forma 

estatuida en el artículo 292 del Código General del Proceso. Por medio 

de mandataria judicial se resistió a las pretensiones, con 

pronunciamiento respecto de los supuestos fácticos de la demanda. 

Propuso las excepciones tituladas “…RÉGIMEN DE 

RESPONSABILIDAD APLICABLE EN DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES PELIGROSAS…”, “…INAPLICACIÓN DE LA 

PRESUNCIÓN POR RESPONSABILIDAD EN DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES PELIGROSAS: COLISIÓN DE ACTIVIDADES…”, 

“…INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR POR 

AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL…”, 

“…INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD EN CABEZA DEL 

CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SWL 170, DEL PROPIETARIO DEL 

VEHÍCULO SWL 170, POR ENDE IMPOSIBILIDAD DE ATRIBUIR 

                                                           
3Folio 64 ibídem. 
4Folio 157 ibídem. 
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OBLIGACIÓN A CARGO DE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C.…”, “…OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO: EXCESIVA 

TASACIÓN DE PERJUICIOS PATRIMONIALES – LUCRO 

CESANTE…” y “…PROPORCIÓN ENTRE EL DAÑO CAUSADO Y EL 

MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN…”. Subsidiariamente, respecto a la 

acción directa alegó los enervantes denominados “…PRESCRIPCIÓN 

DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO …”, 

“…SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES 

DEL CONTRATO DE SEGURO SUSCRITO…”, “… LÍMITE DEL VALOR 

ASEGURADO…”, “…AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL CONTRATO 

DE SEGUROS CELEBRADO CON LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C…” y la “…INNOMINADA…”5 

 

Descorridos los enervantes 6 , así como la objeción al juramento 

estimatorio7, decretó las pruebas solicitadas y convocó a las audiencias 

de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso8, 

evacuadas cada una de las etapas, en la última de ellas, el Funcionario 

emitió sentencia, en la cual declaró probada la excepción de 

“…AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL CONTRATO DE SEGUROS 

CELEBRADO CON LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C…” y 

desestimó las demás.   

 

Declaró civil y extracontractualmente responsable a Trucks By Colombia 

S.A.S. por los detrimentos ocasionados a Juan José Romero Vásquez 

con ocasión del fallecimiento de su padre Roberto Romero -q.e.p.d.-. En 

consecuencia, dispuso que aquella sociedad pagara a favor del último 

en mención, 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes por 

perjuicios materiales, 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes 

por daños morales y la misma cantidad por daño a la vida de relación, 

                                                           
5Folios 122 a 138 ibídem. 
6Folios 141 a 154 ibídem. 
7Folio 158 ibídem. 
8Folios 164 a 166 ibídem. 
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valores que actualizados a la fecha de la decisión ascendían a 

$227.131.500. 

 

Determinó que la aseguradora convocada por efecto de la acción directa 

afectó la póliza AA017315. En virtud de la prosperidad de la defensa por 

ella planteada no debía asumir las costas del proceso. Condenó en 

costas a la otra sociedad. 9 

 

Inconforme la compañía de seguros interpuso recurso de apelación, 

concedido en el acto10. 

 

4. LA SENTENCIA IMPUGNADA 

 

El señor Juez luego de advertir que se encuentran presentes los 

presupuestos procesales, destacó, acorde con lo regulado en el artículo 

2341 del Código Civil, los presupuestos de la responsabilidad civil 

extracontractual demandada, y que a tono con el canon 2356 ejúsdem 

en el ejercicio de actividades peligrosas como la conducción la culpa se 

presume. 

 

Expresó que, ante la omisión por parte de la empresa encausada en 

contestar la demanda, se presumen ciertos los hechos susceptibles de 

prueba de confesión contenidos en esa misiva, al amparo de lo 

dispuesto en los artículos 96 y 97 del Código General del Proceso. 

 

Aunado, como en el informe del accidente se consagraron como 

hipótesis de tal hecho, atribuibles al rodante de placas SWlL170, el 

exceso de velocidad y poner en marcha el vehículo de manera 

imprudente, concluyó que tiene cabida la petición de declarar civil y 

extracontractualmente responsable a la empresa propietaria del mismo, 

                                                           
9PDF 08ActaAudienciaConcedeRecurso. 
10Ibídem. 
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máxime cuando no se desvirtuó que el hecho infortunado hubiera 

ocurrido por fuerza mayor, caso fortuito o culpa exclusiva de la víctima. 

 

Expuso que no existe concurrencia de actividades peligrosas, porque la 

víctima Roberto Romero, según las pruebas incorporadas perdió la vida 

como peatón y no conduciendo el automotor de placas IJY 552, 

conforme lo adujo la compañía de seguros enjuiciada; además, la acción 

se entabló dentro de los 5 años siguientes a la ocurrencia de insuceso, 

como lo impone el artículo 1131 del Código de Comercio, término que 

se interrumpió en virtud de la notificación del auto admisorio de la 

demanda a los encausados dentro del plazo legal previsto. 

 

Con sustento en las anteriores razones esgrimió que no prosperan la 

mayoría de excepciones formuladas por la aseguradora intimada, 

excepto la nominada “…AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL 

CONTRATO DE SEGUROS CELEBRADO CON LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C…”, dado que tal sociedad está llamada a 

resarcir los menoscabos invocados, no porque exista solidaridad, sino 

en virtud de lo pactado en la carátula de la póliza tomada por la empresa 

encartada. 

 

Aclaró que en aquel documento tenía vigencia durante la ocurrencia de 

accidente y su cobertura era de $600.000.000, oo. Reconoció 150 

salarios mínimos legales mensuales vigentes por daño emergente, lucro 

cesante pasado y futuro, al no haberse objetado el juramento 

estimatorio, en donde se manifestó tal monto como irrogado, a título de 

perjuicios materiales. 

 

Aseveró, que debido a que por el contrario si impugnó lo estimado como 

perjuicios morales, dispuso que se pagara por tal concepto 100 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes y el mismo rubro por daño a la vida 

de relación. Cifras que actualizadas ascienden a $227.131.500, oo 
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Expuso que como la anterior suma es inferior a la asegurada, se 

dispondrá que la firma de seguros convocada afecte la póliza bajo el 

amparo de muerte de una persona y efectúe el pago a favor del menor 

Juan José Romero, representado por su progenitora. 

 

Refirió que no encuentra ningún medio de defensa que deba ser 

reconocido de manera oficiosa11. 

 

5.  ALEGACIONES DE LAS PARTES 

 

5.1. La apoderada de La Equidad Seguros Generales O.C., como 

sustento de su solicitud revocatoria o modificatoria, arguyó que la 

prescripción de la acción directa derivada del contrato de seguro, 

contrario a lo aseverado por el Juez, no es la extraordinaria de 5 años, 

sino la ordinaria que empieza a contarse desde el momento en que la 

demandante tuvo conocimiento del siniestro. 

 

Reprochó que se reconocieran 150 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes por concepto de perjuicio material, con fundamento en que no 

se objetó el juramento estimatorio, pasando por alto que tales 

menoscabos no pueden constituir fuente de enriquecimiento y que sí 

hubo oposición a tal postura. 

 

Agregó que no existe prueba que refrende la existencia de los 

memorados detrimentos, y que para la tasación del lucro cesante futuro 

solo se tiene por acreditado que Juan José Romero para la época del 

accidente tenía 4 años de edad, sin demostrar que cursaba estudios 

básicos, para tener derecho al resarcimiento hasta los 25 años conforme 

lo delineado por la sentencia SC15996 de 2016. 

 

Estimó que tampoco se reparó en que, según la jurisprudencia de la 

                                                           
11Hora 2:22 a 2:51 del archivo 07AudienciaConcedeRecurso. 



Verbal 033 2019 00064 01 
  

 

 

9 

Corte Suprema de Justicia, en aplicación de los principios de reparación 

integral y equidad, ante la ausencia de un criterio objetivo para 

determinar los ingresos de la víctima se presume que devenga un 

salario mínimo legal mensual vigente. 

 

Igualmente, consideró que la primera instancia pasó por alto que ningún 

elemento de juicio respalda el aporte que el fallecido le daba al actor. En 

todo caso, la liquidación debe realizarse con el 50% de los ingresos del 

afectado, descontando el 30% del valor total, porcentaje que aquél 

hubiera destinado para su sostenimiento. Así que se debió reconocer 

por lucro cesante consolidado hasta la fecha de la liquidación 

$9.328.678,63 y como lucro cesante futuro $35.752.337,10, para un total 

de $45.081.015, 73 y no el monto reconocido. 

 

Finalmente, censuró que se hubiera otorgado por daño moral 100 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando la cifra máxima 

que ha tasado el Alto Tribunal Civil con ocasión de la muerte de una 

persona es de $72.000.000,oo, así como que se hubiera determinado 

resarcir el daño a la vida de relación, pese a que no se demostró cómo 

se torpedeó la interacción del demandante con el entorno a raíz del 

suceso infortunado, además que también se excedió la cuantía de los 

$50.000.000,oo que se ha brindado por dicho menoscabo12. 

 

5.2. La abogada de la parte demandante replicó que cuando la víctima 

promueve la acción directa derivada del contrato de seguro, la 

prescripción aplicable es la extraordinaria de 5 años, conforme definió 

el Máximo Órgano de la Jurisdicción Ordinaria, a tono con lo dispuesto 

en los artículos 1131 y 1081 del Código de Comercio. 

 

Referente al lucro cesante rebatió que el porcentaje de la obligación 

                                                           
12 Hora 2:52 a 2:56 del archivo07AudienciaConcede Recurso, PDF 09Sustentación 
RecursoReposición y 04SUSTENTACIÓN RECURSO ANTE EL TRIBUNAL. 



Verbal 033 2019 00064 01 
  

 

 

10 

alimentaria del afectado sería del 50% de su salario, monto que confirmó 

su progenitora que aquél portaba en interrogatorio de parte, lo que se 

presume cierto en virtud de la no contestación de la demanda por parte 

de la empresa propietaria del rodante causante del acontecimiento 

dañoso. 

 

Añadió que no se desvirtuó que Roberto Romero percibía el producido 

del vehículo de placas WTH 423, para el momento del deceso era 

estudiante de derecho y que de acuerdo al porcentaje del salario mínimo 

legal mensual vigente actualizado el daño material ascendía a 

$123.572.196, oo, cifra inferior a la reconocida por el Funcionario a quo, 

la cual debe sufragar la aseguradora ya que la cobertura es de 

$1.200.000.000, oo y no de $600.000.000, oo como por error se hizo 

creer al Juzgado. 

 

Concerniente a la cuantía reconocida por daño moral y la vida de 

relación la encontró ajustada a la ley y a la jurisprudencia, además que 

no se contrarrestó el vínculo existente entre el actor y su señor padre, 

del cual da fe el material fotográfico aportado13. 

 

6. CONSIDERACIONES. 

 

6.1. Liminarmente se advierte la presentación de una demanda en 

forma, la capacidad de las partes para obligarse y concurrir al juicio, así 

como la competencia del Juzgador para dirimir el conflicto. Además, por 

cuanto examinado el trámite rituado se superó la irregularidad capaz de 

invalidarlo fluye meridiana la concurrencia de las condiciones jurídico 

procesales que habilitan el proferimiento de una sentencia de mérito. 

 

6.2. Acorde con lo previsto en el artículo 328 del Código General del 

Proceso, examinados los reparos concretos, así como la sustentación 

                                                           
13PDF 10TRASLADO LA EQUIDAD TRIBUNAL 2019-64. 
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del recurso de alzada, los problemas jurídicos se circunscriben a 

determinar, en primer lugar, si prescribió la acción directa derivada del 

contrato de seguros. 

 

Despejado lo anterior, deberá zanjarse lo pertinente a los perjuicios 

implorados y su quantum. 

 

6.3. La acción denominada “responsabilidad civil del seguro” es la 

incoada por Haenlen Xiomara Vásquez Muñoz, en representación de su 

descendiente Juan José Romero Vásquez, regulada en los artículos 

1127 a 1133 del Código de Comercio, modificados por la Ley 45 de 1990, 

para que la víctima del hecho dañoso reclame directamente a la 

aseguradora la indemnización de los perjuicios irrogados con ocasión 

de la ocurrencia del siniestro. 

 

Respecto de las acciones derivadas del contrato de seguro, el artículo 

1081 del Estatuto Mercantil consagra que pueden prescribir de manera 

ordinaria o extraordinaria. La primera “...será de dos años y empezará a 

correr desde el momento en que el interesado haya tenido o debido 

tener conocimiento del hecho que da base a la acción...”, mientras que 

la segunda “...será de cinco años, correrá contra toda clase de personas 

y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho...”. 

 

A su vez, el artículo 1131 ejúsdem, lo regula de forma específica. Según 

la Corte Suprema de Justicia, “… impuso un ítem que incide rectamente 

en la clase de fenómeno extintivo del derecho y su destinatario cuando 

se trata de damnificados, ...”. 

 

...Cotejados los dos cuerpos normativos [1081 y 1131 del Código de 

Comercio, el último modificado por el 86 de la Ley 45 de 1990] su 

aplicación al presente asunto deviene admisible acudiendo a la 
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interpretación armónica y sistemática, para concluir que la prescripción 

llamada a disciplinar el caso es la extraordinaria, en cuanto demanda 

del transcurso de cinco (5) años contados ... desde la consolidación del 

derecho, siendo oponible contra toda persona, incluidos los incapaces; 

en tanto, al haber señalado como punto de inicio para su consumación 

la realización del riesgo asegurado –siniestro-, es indudable se adoptó 

un sistema estrictamente objetivo para lo pertinente…”14. 

 

Por ende, al margen de la clasificación de la prescripción en ordinaria y 

extraordinaria efectuada por el Legislador en el mandato 1081 del 

Estatuto Mercantil, su aplicación, en relación con la acción directa 

derivada del contrato de seguro de responsabilidad civil, fue restringida, 

por la jurisprudencia a la más amplia, es decir, la de cinco años, luego 

de analizar aquel precepto junto con el 1131 ibidem. Sobre el tópico 

desde hace varios lustros ha insistido: 

 

“…Y es dentro de ese contexto, que adquiere singular importancia la 

referencia expresa que el comentado artículo 1131 hace en punto al 

momento en que ‘acaezca el hecho externo imputable al asegurado’, 

para establecer la ocurrencia del siniestro y, por esta vía, para 

determinar que es a partir de ese instante, a manera de venero, que 

‘correrá la prescripción respecto de la víctima’, habida cuenta que 

cotejada dicha mención con el régimen general del artículo 1081, resulta 

más propio entender que ella alude a la prescripción extraordinaria en 

él consagrada, a la vez que desarrollada, ya que habiendo fijado como 

punto de partida para la configuración de la prescripción de la acción 

directa de la víctima, la ocurrencia misma del hecho generador de la 

responsabilidad del asegurado -siniestro-, es claro que optó por un 

criterio netamente objetivo, predicable sólo, dentro del sistema dual de 

la norma en comentario, como ya se señaló, a la indicada prescripción 

                                                           
14 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de  6 de mayo de 2016. 

Expediente 54001-31-03-004-2004-00032-01. Magistrado Ponente doctor Luis Armando Tolosa 
Villabona. 
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extraordinaria, ya que la ordinaria, como también en precedencia se 

indicó, es de estirpe subjetiva, en la medida en que se hace depender 

del ‘conocimiento’ real o presunto del suceso generador de la acción, 

elemento este al que no aludió la primera de las normas aquí 

mencionadas, ora directa, ora indirectamente, aspecto que, por su 

relevancia, debe ser tomado muy en cuenta…”15. 

 

Desde esa óptica, no se advierte el desatino endilgado al funcionario, 

toda vez que aplicó el plazo más amplio que cabe en esta clase de 

acciones, según lo decantado por los pronunciamientos reseñados. 

 

De consiguiente, en el sub-examine, el término decadente no se advierte 

configurado en la medida que, si bien el hecho dañoso acaeció el 24 de 

septiembre de 2016, la promotora ejecutó actos que impidieron que se 

cumpliera el quinquenio previsto en el inciso 3º del artículo 1081 

ejúsdem, ya que el 4 de abril de 2017 convocó a los aquí demandados 

a audiencia de conciliación, la cual se declaró fallida por la inasistencia 

de ellos16. 

 

Aunado, la demanda se presentó el 15 de enero de 201917 y como la 

notificación del auto admisorio de ese escrito se realizó a los intimados 

por aviso dentro del año siguiente a la publicación por estado de esa 

determinación18, tuvo la virtualidad de interrumpir el lapso decadente, al 

cumplirse lo previsto en el inciso 1° del artículo 94 del Código General 

del Proceso. 

 

De tal modo, no hay duda que la promotora acudió a la administración 

de justicia a hacer efectivos los derechos indemnizatorios emanados del 

negocio aseguraticio, dentro del término legal establecido por el 

                                                           
15 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de 29 de junio de 2007. 
Expediente 1998-04690. 
16Folios 2 y 30 del PDF 01CuadernoPrincipal. 
17Folio 61 ibídem. 
18Folios 157 y 158 ibídem. 
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Legislador, motivo por el cual no prescribió la acción directa, lo que 

conlleva a desestimar los argumentos esbozados por la compañía de 

seguros encartada sobre el particular. 

 

6.4. Superado el anterior tópico, comoquiera que ningún reproche se 

planteó sobre la declaratoria de la responsabilidad civil implorada, pero 

sí respecto de los perjuicios reconocidos, la Sala aborda su análisis. 

 

Lo primero que viene a bien clarificar, es que el simple hecho de efectuar 

el juramento estimatorio, en manera alguna demuestra el detrimento, 

pues tal como lo ha pregonado el Alto Tribunal Civil, al tenor del artículo 

206 del Código General del Proceso solo “…hará prueba del monto del 

perjuicio «mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria 

dentro del traslado respectivo», contenido normativo que sin lugar a 

dudas alude al quantum del menoscabo, mas no a su causación, por 

ende, su existencia no exime al demandante probar o acreditar el 

perjuicio alegado. 

 

En punto a la carga que tiene la parte de probar el menoscabo, con 

independencia del juramento estimatorio, en anterior oportunidad la 

Sala refirió que: 

 

…aunque en la demanda se hizo el juramento estmatorio, tal acto no 

relevaba a los actores de acreditar la existencia del perjuicio. La prueba 

del incumplimiento y del menoscabo derivado del mismo era necesaria 

para la estimación de las pretensiones. Incluso, el parágrafo del artículo 

206 del Código General del Proceso establece una sanción al litigante 

“…en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de 

demostración de los perjuicios…”, ello con el condicionamiento 

establecido por la Corte Constitucional en la sentencia C-157 de 20119. 

                                                           
19Según dicha Corporación, la norma es exequible: «bajo el entendido de que tal sanción -por 
falta de demostración de los perjuicios-, no procede cuando la causa de la misma sea imputable 
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En tal orden, y ante la falta de demostración del incumplimiento 

imputado a la parte demandada por los conceptos aludidos, debía 

negarse el petitum, tal y como lo hizo el Tribunal…”20. 

 

En línea con el anterior criterio, no le era dable al Juzgador tener por 

acreditados los daños materiales reclamados a partir de la cuantificación 

jurada que se efectuó en la demanda, máxime cuando no cumple con 

las exigencias para tenerse como tal, contempladas en el artículo 206 

del Código General de Proceso. 

 

Memórese que, sobre tales presupuestos, la Corte Suprema de Justicia 

ha puntualizado que: 

 

“…Tal estimación, por mandato de la referida norma, ha de realizarse 

bajo juramento, pero, además, de una manera «motivada y 

especificada». Ello, incluso, en perfecta concordancia con el mandato 

contemplado en el artículo 206 ibidem que enseña que dicho juramento 

ha de realizarse «razonadamente» además de contener la 

discriminación de cada uno de sus conceptos…”21. 

 

Empero, examinados dichos requisitos, la impulsora de la contienda, en 

el escrito introductorio aseveró que los perjuicios materiales de lucro 

cesante, daño emergente y daño emergente futuro, ascienden a 150 

salarios mínimos legales mensuales vigentes 22 , sin allegar prueba 

alguna que respaldara tal afirmación, ni efectuar la liquidación de forma 

discriminada, de una manera razonada, como lo exige el precepto legal 

evocado. 

 

                                                           
a hechos o motivos ajenos a la voluntad de la parte, ocurridos a pesar de que su obrar haya sido 
diligente y esmerado». 
20Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC876 de 23 marzo de 2018, 
expediente 2012-00624-01. 
21Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. AC2725 de 29 de junio de 2018, expediente 

11001-02-03-000-2018-01635-00. Magistrado Ponente Doctor Álvaro Fernando García. 
22Folio 58 del PDF 01CuadernoPrinciapal. 
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Total, que, la información que se suministró respecto de los posibles 

detrimentos materiales implorados, en realidad no alcanza a calificarse 

a título de juramento estimatorio, por ende, tampoco comporta un 

elemento de juicio que permitiera determinar la cuantía de los 

menoscabos reclamados. 

 

En esa mediada, sin que se hubieran llenado las exigencias legales para 

tener el juramento estimatorio como tal, deviene innecesario profundizar 

en el estudio de la objeción planteada por la pasiva23 frente a éste para 

desvirtuarlo, pues ello solo sería posible, en el evento que se hubiera 

tenido como prueba de la cuantía de los detrimentos deprecados. 

 

No obstante, lo anterior, el perjuicio material en su modalidad de lucro 

cesante, puede tasarse aun cuando no estén demostrados los ingresos 

de la víctima, caso en el cual se presume que devengaba un salario 

mínimo legal mensual vigente, criterio que ha sido aplicado por la 

jurisdicción civil, en casos análogos. 

 

Pues bien, entonces, para la liquidación se tendrá en cuenta el salario 

mínimo legal vigente para el presente año, que corresponde a $908.526, 

oo, ya que este lleva “…implícita la pérdida del poder adquisitivo del 

peso…”24, y debido hasta ahora, que haría efectiva la indemnización. 

 

Por tanto, a la señalada cifra se le descontará un 25%, porción destinada 

a los gastos propios de la víctima. Así que el 75% del salario mínimo 

legal mensual vigente será la base actual para la liquidación a realizar, 

es decir, $681.394,50, cantidad que se asignará toda al demandante, 

comoquiera que no se encuentra probado en las diligencias que alguien 

más ocupe el primer orden sucesoral. 

  

                                                           
23Folio 98 del PDF 04CuadernoUno. 
24Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de 25 octubre de 1994 Gaceta 
Judicial tomo CCXXXI, página 870. 
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Además, a la señalada suma no se adicionará el porcentaje relativo a 

las prestaciones sociales, en tanto ninguna evidencia revela que el 

afectado tuviera un vínculo laboral para la época en que ocurrió el hecho 

dañoso. 

 

Igualmente, se tendrá en cuenta para tasar el aludido detrimento que la 

fecha del deceso del padre del aquí promotor fue el 24 de septiembre 

de 201625, y que este último cumplirá 25 años -edad hasta la cual, por 

ley un hijo recibe ayuda económica de sus progenitores- 23 de agosto 

de 203726, por lo que el período indemnizable es de 251 meses, de los 

cuales se tomará el número que ha corrido desde el accidente hasta 

ahora, esto es, 61 meses, a fin de calcular la indemnización consolidada, 

y el remanente, es decir, 190 meses, para el de la futura. 

 

Para tasar la indemnización consolidada se aplicará la siguiente fórmula 

matemática, empleada para casos semejantes: 

  

VA = LCM x Sn 

VA = Valor actual del lucro cesante pasado total incluidos intereses 

del 6% anual 

LCM= Lucro cesante mensual actualizado, esto es, $681.394,50. 

Sn= Valor acumulado de la renta periódica de un peso que se paga 

n veces a una tasa de interés i por periodo. 

Sn= (1 + i) a la n exponencial – 1 

                        I 

Sn = (1 + 0.005) a la 61 exponencial – 1 

                           0.005 

i = tasa de interés por período 

n = número de pagos -en nuestro caso, número 

de meses a liquidar 61. 

                                                           
25Folio 5 del PDF 01CuadernoPrinciapal. 
26Folio 4 ibídem. 
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Sn= 71.1188 –factor- 

 

El resultado de la fórmula anterior constituye un factor que está dado en 

función del número de meses correspondientes al período de la 

liquidación y al interés aplicable que, en el caso de una obligación 

surgida de responsabilidad civil extracontractual, es del 6% anual. Ese 

período, valga reiterarlo, es de 61 meses. De manera que, realizada la 

operación correspondiente, se obtiene como factor 71.1188. 

      

Entonces: 

  

 VA= $681.394,50. x 71.1188 = $48.460.014,12 

Total, lucro cesante pasado =$48.460.014,12 

 

Para la liquidación del lucro cesante futuro, se aplica la siguiente fórmula 

financiera: 

  

P = R (1 + i )n exponencial – 1 

          I (1 + i)n exponencial 

de donde: 

P = valor presente, es decir la suma que ha de pagarse a la fecha 

como anticipo de los perjuicios futuros 

R = salario revaluado: $48.460.014,12 = $794.426,46 

                                               61 

I = interés legal del 6% anual o 0,005% mensual. 

n = número de meses a liquidar -190 meses-. 

         

Para definir el salario revaluado se divide el monto de la indemnización 

debida -$48.460.014,12 - en 61, que son los meses corridos entre la 

fecha del accidente -24 de septiembre de 2016- a la data actual-, 

arrojando como resultado la suma de $794.426,46. 
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Así tenemos: 

  

P = R (1 + i )n exponencial – 1 

       I (1 + i)n exponencial 

P= $794.426,46 (1 + 0.005) a la 190 exponencial -1 

                 0.005(1 + 0.005) a la 190 exponencial 

P= $50.236.103 

Total, lucro cesante futuro = $97.292.206,23 

 

Así que sumadas las cantidades tasadas por lucro cesante consolidado 

y futuro arroja, un total de $145.752.220,35. 

 

6.5. Referente al quantum del perjuicio moral, otra de las 

inconformidades planteadas por la recurrente, viene a bien memorar que 

rige, como es bien sabido, el principio del arbitrium judicis, es decir, que 

no lo limita una tarifa que defina cuánto debe ser la indemnización 

dependiendo de la persona que la depreque; sin embargo, en ese 

laborío deben atenderse los lineamientos jurisprudenciales, como las 

circunstancias personales de los afectados, entre otras. En ese sentido 

el Órgano de cierre de la Jurisdicción Ordinaria ha dicho: 

 

“…el dolor experimentado y los afectos perdidos son irremplazables y 

no tienen precio que permita su resarcimiento, queda al prudente criterio 

del juez dar, al menos, una medida de compensación o satisfacción, 

normalmente estimable en dinero, de acuerdo a criterios de 

razonabilidad jurídica y de conformidad con las circunstancias reales en 

que tuvo lugar el resultado lamentable que dio origen al sufrimiento. 

 

Lo anterior, desde luego, «no significa de suyo que esa clase de 

reparación sea ilimitada, bastándole por lo tanto a los demandantes, en 

un caso dado, reclamarla para dejarle el resto a la imaginación, al 

sentimiento o al cálculo generoso de los jueces». (CSJ, SC del 15 de 
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abril de 1997) La razonabilidad de los funcionarios judiciales, por tanto, 

impide que la estimación del daño moral se convierta en una 

arbitrariedad. 

 

…este perjuicio no constituye un «regalo u obsequio gracioso», tiene 

por propósito reparar «(…) in casu con sujeción a los elementos de 

convicción y las particularidades de la situación litigiosa», de acuerdo 

con el ponderado arbitrio iudicis, «sin perjuicio de los criterios 

orientadores de la jurisprudencia, en procura de una verdadera, justa, 

recta y eficiente impartición de justicia, derrotero y compromiso 

ineludible de todo juzgador…”27. 

 

De forma tal que la Corte Suprema de Justicia de tiempo en tiempo ha 

reajustado la cuantía que establece por el aludido detrimento, la cual es 

guía para las distintas autoridades jurisdiccionales en la fijación del 

monto que deba condenar por este concepto, máxime cuando en tal 

arbitrio judicial debe prevalecer la mesura, para que la condena no sea 

fuente de enriquecimiento para la víctima, ni de arbitrariedad con ella. 

 

En ese sentido la mencionada Corporación ha pregonado que “…a falta 

de normativa explícita que determine la forma de cuantificar el daño 

moral, el precedente judicial del máximo órgano de la jurisdicción 

ordinaria tiene un cierto carácter vinculante…”28. 

 

Acorde con el anterior derrotero, reajustó la cifra de condena por daño 

moral sufrido por el demandante a raíz del fallecimiento de padres, hijos, 

esposos o compañeros permanentes a $72.000.000, oo, así que este 

será el monto que se le reconocerá a Juan José Romero como 

reparación de la señalada naturaleza, con ocasión de la muerte de su 

                                                           
27Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de 9 julio de 2010, expediente 

1999-02191-01. 
28Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de 19 de diciembre de 2018, 

expediente 05736 31 89 001 2004 00042 01. Magistrada Ponente doctora Margarita Cabello 
Blanco. 
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progenitor. 

 

Lo anterior habida cuenta que las particularidades del caso analizado, 

ameritan imponer la mayor cifra reconocida por la jurisdicción ordinaria, 

en la medida que la pérdida de un padre a la temprana edad de 5 años, 

priva al infante de gozar de su compañía durante la niñez y la 

adolescencia, etapas en que la figura paterna se torna primordial, cuya 

ausencia, según las máximas de la experiencia, causa una fuerte 

afectación moral. 

 

Sumado  a lo anterior, no puede soslayarse que es reprobable “…la 

reducción de condenas por daños morales cuando el beneficiario es un 

menor de siete años en tanto que si bien es cierto que el dolor físico o 

psíquico de las personas ha sido una constante en la definición de este 

tipo de perjuicios, y los menores pueden no llegar a tener cabal 

conciencia de la magnitud de la desaparición de sus seres queridos, 

también lo es que tales padecimientos son apenas una de las 

consecuencias negativas e internas que sufren en general las personas, 

cuando intereses extrapatrimoniales inherentes a su personalidad les  

han quedado vulnerados, frustrados o arrebatados por el hecho dañoso. 

Porque en el caso de los pequeños descuella la transgresión de 

derechos fundamentales que inciden en su normal crecimiento, como 

los de “tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor”, 

a que se refiere el artículo 44 de la Constitución, en el listado de los 

derechos fundamentales de los niños, de prevalencia frente a otros…”29 

 

Por ende, dado que la censura respecto a la cifra reconocida por el a 

quo por la memorada tipología de perjuicio halla acogida, conforme las 

precedentes aseveraciones, se modificará la determinada en primera 

instancia a la cantidad anunciada. 

 

                                                           
29Ibídem. 
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6.6. En lo que respeta los embates por la prueba y el valor de condena 

del daño a la vida de relación, debe decirse que este menoscabo 

corresponde a un perjuicio  “...de naturaleza extrapatrimonial, distinto 

del... moral, pues tiene carácter especial y con una entidad jurídica 

propia, porque no se refiere propiamente al dolor físico y moral que 

experimentan las personas por desmedros producidos en su salud, o 

por lesión o ausencia de los seres queridos, sino a la afectación 

emocional que, como consecuencia del daño sufrido en el cuerpo o en 

la salud, o en otros bienes intangibles de la personalidad o derechos 

fundamentales causados a la víctima directa o a terceras personas 

allegadas a la misma, genera la pérdida de acciones que hacen más 

agradable la existencia de los seres humanos, como las actividades 

placenteras, lúdicas, recreativas, deportivas, entre otras...”.30 

 

Ahora, si bien es cierto que la Sala de Casación Civil venía sosteniendo 

hasta hace muy pocos años que para esta clase de perjuicios “...recae 

sobre quien demanda su reparación la carga de demostrar la 

estructuración de esta tipología...”31 , no lo es menos que a partir del 

pronunciamiento emitido el 12 de diciembre de 2019, morigeró el tema 

de prueba en tratándose del daño a la vida de relación e indicó que 

habría sucesos que por ser hechos notorios resultaba desmedido exigir 

su acreditación, como sería el caso de la pérdida de un padre sufrida 

por un niño. En cambio, existían otros eventos, en los cuales es 

necesaria la demostración de esta clase de daño, o en su defecto, del 

hecho indicador del desmedro, para evitar que el juez ordene el 

resarcimiento con soporte en meros juicios hipotéticos. Sobre el tema, 

recabó: 

 

                                                           
30 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC22036-2017 del 19 de 
diciembre de 2017, expediente 73001-31-03-002-2009-00114-01. Magistrado Ponente Aroldo 
Wilson Quiroz Monsalvo. 
31Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC665-2019 del 7 de marzo de 

2019. Expediente 05001 31 03 016 2009-00005-01. Magistrado Ponente Doctor Octavio Augusto 
Tejeiro Duque. 
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“…En relación con su prueba, la Corte tiene dicho que, con el fin de 

evitar antojadizas intuiciones pergeñadas a la carrera para sustentar 

condenas excesivas, la determinación del daño en comentario debe 

atender a «las condiciones personales de la víctima, apreciadas según 

los usos sociales, la intensidad de la lesión, la duración del perjuicio» 

 

Es que ante la ausencia de certeza sobre la forma en que se torpedeó 

la interacción social del demandante, resulta inviable acceder a una 

condena por este aspecto, ya que habría que hacer juicios hipotéticos 

que impiden la configuración del deber de reparar. Recuérdese que «[l]a 

condición de reparabilidad está dada por la certidumbre y gravedad 

suficiente del daño y no por pertenecer a alguna subcategoría 

específica»32. 

 

Sin embargo, eventos hay en los cuales dicho menoscabo 

extrapatrimonial constituye hecho notorio, siendo excesivo requerir 

prueba para tenerlo por demostrado, porque esta se satisface aplicando 

las reglas de la experiencia y el sentido común. 

 

Aunque no son habituales tales eventualidades y por ello el juzgador 

debe mirarlas con celo para evitar desproporciones y abusos, no cabe 

duda acerca de su existencia, exigirle a esta acreditar cómo se vería 

afectada su vida con posterioridad a dicho menoscabo es un 

despropósito. 

 

Sería tanto como intimar a que el perjudicado demuestre cómo va a 

cambiar su desenvolvimiento en sociedad o, dicho, en otros términos, 

qué veía antes de su padecimiento y qué pudo haber visto después, de 

donde el sentido común repele dicha exigencia probatoria y conduce a 

tener por colmada la acreditación del daño a la vida de relación derivado 

                                                           
32Enrique Barros Bourie, Tratado de Responsabilidad Extracontractual, Editorial Jurídica de Chile, 
2009, página 291. 
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de ese padecimiento. 

… 

De allí que el inciso final del artículo 177 del Código de Procedimiento 

Civil, que hoy corresponde al canon 167 del Código General del 

Proceso, regulara que «[l]os hechos notorios (…) no requieren prueba». 

…. 

En suma, casos habrá en los cuales el sentido común y las reglas de la 

experiencia bastarán para tener probado el daño a la vida de relación 

padecido por quien vio alteradas sus condiciones de vida, por tratarse 

de hechos notorios, los que -se resalta- deben examinarse en cada caso 

concreto por el funcionario judicial con miras a evitar su uso desbordado 

e injusto…”33. 

 

De cara, entonces, a la posición que acaba de exponerse, compartida 

por esta Colegiatura, no cabe duda que las condiciones de vida de Juan 

José Romero no serán iguales a las de un menor que goza del 

acompañamiento de su padre, en sus primeros juegos, en sus 

experiencias escolares, en las dificultades que trae la juventud, por 

mencionar solo algunos de los muchos eventos en que la ausencia del 

progenitor harán menos gratas y en ocasiones apáticas las vivencias del 

mencionado niño en los años que no ha contado con la presencia de 

aquél y en los venideros. 

 

Conminar a quien está en esta situación a que la demuestre, resulta 

inconcebible en razón a que la ausencia de un padre en un menor tiene 

la intensidad y relevancia suficiente para causar un desmedro en su la 

calidad de vida, por lo que es dable considerarlo como un hecho notorio, 

el cual no es necesario probar. 

 

Atendiendo las razones anteriores, el desencuentro de la impugnante 

                                                           

33Corte Suprema de Justicia. SC4803 de 12 de diciembre de 2019, expediente 73001-31-03-

002-2009-00114-01. Magistrado Ponente doctor Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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frente a la demostración de daño a la vida de relación en el caso de Juan 

José Romero no tiene asidero. Por el contrario, para la el Tribunal es 

notorio y no queda el menor vestigio de duda, que la pérdida de su padre 

le produjo al menor una fuerte alteración en su vida, además del intenso 

dolor y tristeza. 

 

De manera que esta Sede no encuentra desafuero cuando a la prueba 

del aludido perjuicio; en cambio sí, en el monto por él, en tanto que la 

suma máxima que ha reconocido la Corte Suprema de Justicia por 

afectación al daño a la vida de relación asciende a $50.000.000,oo. Por 

lo tanto, se modificará a esa suma la condena por el aludido desmedro. 

 

Sin costas en esta instancia, en virtud de la prosperidad de la mayoría 

de inconformidades de la apelante -numeral 5° del artículo 365 del 

Código General del Proceso-. 

 

7. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, en SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

   

7.1. MODIFICAR el numeral 5° del acápite resolutivo de la sentencia2 

proferida el 4 de junio de 2021,  por el Juzgado Treinta y Tres Civil del 

Circuito de esta ciudad, el cual quedará así: “...QUINTO: CONDENAR 

a TRUCKS BY COLOMBIA S.A.S. a pagar a favor del menor JUAN 

JOSÉ ROMERO VÁSQUEZ representado por su progenitora HAENLEN 

XIOMARA VÁSQUEZ, dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria 

de esta decisión, $ 145.752.220,35 por lucro cesante, $72.000.000,oo 

por daño moral y $50.000.000,oo por daño a la vida de relación. 
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Cantidades que desde el vencimiento de aquel lapso generarán 

intereses de 6% anual, hasta que se efectúe el pago...”. 

 

7.2. CONFIRMAR en lo demás. 

 

7.3. SIN COSTAS en esta instancia. 

 

7.4. DEVOLVER el expediente a la oficina de origen, previas las 

constancias del caso. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

Magistrada 

 

 

 

 

AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 

Magistrada 

 



R.I. 15047           Rad. 033-2019-00316-01  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 033-20190-00316-01  

 

Como quiera que demandado apelante Jeferson Andrey Velandia 

Torres, no sustentó el recurso de apelación dentro del término 

ordenado en auto del 29 de septiembre de 2021, el suscrito Magistrado 

Sustanciador DECLARA DESIERTA la alzada que se presentó contra 

la sentencia de primera instancia, de conformidad con el numeral 3º 

del artículo 322 del Código General del Proceso, concordante con el 

párrafo 3º del artículo 14 del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

Téngase en cuenta que los demandantes presentaron 

oportunamente escrito de sustentación a la apelación formulada, por 

lo que se continua la tramitación respecto de dicha alzada. 

 

Una vez en firme, ingrese el proceso al Despacho para continuar 

con el trámite correspondiente. 

  

 Notifíquese, 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 
MAGISTRADO 
(033-2019-00316-01) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Magistrada Sustanciadora 

 MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Asunto:  Incidentes de Regulación de Honorarios profesionales 

de la sociedad León y Abogados Asociados Ltda. contra Ernesto Romero 
Muñoz y contra Fabio Romero Romero, Yadira Maritza Romero 

Romero, María del Pilar Romero Romero, Jorge Andrés Romero Vargas, 
Aurora Vargas Caicedo, Juan Carlos Romero Vargas y Antonio Romero 
Vargas.  

 

Rad. 35 2011 00505 01 

 

  Se decide el recurso de apelación que promovió el incidentante contra 

el auto que profirió el Juzgado Cincuenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá 

el 13 de marzo de 20201. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

 1. El representante legal de la sociedad León y Abogados 

Asociados Ltda. solicitó la regulación de sus honorarios profesionales con 

fundamento en el inciso 2º del artículo 76 del Código General del Proceso, 

en virtud de la revocatoria del mandato que aceptó el juez de conocimiento, 

primero, en auto de 26 de octubre de 2016 correspondiente a la personería 

de algunos demandados, Fabio Romero Romero, Yadira Maritza Romero 

Romero, María del Pilar Romero Romero, Jorge Andrés Romero Vargas, 

Aurora Vargas Caicedo, Juan Carlos Romero Vargas y Antonio Romero 

Vargas; y segundo, en proveído de 5 de diciembre de 2016 que obedece a la 

representación del demandante Ernesto Romero Muñoz.  

 

 Manifestó que durante tres años representó judicialmente, por medio 

de profesionales del derecho diferentes, a los citados extremos procesales; 

que con los dos suscribió contrato de prestación de servicios, no obstante, 

sólo aportó el que celebró con el demandante, por cuanto el que corresponde 

a los demandados, son ellos quienes lo tienen en su poder sin que haya sido 

                                                 
1 Reparto al Despacho 31/08/2021 
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posible acceder al documento a pesar de los múltiples requerimientos.  

Insistió que los incidentados fueron debida y diligentemente representados, 

quienes de forma “tempestuosa, sin justificación o permiso alguno” revocaron 

los mandatos.   

 

    2. Agotada la actuación, el Juzgado de conocimiento declaró la 

prosperidad de los incidentes y reguló los honorarios profesionales, así: i) 

los que debió pagar Ernesto Romero Muñoz en la suma de 8 millones de 

pesos; y ii)  5 millones de pesos a cargo de los señores Fabio Romero 

Romero, Yadira Maritza Romero Romero, María del Pilar Romero Romero, 

Jorge Andrés Romero Vargas, Aurora Vargas Caicedo, Juan Carlos Romero 

Vargas y Álvaro Antonio Romero Vargas. 

 

3. Inconforme el apoderado de la sociedad incidentante apeló la 

decisión y para ello aseguró que la regulación de honorarios debe ser 

liquidada de manera independiente para cada uno de los incidentados; esto, 

de acuerdo no sólo con lo que se dispone  en el “literal b del Num.2.3. del 

Art.5 del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016”, que debe corresponder al 7.5 del 

valor comercial del avalúo del año 2016, sino al actuar temerario del señor 

Fabio Romero Romero y los demás incidentados, habida cuenta que se 

sustrajeron del contenido de los contratos de prestación de servicios que 

celebraron y que corresponde al “1.4% de la cuota parte de la que son 

titulares cada uno”, lo que equivale en total “$261.753.300”.  Agregó que 

también se debe ordenar el pago de la cláusula penal, razón por la cual ya 

formuló denuncia penal ante la Fiscalía General de la Nación.   

 

  
II.  CONSIDERACIONES 

 

 

 1. En forma inicial es preciso dejar en claro que como este 

incidente fue propuesto con el fin de regular los honorarios del abogado que 

defendió los intereses de la parte demandante y luego, de los sucesores 

procesales del extremo demandado que se surgieron con posterioridad, 

fenómeno distinto a la simple fijación de agencias en derecho, para su 

solución necesariamente se debe aplicar lo preceptuado en los artículos 76, 

127 y 129 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 

2161, 2163 y 2164 del Código Civil. 
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2. Así, el artículo 76 del Código General del Proceso otorga al 

apoderado cuyo encargo termina por decisión de su mandante, la 

posibilidad de solicitar al Juez del proceso que justiprecie el valor que se le 

debe retribuir en razón a la gestión que desplegó en ejercicio del mandato, 

siempre y cuando exista prueba de la existencia del pacto válido de 

honorarios, dicho cálculo no “podrá exceder del valor de los honorarios 

pactados”2, o la usual que generalmente aplica a la profesión de derecho, 

para ello se tendrá en consideración las tarifas que fijan los colegios de 

abogados con aprobación del Ministerio de Justicia y demás criterios de 

ponderación, “en atención a la naturaleza, cantidad, calidad e intensidad u 

otros aspectos pertinentes relativos a las gestiones cumplidas, y si es 

necesario deberá asesorarse de un experto”3; sin que pueda acudir a los 

criterios para la fijación de las agencias en derecho en los términos del 

artículo 393 ídem4. 

 

Sobre la causación de los honorarios profesionales que corresponde 

a los abogados litigantes por su gestión dentro de los procesos judiciales, la 

jurisprudencia tiene decantado que: 

  

“En principio el régimen legal que regula la prestación profesional de servicios 
de los abogados es el previsto para el contrato de mandato en el libro IV, Título 
28 del Código Civil, no solo por la naturaleza misma de la actividad que cumplen 
dichos profesionales, sino en virtud de lo definido por el artículo 2144 de dicho 
estatuto, en tanto prevé que los servicios de las profesiones y carreras que 
suponen largos estudios o que implican la facultad de representar y obligar a 
otra persona respecto de tercero, se sujetan a las reglas del mandato.   
 
“Así en lo que toca a la retribución, el artículo 2143 del C.C. dispone que el 
mandato puede ser gratuito o remunerado y que la remuneración es 
determinada por la convención de las partes, por la ley o por el juez.  De otro 
lado, el artículo 2184, ordinal 3°, del mismo Código define que el mandante está 
obligado entre otras cosas a pagarle al mandatario “la remuneración estipulada 
o la usual…”5 

 
 

3. En tal sentido, es preciso recordar que los artículos 871 del 

Código de Comercio y 1602 del Código Civil señalan, respectivamente, que: 

“Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe y, en 

                                                 
2 Según el art. 69 del C. de P. C, cuando obra prueba sobre los términos en que se pactó el mandato 

judicial. 
3 C.S.J. Sent. 10 de diciembre de 1997. Rad. 10046. 
4 “En estos casos no es dable al juzgador la aplicación de dichas tarifas en la forma en que lo dispone 
el artículo 393, inciso 3, del Código de Procedimiento Civil, pues éste precepto regula específicamente 
la fijación de agencias en derecho resultantes de un determinado proceso, vale decir el valor a cargo 
de la parte vencida que por virtud del citado canon corresponde definir al juez de la causa como 
compensación por los gastos en que haya podido incurrir la parte vencedora por concepto de los 
honorarios del apoderado judicial.” Ibíd. 
5 CSJ. Sal Cas Lab. Sent. 10 de sept/97 



4 
Exp. 35 2011 00505 01 

consecuencia, obligarán no sólo a lo pactado expresamente en ellos, sino a 

todo lo que corresponda a la naturaleza de los mismos, según la ley, la 

costumbre o la equidad natural” y, que “todo contrato legalmente celebrado 

es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 

consentimiento mutuo o por causas legales.”, por ello, en un contrato 

celebrado válidamente no sólo quedan atadas las partes a lo que allí se 

pactó, sino también a todo lo que corresponda a su naturaleza, así que 

solo puede ser invalidado por consenso mutuo o por una causa legal. 

 

4. En el sub lite, ha de verse que para procurar el pago de los 

honorarios reclamados, el incidentante aportó un contrato de prestación 

de servicios profesionales, suscrito por el demandante, señor Ernesto 

Romero Muñoz y León Abogados & Asociados Ltda., representada 

legalmente por Camilo Andrés León Wilches, del siguiente tenor:  

 

“1.  Que, EL CLIENTE es su deseo y su voluntad, que LA EMPRESA, continúe y 
lleve hasta su terminación a través del Juez 35 Civil del Circuito de Bogotá, 
proceso declarativo especial de división material y/o venta de bien... con 
matrículas inmobiliarias 50c-115199, 50c-46405, 50c-46406 (...)  
 
2. Que, teniendo en cuenta las anteriores consideraciones se procede a la 
suscripción y perfeccionamiento del presente contrato, el cual se regirá por las 
cláusulas (...) 
 
CUARTA: VALOR Y FORMA DE PAGO: EL CLIENTE pagará por concepto de 
honorarios la suma equivalente al uno punto cuatro (1.4%), de la parte que le 
corresponda y resulte al finalizar el proceso y al momento de realizar la venta 
de los inmuebles descritos en las consideraciones, adicionalmente entregara a 
efectos de iniciar con lo aquí contratado la suma de SEIS MILLONES DE PESOS 
M/Cte ($6.000.000.oo)...estos serán descontados de la suma equivalente al uno 
punto cuatro (1.4%) pactado por honorarios. (...) 
 
SÉPTIMA: CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento por parte de EL 
CLIENTE, ello será motivo suficiente para que el profesional del derecho o 
abogado,... renuncie a la labor encomendada, y en consecuencia EL CLIENTE 
pagará a la EMPRESA la suma equivalente al treinta por ciento (30%) del valor 
del contrato; valor entendido que podrá hacerse efectivo mediante juicio 
ejecutivo judicial. (...) 
 
DÉCIMA: REVOCATORIA, EL CLIENTE, no podrá revocar el poder al profesional 
del derecho o abogado que sea designado por LA EMPRESA, sin el aviso 
anticipado y motivando debidamente la revocatoria.  Parágrafo.  En el evento 
de que se llegare a revocar el poder, EL CLIENTE se obliga a cancelar a la 
empresa los honorarios pactados en el presente contrato...” 

 
   

 Al respecto, según el dicho del incidentante, el cliente, aquí 

demandante, de forma intempestiva y después de haberlo representado 

diligente, oportuna y cuidadosamente durante más de tres años decidió 

revocar el poder sin justificación alguna, encontrándose el asunto en “el 

traslado a los curadores para contestar la demanda y decreto de la 
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correspondiente venta de los inmuebles”, por ende, pidió que se regulen los 

honorarios teniendo en cuenta el aludido contrato y los avalúos catastrales 

de los bienes objeto del proceso.   

 

 En esas condiciones, para los fines del incidente es necesario 

considerar que como la remuneración de la representación jurídica quedo 

supeditada a la parte que le pudiera corresponder al representado al 

momento de realizar la venta del inmueble objeto del proceso, y es claro que 

ello se constituye como un hecho incierto que no aconteció, en la medida 

que, a través de auto de 21 de octubre de 2019, el juzgado de conocimiento 

decretó la terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones, 

concluye el Despacho que no es posible considerar tal documento como 

válido que sirva como fuente de los honorarios cuya regulación acá se pide. 

 

 Situación que acontece igualmente con respecto a la representación 

del extremo demandado, máxime cuando el contrato que dijo haber 

celebrado con los últimos, no se aportó.  

 

 5. Sin embargo, tampoco se puede desconocer que la sociedad 

incidentante tiene derecho a que se regulen los honorarios con base en su 

desempeño, que en este asunto representó:  los intereses del demandante, 

señor Ernesto Romero Muñoz; y los de los demandados Fabio Romero 

Romero, Yadira Maritza Romero Romero, María del Pilar Romero Romero, 

Jorge Andrés Romero Vargas, Aurora Vargas Caicedo, Juan Carlos Romero 

Vargas y Antonio Romero Vargas, es decir, representó a los dos extremos 

del litigio.  

 

 Para tal efecto ha de verse que, respecto del demandante, la sociedad 

incidentante lo representó durante casi tres años, lapso en el que ejerció 

actuaciones propias de su profesión, como velar para que se trabara 

debidamente la litis y, en tal sentido, debió reformar la demanda.  De igual 

manera, con relación a la representación de los demandados, sus 

actuaciones, aunque acordes con el escenario procesal y oportunas, no 

fueron engorrosas o traumáticas, sino que más bien obedecieron al 

desarrollo normal de cualquier litigio. 

 

 Por consiguiente, las sumas fijadas por el juez de primera instancia 

resultan más que acordes con el ejercicio profesional que desarrolló, pues 

se advierte que el litigio además que no llegó muy lejos, como ya se dijo, 
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terminó por el desistimiento de las pretensiones que luego de la revocatoria 

del poder, presentó el demandante. 

 

 Finalmente, en cuanto a la orden de pago respecto de la cláusula 

penal, solo hay que decir que el objeto de este incidente es regular los 

honorarios profesionales del abogado, no establecer si hay lugar o no a la 

mencionada pretensión.  

 

 Por lo expuesto se,  

 

III.  RESUELVE: 

 
 

 PRIMERO.   CONFIRMAR el auto que profirió el Juzgado 

Cincuenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá el 13 de marzo de 2020. 

 

 SEGUNDO.  ABSTENERSE de condenar en costas. 

 

TERCERO.  DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen una 

vez se encuentre ejecutoriado este proveído.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Maria Patricia Cruz Miranda 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6c1f2317cdd10dc8a201e1a066756f739d7d98e255bf840f6fb58be28c7

0a6fa 

Documento generado en 18/11/2021 09:19:11 AM 
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R.I. 14098 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

Rad. 110013103036200900278 01 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ingresadas las diligencias al Despacho se dispone: 

 

PRIMERO: conforme lo impera el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el auto del 22 de octubre de la presente 

anualidad, para indicar, que el presente proceso fue impetrado por 

Germán Andrés Guzmán Perico y Otros contra Stanford S.A. 

Comisionista de Bolsa, Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. y 

AIG Colombia Seguros Generales S.A., y no como se indicó en la 

referencia del mentado auto, en lo demás el auto objeto de corrección 

permanecerá incólume. 

 

SEGUNDO: En lo que corresponde con las demás memoriales, 

estos deberán apreciados como en derecho corresponda por el juzgado 

de primer grado. 

 

TERCERO: Por secretaría remítase el expediente al juzgado de 

origen para que resuelva lo que corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 
MAGISTRADO 
(036-2009-00278-01) 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL 

 

Magistrada Ponente 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO VERBAL (SIMULACIÓN) ANA CILIA ROMERO DE 

VARGAS Y OTROS CONTRA MARIANA VARGAS MUNAR, 

REPRESENTADA POR SU PROGENITORA MARTHA BIBIANA MUNAR 

MALDONADO Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR NELSÓN 

ADRIAN VARGAS ROMERO.  

 
Rad. 39 2018 00515 01 

 
Sentencia escrita conforme a lo autorizado por el Decreto 806 de 2020. 

Aviso 45 del 3 de noviembre de 2021 

 

Decide la Sala el recurso de apelación que promovió la parte 

demandante contra la sentencia que profirió el Juzgado Treinta y Nueve Civil 

del Circuito de Bogotá el 8 de marzo de 2021. 

 

 
I. ANTECEDENTES 

 
 

 1. Los señores Ana Cilia Romero de Vargas, Nelly Alexandra 

Vargas Romero, Diego Armando Vargas Romero y Ezequiel Eduardo Vargas 

Romero convocaron a juicio a Mariana Vargas Munar, representada por su 

progenitora Martha Bibiana Munar Maldonado, y herederos indeterminados 

de Nelson Adrián Vargas Romero. 

  

 Solicitaron que se declare la simulación absoluta del contrato de 

compraventa que celebraron los señores Ezequiel Vargas Rodríguez y Nelson 
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Adrián Vargas Romero, el primero como vendedor y el segundo como 

comprador, del 60% del inmueble (lote de terreno) denominado “Buena 

Vista”, ubicado en la Localidad 19 de Ciudad Bolívar, Vereda Pasquilla, de 

la ciudad de Bogotá y que está identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria Nº50S-529226 y, en consecuencia, que se ordene la 

cancelación de las anotaciones Nº12 y 13 del citado folio de matrícula.  

 

 2. Como sustento fáctico expusieron los hechos que a 

continuación se compendian: 

 

Que los señores Ezequiel Vargas Rodríguez y Nelson Adrián Vargas 

Romero, padre e hijo, formalizaron el mencionado acto de compraventa 

mediante escritura pública Nº161 de 26 de enero de 2004, aclarada en la 

Nº562 del 27 de febrero del mismo año, en la Notaría 4 del Círculo de Bogotá, 

por un valor de $29.800.000, sin embargo, tal negocio se efectuó de manera 

simulada con el fin que apareciera algún bien a nombre del último para que 

pudiera acceder a un crédito con el Banco Agrario y así adquirir un vehículo 

tractor; que también acordaron, verbalmente, que el bien se mantendría en 

posesión del señor Ezequiel y que le sería devuelta la titularidad del dominio, 

no obstante, lo último no se pudo llevar a cabo, pues los contratantes fueron 

asesinados el 31 de agosto de 2015. 

 

Que como se debe adelantar las sucesiones, no sólo de quien fungió 

como vendedor, sino también del comprador, es necesario convocar al litigio 

a la hija del señor Nelson Adrián Vargas Romero, Mariana Vargas Munar, 

representada por su progenitora Martha Bibiana Munar, y a los herederos 

indeterminados, “teniendo claridad sobre la titularidad de los bienes que 

conforman el patrimonio de cada uno”.  

 

Finalmente, resaltó que existen numerosas pruebas que demuestran 

la simulación del negocio, la familiaridad de los contratantes, la ausencia de 

pago, el no ingreso de lo último al patrimonio del vendedor, y “la no entrega 

del predio al aparente comprador”.  

 

3. Admitido el líbelo, se notificó a Mariana Vargas Munar, 

representada por su señora madre Martha Bibiana Munar Maldonado, 

quien “se allanó expresamente a las pretensiones de la demanda”1. 

 

 
1 Folios 71 cd. principal 
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Por su parte, el curador ad litem de los herederos indeterminados de 

Nelson Adrián Vargas contestó la demanda y propuso la excepción de 

mérito2 de prescripción, en razón a que si bien no existe una norma que 

señale tal término en esta clase de asuntos, la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia afirmó que es de “10 años, toda vez que así lo establece 

el artículo 1º de la ley 791 de 2002”, término que ya transcurrió si se tiene 

en cuenta que el contrato presuntamente simulado se celebró en el año 

2004.    

 

II. LA SENTENCIA APELADA 

 

Surtido el trámite propio de la instancia el Juez profirió sentencia en 

la que luego de reseñar los antecedentes del caso y jurisprudencia sobre la 

simulación absoluta, denegó las pretensiones elevadas por el extremo 

demandante, tras estimar que la parte demandante no cumplió con la carga 

de probar que la “convención relativa a la venta efectuada por Ezequiel 

Vargas Rodríguez a favor de Nelson Adrián Vargas Romero, se encuentra 

incursa en simulación”.   

 

Lo anterior por cuanto no fue suficiente la declaración de los 

demandantes y el allanamiento de los demandados, toda vez que se omitió 

probar la compra del tractor con el crédito que se le había otorgado por la 

“escritura de confianza que le hizo su padre”, lo cual deja entonces en meras 

manifestaciones las afirmaciones hechas en la demanda.  Agregó que 

tampoco se recaudaron testimonios que den fe del negocio simulado. 

 

III.  EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

El apoderado judicial de los demandantes apeló el fallo y de su escrito 

se extractan los siguientes reparos:  

 

i)  Se desconocieron las manifestaciones efectuadas por las partes, 

habida cuenta que tanto los interrogatorios efectuados a cada uno de los 

demandantes como el de Martha Bibiana, en representación de su menor 

hija, demuestran la insolvencia económica del comprador en el negocio 

simulado. 

 

 
2 Folios 72 y s.s. cd. principal 
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Insistió en que no se analizaron en debida forma los indicios, pues 

aun cuando no se llevaron a cabo los testimonios solicitados, en los 

interrogatorios se resaltó que el señor Rafael Ruiz era socio del aparente 

comprador y trabajaban en predios donde era utilizado el tractor que 

adquirió con base en el crédito que se aprobó gracias a la simulación objeto 

de este proceso.   De igual forma, dijo que la testigo Luz Marina Rodríguez, 

propietaria del 40% restante del inmueble, le consta que el señor Ezequiel 

era quien siempre estuvo al frente de las cuestiones que interesaban al bien.  

 

ii)  Por otro lado, indicó que no existe ninguna afectación de los 

derechos de la menor Mariana Vargas Munar, en la medida que es “heredera 

por representación en la sucesión de su abuelo Ezequiel Vargas Rodríguez”, 

por ende, la declaración de su progenitora y compañera permanente de 

Nelson Vargas obedecen a la realidad, es decir, nunca ejercieron actos de 

señor y dueño sobre el predio Buena Vista, máxime si se tiene en cuenta 

que aseguró que su compañero y padre de su hija, en vida, le manifestó 

sobre la “escritura de confianza” que le había hecho su papá y que lo hizo 

“para poder comprar un tractor”.   

 

iii)  En cuanto a la prueba documental aseguró que no se tuvo en 

cuenta la escritura pública que contiene la venta simulada, toda vez que de 

la primera hoja se advierte que cinco meses atrás, en escritura de 19 de 

septiembre de 2003, los contratantes trataron de celebrar el negocio con 

anterioridad, siendo ello una prueba indiciaria para establecer que las 

declaraciones allí expuestas son ficticias. 

 

 
IV. CONSIDERACIONES 

 
 

1. No hay duda de la configuración de los denominados 

presupuestos procesales en este asunto, los cuales son necesarios para que 

válidamente se pueda tener trabada la relación jurídico-procesal. Además, 

no se observa vicio con entidad anulatoria, lo que permite proferir la decisión 

que en esta instancia se reclama. 

 

2. Para resolver los reparos que plantea el extremo apelante, es 

preciso recordar que la simulación corresponde a un fenómeno de creación 

jurisprudencial, desarrollado a partir del artículo 1766 del Código Civil.  

Sobre esa figura, de antaño, la Corte Suprema de Justicia ha dicho que el 
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acto simulado “es todo acuerdo contractual mediante el cual las partes emiten 

una declaración de voluntad no acorde con la realidad”3.  

 

Así, la simulación puede ser absoluta o relativa. La primera, se 

concreta cuando las partes mediante su pública manifestación de voluntad 

aparentan la realización del negocio que declaran, cuando previamente han 

acordado que él no producirá efecto jurídico alguno; la segunda, parte de 

un negocio realmente existente, pero que, al declararse públicamente, 

aparece modificado en cuanto a su naturaleza, a sus condiciones, o a sus 

partes.  

 

Sobre la primera, absoluta, ha señalado el Alto Tribunal que:  

 

“(…) Así, la simulación absoluta se realiza siempre que las partes, al tiempo 
que logran conseguir el propósito fundamental buscado por ellas de crear frente 
a terceros la apariencia de cierto acto jurídico y los efectos propios del mismo, 
obran bajo el recíproco entendimiento de que no quieren el acto que aparecen 
celebrando, ni desde luego sus efectos, dándolo por inexistente. La declaración 
oculta tiene aquí, pues, el cometido de contradecir frontalmente y de manera 
total la pública, y a eso se reducen su contenido y su función. Mas como de 
todas maneras los presuntos contratantes han creado una apariencia llamada 
transitoria y exteriormente a prevalecer sobre la verdad íntima, por fuerza de 
esa sola circunstancia, aun sin necesidad de estipulación expresa al respecto, 
quedan obligados entre sí a llevar a cabo el acto o los actos necesarios para 
borrar esa falsa apariencia, y por ende, a colocar las cosas en el estado en que 
se encontraban al momento de fingir la negociación. Sólo en este último sentido, 
entonces, la simulación absoluta viene a establecer un vínculo jurídico entre 
quienes se sirven de ella» (CSJ, SCC May. 1969)2 .  

 

En ese orden, los presupuestos de toda acción de simulación, sea 

relativa o absoluta, conforme a la jurisprudencia, se han reducido a tres: i) 

que el contrato tildado de simulado esté probado; ii) que quien demanda esté 

legitimado para hacerlo; y iii) que se demuestre plenamente la existencia de 

la simulación. 

 

2.1. En cuanto al primer presupuesto, hay que decir que se 

encuentra cabalmente acreditado, pues al proceso se aportaron copias de 

las escrituras públicas Nº161 de 26 de enero de 2004 y Nº0562 de 27 de 

febrero de 2004, otorgadas en la Notaría Cuarta del Círculo de Bogotá, la 

primera, contentiva de la venta celebrada entre los señores Ezequiel Vargas 

Rodríguez en condición de vendedor, y Nelson Adrian Vargas Romero como 

comprador, por virtud de la cual se protocolizó la escritura Nº3316 de 19 de 

septiembre de 2003, donde el primero transfirió “a título de venta real y 

efectiva... el derecho de dominio propiedad y posesión” al segundo el 60% del 

 
3 CSJ Cas. Civ. G.J. Tomo 152 Pág. 393 
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lote de terreno junto con las mejoras en el levantadas, ubicado en la ciudad 

de Bogotá, “zona de Bosa, vereda de Pasquilla, denominada “Buena Vista”, 

con precio de venta de “($29.800.000)”, suma que “la parte vendedora 

declara tener por recibida de manos de la parte compradora4.  Y la segunda, 

que aclaró la primera en el sentido de “corregir el número de escritura de 

adquisición”. 

 

2.2.  En lo que atañe al segundo presupuesto, esto es, la 

legitimación, también se encuentra satisfecho, si se tiene en cuenta que la 

Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en reiterados pronunciamientos, 

entre ellos el emitido el 9 de abril de 2014, ha dicho que: “se encuentra 

radicada no sólo en cabeza de las partes contratantes, y en sus herederos, 

según el caso, lo cual es apenas comprensible, sino también en los terceros, 

pero sólo cuando el negocio fingido les irroga a éstos, al igual que a aquéllos, 

un perjuicio serio, cierto y actual, porque de aceptarse una total libertad, en 

lugar de crearse certeza y confianza en el tráfico jurídico, ello generaría caos 

e inseguridad5. 

 

Para el caso, observa la Sala que la legitimación confluye en los 

demandantes, esto es, Ana Cilia Romero de Vargas, Nelly Alexandra Vargas 

Romero, Diego Armando Vargas Romero y Ezequiel Eduardo Vargas Romero, 

a saber, esposa e hijos del señor Ezequiel Vargas Rodríguez (q.e.p.d.), por 

cuanto ostentan frente a éste la condición de cónyuge sobreviviente y 

herederos de quien vida fungió como prometiente vendedor; así como en la 

demandada quien es la representante legal de su menor hija, heredera de 

quien otrora fue el comprador.   

 

2.3.  En lo que corresponde propiamente a la prueba de la 

simulación, tercer y último presupuesto, la Sala abordará su análisis con 

mayor detenimiento al tratar el conjunto de reparos formulados por los 

demandantes contra la sentencia de primer grado, en la medida que todos 

convergen en cuestionar la apreciación de las pruebas adosadas a la 

actuación y la falta de práctica de otras que fueron oportunamente 

solicitadas pero que no se decretaron ni practicaron.  Todo ello, en punto a 

determinar si existe yerro o no en la labor que en tal sentido realizó el 

sentenciador de primer grado.   

 

 
4 Folios 36-39 C. 1 
5 C.S.J. Cas. Civ. SC11003-2014, Exp.  No. 05266-3103-001-2004-00307-01. 
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Para tal propósito, recuerda el Tribunal que también la 

Jurisprudencia ha dejado sentado que “‘en ese complicado proceso de 

desentrañar la verdad escondida tras los velos de la apariencia, todo conduce 

inicialmente a señalar que aquello que se expresó, corresponde a la realidad; 

en principio, entonces, lo exterior coincide con lo interior y de ese supuesto es 

necesario partir’ ‘[a]nte lo cual anotó todavía cómo en la labor investigativa 

atinente a la simulación surgen hechos de todas las especies que refuerzan 

unos la apariencia demandada, que la develan los otros; y es entonces 

cuando el fallador, sopesando esas circunstancias, haciendo uso de la 

autonomía que le asiste, opta por alguna de las soluciones que se le ofrecen; 

de allí que, una vez tomada la decisión, queden entonces, por lo general, 

algunos cabos sueltos, algunas circunstancias que se contraponen a lo 

decidido, pero sin que tales aspectos puedan constituir por sí mismos motivo 

bastante para quebrantar la conclusión del juzgador, el cual, precisamente, 

elaborando un juicio lógico – crítico desprecia las señales que le envían 

algunos hechos, para rendirse ante la evidencia que en su criterio arroja la 

contundencia de los demás’ (Cas. Civ. febrero 26 de 2001, exp. 6048)’ (cas. 

julio 16/2001, exp. 6362)6. 

 

Entonces, tratándose de la prueba de la simulación y ante la ausencia 

frecuente de documentos secretos provenientes de las partes en los que 

aparezca manifiesta la verdadera intención de los contratantes, la 

jurisprudencia ha enunciado una serie de indicios determinantes para 

arribar a la certeza de que el negocio es simulado, entre los cuales se 

destacan “el parentesco, (…) la falta de capacidad económica del 

adquirente, la retención de la posesión del bien por parte del 

enajenante, (…) el comportamiento de las partes al efectuar el negocio, 

el precio exiguo, la carencia de necesidad en el vendedor para 

disponer de sus bienes, la forma de pago, etc. "6. Mas como acontece que 

la habilidad de los contratantes ha originado nuevas formas de matices de 

simular, esto ha dado lugar para sostener que en materia indiciaria, respecto 

de tal fenómeno, es imposible formular un catálogo de indicios, porque a 

medida que se avanza en el ocultamiento de la simulación, paralelamente van 

tomando cuerpo otros indicios. Es por ello que hoy se suma al cortejo de tal 

prueba indirecta, el móvil para simular (causa simulandi), (…) la ausencia 

de movimientos en las cuentas bancarias, el precio no entregado de 

presente (pretium confessus), (…) la no justificación dada al precio 

recibido (inversión), etc."7 

 
6 Sent. Cas. Civil Nov 3/2010 exp. 0320070010001 
7 C.S.J. Cas. Civ. CSJ. Sent.  Jul.14/ 1975. 
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Por lo tanto, como en este caso no existen contradocumentos secretos, 

ni documento escrito que emane de las partes y que sumado a otras pruebas 

permitan establecer concretamente la existencia de la simulación, 

necesariamente debe acudir la Sala a la prueba indiciaria, cuya apreciación 

“comprende una actividad múltiple, que consiste por un lado, en el examen 

de los hechos indicadores que brotan de los medios de prueba, y, por el otro, 

en la deducción o inferencia que con base en ellos permite arribar a otros 

hechos indicados, como fruto de una operación mental lógica del juzgador de 

instancia”, toda vez que no son suficientes las meras sospechas o 

especulaciones que nacen de “la aprehensión maliciosa del acto dubitado o 

de la consideración aislada de los diferentes medios de prueba”8.  

 

Lo anterior, porqué además que en este caso sólo es posible tener en 

cuenta las documentales que aportó el extremo actor y los interrogatorios 

de parte, por cuanto si bien solicitó testimonios, éstos no se decretaron por 

no cumplir los presupuestos necesarios, el allanamiento que de las 

pretensiones de la demanda presentó la demandada, representada por su 

progenitora, resulta ineficaz. 

 

En efecto, ha de verse que el artículo 98 del Código General del 

Proceso enseña que en la contestación de la demanda o en cualquier 

momento anterior a proferir sentencia de primera instancia, el demandado 

podrá allanarse expresamente a los hechos de la demanda, caso en el cual, 

el juez dictará sentencia de conformidad con lo pedido, no obstante, el 

artículo siguiente también prevé que resulta ineficaz tal proceder: “1. 

Cuando el demandado no tenga capacidad dispositiva; 2. Cuando el derecho 

no sea susceptible de disposición de las partes; 3. Cuando los hechos 

admitidos no puedan probarse por confesión; 4. Cuando se haga por medio 

de apoderado y este carezca de facultad para allanarse...” 

 

Sobre el evento subrayado, la doctrina ha señalado que:  

 

“Se quiere significar que si la parte demandada es incapaz, así esté 
debidamente representada, no puede darse el allanamiento por cuanto 
se protegen así los intereses de menores de edad y mayores interdictos, 
advirtiéndose que no debe confundirse la figura con la transacción, la 
cual sí está permitida a incapaces sólo que con previa autorización 
judicial.  El allanamiento, que no implica ceder parcialmente, no 
contempla ni siquiera la posibilidad de la autorización judicial, aun 
cuando no existe motivo atendible que justifique la diferenciación.”9 

 
8 C. S. J., sentencia de 17 de julio de 2006  Exp. 0315-01 
9 LÓPEZ BLANCO Hernán Fabio. Código General del Proceso. Parte General Pág.598 
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3.  Establecido lo anterior, se advierte que las pretensiones de la 

demanda, como se relató, se fundamentaron en una simulación absoluta, 

en razón a que se afirma que el negocio, en realidad se pactó entre padre e 

hijo con el fin que le fuera más fácil al último, acceder a un crédito para la 

compra de un tractor que facilite su trabajo en el sector agropecuario.  

 

Para tal efecto se recuerda que, como en todo proceso, la carga de 

probar los hechos en que se fundamentan las pretensiones recae en la parte 

actora; y, en el demandado, la prueba de sus excepciones.  Para lo anterior, 

existe plena libertad probatoria, en especial para demostrar los hechos 

indicadores de los indicios, toda vez que la simulación en la mayoría de los 

casos cuando no existe un contra documento que desvirtúe el público, 

puede afirmarse que la prueba indiciaria es la única con la que se 

estructura.   

 

En tal sentido, tal como lo sostiene la jurisprudencia: "Cuando uno 

solo de los agentes, ha dicho la Corte, mediante el contrato persigue una 

finalidad u objeto jurídico que le oculta al otro contratante, ya no se da el 

fenómeno simulatorio, porque esta reserva mental (propositum in mente 

retento) no convierte en irreal el contrato celebrado, en forma tal que pueda 

ser declarado ineficaz o dotado de efectos distintos a los que corresponden al 

contrato celebrado  de buena fe por la otra parte; ésta se ha atenido a la 

declaración que se le ha hecho; carece de medios para indagar si ella 

responde o no a la intención de su autor, y esa buena fe merece protección" 

(Cas. Civ. de 29 de abril de 1971, mencionada en la de 3 de junio de 1996, 

exp. 4280). 

 

Reiterada posteriormente al decir que: “De ahí que no sea posible 

concebir la simulación en forma unilateral, es decir sin un concierto de las 

partes en tal sentido, desde luego que dicho fenómeno no se presenta cuando 

solamente uno de los contratantes tiene la intención de fingir la declaración 

de voluntad, sin que el otro preste su colaboración con la misma finalidad. 

Cuando así acontece, es decir cuando los contratantes no convienen en ocultar 

o desfigurar el negocio jurídico, el querer unilateral de uno de ellos no 

trasciende y, a lo sumo, podrá calificarse como  ‘una reserva mental’, que por 

sí sola carece de relevancia jurídica.”10 

 

 
10 CSJ. Sent. Cas. 2 feb/06 exp. No. 16971 
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Para demostrar lo anterior, encuentra la Sala que todos los 

demandantes, al absolver los interrogatorios de parte, incluso la 

representante legal de la demandada, coincidieron en asegurar que la venta 

del predio fue un acto simulado que tenía como fin acceder a un crédito y 

comprar un tractor, y que también habían pactado de forma verbal que la 

titularidad del predio, seria devuelta a su dueño, es decir, al señor Ezequiel 

Vargas Rodríguez, por cuanto éste siempre mantuvo la posesión, sin 

embargo, ello nunca se materializó y, en cambio, tuvo lugar el deceso 

repentino de los dos en un acto de violencia. 

 

En efecto, al preguntársele a la señora Ana Cilia Romero de Vargas 

sobre el negocio y sí sabía que era un acto simulado, señaló que “toda la 

familia estuvo de acuerdo con el apoyo, porque era muy juicioso, ya después 

pagó el crédito y se hizo algunas cositas para dejarle a la hija, y sobre si 

conocía si su hijo, para la fecha de la celebración de la venta contaba con 

dinero o su profesión le permitía adquirir el bien, señaló que él se dedicaba 

a la agricultura y que vivía con ellos, sus padres.  

 

Con respecto a la compra del tractor, dijo que el Banco Agrario no le 

prestó nada, pero que lo adquirió con el crédito de una empresa y que, 

finalmente, lo pagó.   Agregó que sólo en el 2016, luego del deceso de su 

esposo e hijo, se enteró que el pacto a que habían llegado no se materializó, 

circunstancias de las que también se pronunciaron sus otros hijos, 

demandantes. 

 

De igual manera, al preguntársele a la representante legal de la 

demandada, cómo se enteró de las particularidades del negocio, ella aseguró 

que, en una ocasión, cuando ya vivía con el señor Nelson fueron a visitar el 

predio objeto del acto que se pretende, regularmente todos los fines de 

semana y que, en una de esas ocasiones, su compañero le contó que “eso 

era del papá pero que estaba a nombre de él para comprar el tractor”, y que 

lo devolvería “y estaban en eso, pero nunca se llegó a eso”. 

 

Además, cuando se le preguntó sobre quién era el propietario del 

predio y a quién pagaba los gastos, la absolvente señaló que es de don 

Ezequiel y que actualmente lo administra la esposa y es quien paga todos 

los gastos, afirmación que se suma al hecho que dijo no haber incluido el 

bien en la sucesión de Nelson, por cuanto considera que “no es de él, sino 

de don Ezequiel”.  
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Finalmente, todos coincidieron también en manifestar que el señor 

Ezequiel nunca se desprendió de la posesión del inmueble, toda vez que fue 

quien siempre estuvo al frente, ejecutaba actos de señor y dueño, cultivaba 

y recogía la cosecha, así como el pago de impuestos. 

 

4. En ese orden de ideas, resulta diáfano que aun cuando no son 

muchas las pruebas recaudadas en este asunto, los indicios llevan a 

concluir que el negocio efectuado entre los señores Ezequiel Vargas 

Rodríguez y Nelson Adrian Vargas Romero (q.e.p.d.) fue simulado, en la 

medida que se comprobó el parentesco, con el correspondiente registro civil 

de nacimiento (fol.30); la falta de capacidad económica del prometiente 

comprador, pues precisamente la negociación se efectúo para acreditar esa 

capacidad;  y el no ingreso del precio al patrimonio del vendedor y, por 

último, la no entrega del inmueble.  Con relación a los indicios, medio 

probatorio fundamental en esta clase de asuntos, la jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia ha dicho que:  

 

“En relación con la prueba indiciaria, la doctrina particular (nacional y 
extranjera), y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, además de 
reconocer su grado de importancia en este campo, han venido elaborando un 
detallado catálogo de hechos indicadores de la simulación, entre los cuales se 
destacan el parentesco, la amistad íntima de los contratantes, la falta de 
capacidad económica de los compradores, la falta de necesidad de enajenar 
o gravar, la documentación sospechosa, la ignorancia del cómplice, la falta de 
contradocumento, el ocultamiento del negocio, el no pago del precio, la 
ausencia de movimientos bancarios, el pago en dinero efectivo, la no entrega 
de la cosa, la continuidad en la posesión y explotación por el vendedor, etc.”11 

 
 

 5.  En conclusión, como los indicios invocados por los actores 

demuestran el concierto simulatorio de las partes que intervinieron en el 

negocio, se impone revocar la sentencia apelada y, en su lugar, declarar que 

son simulados de forma absoluta las escrituras públicas que contienen la 

venta y aclaración de ésta celebrada entre los señores Ezequiel Vargas 

Rodríguez y Nelson Adrian Vargas Romero (q.e.p.d.), sobre el 60% del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº50S-529226 

 
 
 

V. DECISIÓN 

 
 

 
11 C.S.J. Sentencia de 8 de mayo de 2001. Exp. 5692 
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En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 
 

RESUELVE 

 
 

 PRIMERO.   REVOCAR la sentencia que profirió el Juzgado 

Treinta y Nueve Civil del Circuito de Bogotá el 8 de marzo de 2021, dentro 

del presente asunto, para en su lugar,  

 

 SEGUNDO.  DECLARAR que son simulados, de forma absoluta, 

los siguientes contratos de compraventa:  

 

i) El contenido en la escritura pública Nº0161 de 26 de enero de 2004, de la 

Notaría 4 del Círculo de Bogotá, donde consta la venta que el señor Ezequiel 

Vargas Rodríguez le hizo a su hijo Nelson Adrian Vargas Romero, del 60% 

del lote de terreno junto con las mejoras en el levantadas situado en Bogotá 

D.C. vereda Pasquilla, denominado Buena Vista, que corresponde a la 

anotación Nº12 del folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-529226 de la 

Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Bogotá.   

 

Ofíciese a la mencionada Notaría, así como a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que, la primera, realice las 

anotaciones pertinentes al margen de la referida escritura pública, y la 

segunda proceda a cancelar la mencionada anotación en el citado folio.  

 

ii) El contenido en la escritura pública Nº562 de 27 de febrero de 2004, de 

la Notaría 4 del Círculo de Bogotá, donde consta la aclaración de la escritura 

señalada en el numeral anterior, que corresponde a la anotación Nº13 del 

folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-529226 de la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Bogotá.   

 

Ofíciese a la mencionada Notaría, así como a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que, la primera, realice las 

anotaciones pertinentes al margen de la referida escritura pública, y la 

segunda proceda a cancelar la mencionada anotación en el citado folio.  
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 TERCERO.   En armonía con lo anterior, ORDENAR que el 

porcentaje del mencionado bien, objeto de la venta simulada, vuelva a 

integrar el patrimonio del señor Ezequiel Vargas Rodríguez (q.e.p.d.) 

 

 CUARTO.   ORDENAR el levantamiento de la inscripción de la 

demanda, medida decretada con ocasión de este proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

 OCTAVO.   Sin condena en costas en esta instancia.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

ADRIANA AYALA PULGARÍN 

Magistrada  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Magistrada Ponente 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ASUNTO. PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA DE AZ INMOBILIARÍA S 

EN C S contra la CLÍNICA DE LÁSER DE PIEL S.A., CARLOS SALDARRIAGA RESTREPO 

y SARA PÉREZ GONZÁLEZ. 

RAD. 042 2015 00771 02. 

 

Sentencia escrita conforme a lo autorizado por el Decreto 806 de 2020. 

 

 Se resuelve el recurso de apelación que interpuso la parte 

demandada, contra la sentencia que profirió el Juzgado Cuarenta y Dos 

Civil del Circuito de esta ciudad, el 28 de abril de 2021.  

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. La sociedad A Z Inmobiliaria S en C. S., promovió demanda 

ejecutiva contra la Clínica Láser de Piel S.A., Carlos Saldarriaga Restrepo 

y Sara Pérez González, con fundamento en el contrato de arrendamiento 

suscrito entre las partes, el fin de obtener el pago de: (i) los cánones de 

arrendamiento causados entre los meses de marzo y mayo de 2014, cada 

uno por valor de $5’586.616,00; (ii) así como los originados entre junio 

de 2014 a mayo de 2015 a razón de $5’918.460,00 cada uno; (iii) 

$6’371.814,00 por el mes de junio; (iv) e igualmente los 22 días de julio 

de 2015 por $4’672.000,00;  (v) por el  50 % de las cuotas de 

administración comprendidas entre el periodo de marzo de 2014 a julio 

de 2015, éste último solamente 22 días, junto con sus respectivos 



Exp.042 2015 00771 02 2 

incrementos; (vi) de forma conjunta con esa orden, solicitó el pago de 

intereses de mora sobre cada uno de los conceptos que vienen de 

referirse; y (vii) el importe que debía hacerse frente a la clausula penal 

que ascendía a $15’306.363,00. 

 

 2.    Como fundamento fáctico de lo pretendido, refirió que, entre 

la Clínica Láser de Piel S.A., en calidad de arrendataria, Carlos 

Saldarriaga Restrepo y Sara Pérez González, como deudores solidarios, 

se celebró con la aquí demandante (arrendadora), contrato de 

arrendamiento Nº 1082 A sobre el bien denominado oficina 503 A, garajes 

51 y 52, ubicado en la carrera 11 B Nº 96-17 de la ciudad de Bogotá  cuyo 

canon mensual fue de $3’500.000,00 con un incremento anual de cuatro 

(4) puntos más el IPC del año inmediatamente anterior.  

 

2.1. Adicionó que, ante el incumplimiento de la arrendataria, se 

inició proceso de restitución que cursó ante el Juzgado 51 Civil Municipal 

de Bogotá, en cuya decisión final1 se dio por terminado el contrato y se 

obtuvo la entrega el 22 de julio de 2015 por medio de la Inspección 2 C 

Distrital de Policía de la Alcaldía Local de Chapinero. 

 

2.2. Agregó que, a la data de presentación de la acción, los 

demandados adeudan, además de los meses informados, la cláusula 

penal consecuencia de su incumplimiento en el pago de los cánones de 

arrendamiento y las cuotas de administración.  

 

3. El Juez libró mandamiento ejecutivo con apegó a las 

pretensiones, y notificados los demandados se pronunciaron así:  

 

 3.1.  La Clínica de Láser de Piel S.A., formuló los medios exceptivos 

que denominó: (i) inexistencia de las obligaciones cuyo cobro coactivo se 

intenta en este proceso; (ii) inexistencia de fuente obligacional que brinde 

sustento a las obligaciones cuyo cobro coactivo se intentan en este proceso; 

(iii) cobro de lo no debido; (iv) enriquecimiento sin causa por parte de la 

ejecutante, en caso de que se acceda al reconocimiento y se obtenga el 

pago de las prestaciones dinerarias cuyo cobro intenta en este proceso; (v) 

extinción, el día veintiocho (28) de febrero de dos mil catorce (2.014), del 

contrato de arrendamiento inmobiliario celebrado entre CLÍNA DE LÁSER 

 
1 12 de mayo de 2015 
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DE PIEL S.A. y AZ INMOBILIARIA S. EN C.S.; (vi) improcedencia de 

acumulación entre la cláusula penal que se cobra en este proceso, los 

intereses moratorios y las obligaciones que son también en este asunto 

objeto de cobro constrictivo; (vii) aplicabilidad de la penalidad consignada 

en la cláusula décima sexta (16) del documento contentivo del contrato de 

arrendamiento ajustado entre las parte ahora en litigio, por así disponerlo 

la estipulación décimo cuarta (14) de este mismo escrito, siempre que, en 

gracia de discusión, se admita que CLÍNICA DE LÁSER DE PIEL S.A. 

incumplió este acuerdo, supuesto bajo el cual se excluye el cobro de las 

restantes sumas de dinero que se intentan recaudar en este proceso; (viii) 

extinción de la relación contractual arrendaticia, el treinta y uno (31) de 

mayo de dos mil catorce (2014), siempre que, en gracia de discusión, no se 

acepte que culminó el veintiocho (28) de febrero de dos mil catorce (2014), 

lo cual excluye el cobro de todas las sumas de dinero que posteriores al 

treinta y uno (31) de mayo de dos mil catorce (2014) se intentan recaudar 

en este proceso; (ix) actuación de mala fe por parte de la entidad 

demandante.    

 

3.2. Los demandados Carlos Saldarriaga Restrepo y Sara Pérez 

González, formularon las excepciones de mérito que rotularon como: (i) 

inexistencia de las obligaciones e inexistencia de su fuente en relación con 

las que su cobro se pretende; (ii) cobro de lo no debido y el correlativo 

enriquecimiento sin causa; (iii) improcedencia de la acumulación del cobro 

de la obligación principal (pago de las rentas) de los intereses moratorios 

y de la cláusula penal; (iv) temeridad y mala fe de la actora en la acción 

propuesta y fraude procesal; e (v) inexistencia de las obligaciones 

demandadas a cargo de ellos. 

 

4.  Una vez se agotó el trámite de rigor, la Juez de conocimiento 

profirió sentencia, en la que declaró probadas varias de las excepciones 

invocadas por los demandados, razón por la cual ordenó seguir adelante 

la ejecución únicamente por el valor de la cláusula penal consignada en 

el numeral 13 del mandamiento de pago. 

 

II. LA SENTENCIA IMPUGNADA 

 

Tras exponer los hechos que dan sustento a la acción destacó, en 

síntesis, que la sociedad demandante, tenía conocimiento del deseo de la 

Clínica de Láser de la Piel S.A., de abandonar el bien inmueble, razón por 
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la que no entendía la razón por la cual se promovió  proceso de restitución 

y no se ocupó el predio, cuando ya se conocía de su abandono por parte 

de la arrendataria; y que si bien la terminación del contrato se dio el 28 

de febrero de 2014, y por tanto los cánones de arrendamiento no resultan 

exigibles, no existe material probatorio suficiente para aducir que el 

contrato fue terminado de forma consensuada y, por el contrario, la 

arrendataria, hizo uso del derecho de terminación anticipada del 

convenio, razón última que convalidó el cobro de la cláusula penal.  

 

III. DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconformes los demandados apelaron la decisión, repararon con 

similares argumentos,  aunque de forma separada, que: (i) la terminación 

del contrato para el día 28 de febrero de 2014, se dio de forma consensuada 

entre las partes, situación que desconoció la Juzgadora; (ii) que no se tuvo 

en cuenta los indicios graves en contra del señor Manuel Antonio Álzate 

(Q.E.P.D), quien fungió como representante legal de la demandante, al 

haberse imputado cargos dentro de la denuncia que por fraude procesal se 

incoó; (iii)  que de no existir el acuerdo para la ausencia de cobro de la 

penalidad, no habría realizado las adecuaciones que en su momento se 

efectuaron, situación que no fue valorada por el a quo;  (iv) que se incurrió 

en un defecto sustantivo al emitirse la sentencia, en razón a que la ley tiene 

expresamente prohibido la acumulación de intereses y la condena en la 

cláusula penal, siendo incompatible su reclamo; y (iv) efectuaron 

interrogantes para consolidar su desacuerdo, encaminados a cuestionar el 

por qué se fijaron avisos de arrendamiento, al igual del por qué se dejó 

desocupar el bien sin hacer alguna manifestación al respecto y mucho 

menos ejercer el derecho de retención que le asiste.    

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

1. No hay duda de la configuración de los denominados 

presupuestos procesales, los cuales son necesarios para que válidamente 

se pueda tener trabada la relación jurídico-procesal. En efecto, al juez 

civil le asiste competencia para conocer del proceso y a esta Sala para 

desatar el recurso de apelación; las personas enfrentadas ostentan la 

capacidad para ser parte, dada su condición de personas en pleno 

ejercicio de sus derechos; la demanda reúne los requisitos formales 

previstos por el legislador; y, además, no se observa vicio con identidad 
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anulatoria, lo que permite proferir la decisión que en esta instancia se 

reclama. 

 

2. En punto a dar respuesta a los reparos formulados contra la 

sentencia de primera instancia, considera la Sala necesario hacer una 

precisión frente al tema a tratar, esto es que la censura se limitó a exponer 

que la terminación del contrato de arrendamiento objeto de la acción, se 

dio de forma consensuada entre las partes, razón que motiva la 

inexistencia del cobro de la cláusula penal, y no unilateralmente como lo 

falló la Juzgadora de primera instancia. A ello se debe limitar el análisis de 

la alzada, al tenor de lo previsto en el artículo 328 del C.G.P. 

 

Lo anterior en razón a que los reparos dirigidos respecto de la 

acumulación de la cláusula penal, los cánones de arrendamiento, las 

cuotas de administración y los intereses moratorios, no es viable su 

pronunciamiento, en razón a que la decisión de primera instancia, 

exceptuando la cláusula penal, declinó de seguir adelante la ejecución por 

esos conceptos que inicialmente fueron reclamados. 

 

3.  Respecto de lo demás reparos, se tiene que entre los aquí 

intervinientes se celebró un contrato de arrendamiento comercial2 en el que 

fungió como arrendador la Inmobiliaria Álzate Zuluaga & Cía S. en C.S., 

hoy AZ Inmobiliaria S en C.S., y Clínica Laser de Piel S.A. como 

arrendataria, ésta última quien contó con dos deudores solidarios, los 

señores Carlos Saldarriaga Restrepo y Sara Pérez González.  

 

En desarrollo de ese convenio, celebrado el 21 de mayo de 2008, las 

partes acordaron que sobre la oficina 503 A y el parqueadero 51 y 52 del 

Edificio Zurich PH, el arrendatario pagaría un canon mensual de 

$3’500.000,00, cuyo aumento correspondería a 4 puntos adicionales al 

incremento del IPC del año inmediatamente anterior. 

 

No obstante, por motivos logísticos, la arrendataria, sociedad Clínica 

Láser de Piel S.A., decidió trasladar su sede en razón a la conveniencia 

financiera que ello le acarreaba, pues adecuó una oficina en una 

localización distinta a la que originó el contrato de arrendamiento suscrito 

con la convocante a juicio; sin embargo, ese escenario fue el que propició 

 
2 Cfr. Archivo digital 01Folio1a295 fs.24 a 27 
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el desacuerdo contractual que le permitió a la demandante promover la 

demanda ejecutiva en razón al presunto incumplimiento del convenio, al 

no haberse cancelado los cánones de arrendamiento y las cuotas de 

administración. 

 

4.  Para el caso, según lo concluyó la a quo, la terminación del 

contrato de arrendamiento acaeció el 28 de febrero de 2014, de forma 

unilateral, lo que hacía exigible la cláusula penal;  empero, la divergencia 

aquí presentada recae sobre si la misma obedeció al consenso entre las 

partes, lo que conllevaba a que no se generara ningún tipo de sanción, 

como lo repara la parte convocada.  Al respecto, anticipa la Sala que no 

erró la funcionaria de instancia al resolver en la forma como lo hizo y por 

tanto impone la confirmación de la decisión, como pasa a explicarse. 

 

En primer lugar, destaca el Tribunal que la cláusula penal se 

encuentra consignada en el numeral 16 del convenio, a cuya letra indica 

que “El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones 

derivadas de este contrato la constituirá en deudora de la otra, por suma 

equivalente a tres cánones de arrendamiento vigentes, a título de pena sin 

menos cabo del canon y de los perjuicios que pudieren ocasionarse como 

consecuencia del incumplimiento. El presente contrato presta mérito 

ejecutivo para su cobro, renunciando las partes a cualquier clase de 

requerimiento para ser constituido en mora”, bajo ese parámetro, tal 

regulación contractual define el monto y las causas que dan lugar a 

reclamar ese rubro. 

 

A su turno, la cláusula 14 estableció que “en caso de que el 

arrendatario quiera darlo por terminado antes de la fecha prevista para su 

terminación o antes del vencimiento cuando haya sido prorrogado, deberá 

cancelar el valor de la cláusula penal”, de donde se deriva la sanción por la 

terminación anticipada del convenio, y por tanto su reclamo o pago, 

encuentra apoyo en tal pacto.  

 

Ahora, los apelantes insisten que la demandante aceptó el abandono 

del inmueble y que por ello renunció a la cláusula penal, lo que soportan 

en: 

 

(i) La carta de 23 de enero de 2014, mediante la cual la Clínica Láser 

informa a la administración del Edificio Zurich P.H. el trasteo que va a 
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realizar los días 23, 24 y 25 de enero de 2014, al igual que la bitácora de 

esa calenda en la recepción de la copropiedad; así como con cada una de 

las misivas a través de las cuales se autorizaba el retiro de equipos médicos 

de ese inmueble, todas ellas dirigidas por la arrendataria a la propiedad 

horizontal. 

 

Empero, considera el Tribunal que la aquiescencia de la copropiedad 

en el retiro de los equipos de propiedad de la arrendataria, Clínica Laser 

de Piel, no permite colegir que, en efecto, la arrendadora hoy ejecutante 

condonó la cláusula penal, al ser la copropiedad simplemente un tercero 

ajeno a la relación contractual que ataba a las partes; de ahí que no se 

pueda inferir que el simple traslado de los equipos o mudanza  sean un 

elemento probatorio suficiente para desvirtuar la causación de la penalidad 

pactada en el contrato. 

 

(ii)  La carta de 10 de marzo de 2014 de Clínica Láser dirigida a la 

inmobiliaria AZ, en la que rechaza el cobro de la sanción por cuanto, según 

su entender, el acuerdo al que habían llegado descartaba esa posibilidad. 

 

En torno a dicha afirmación se debe decir que, si bien al interior del 

plenario quedó demostrado la intención de la persona jurídica demandada 

en dar por terminado el contrato de arrendamiento, razón que obligó a 

tener acercamientos con la inmobiliaria para finiquitar el convenio, lo cierto 

es que al interior del litigio no quedó demostrado que producto de esos 

acercamientos el arrendador renunció al cobro de la cláusula penal. 

 

En efecto, si bien el interrogatorio de la Representante Legal de la 

Clínica Láser de Piel S.A., y los testimonios de las señoras Ruth González 

y Diana Cortés, coinciden en que las tratativas para la entrega del predio 

aniquilaban la posibilidad de cobrar la cláusula penal, esas declaraciones 

se contraponen a lo informado por la señora Adriana Zuluaga Restrepo, 

representante legal de AZ Inmobiliaria, en la que indicó que el acuerdo 

pactado se limitó a condonar esa penalidad, siempre y cuando el bien fuera 

tomado en arriendo por algún interesado mientras se desocupaba la oficina 

503 A y los garajes, situación que se confirma con la carta3 que en su 

momento el señor Álzate Ospina remitió a la Clínica Láser de la Piel S.A., 

en la que se especificó que la sanción no se encontraba condonada o 

 
3 Cfr. Archivo digital 01Folio1a295 fs. 150 y 151. 
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excluida de cobro, en razón a que no fue posible que un tercero continuara 

con el contrato de arrendamiento, al respecto, allí se precisó que “[l]a 

posibilidad de colocar un aviso antes de la entrega del inmueble era con el 

único fin de que si se presentaba un arrendatario por la oficina, ustedes se 

ahorrarían el pago de la cláusula penal, que fue lo único que yo les informe”. 

 

En ese sentido, nótese que la remisión de la penalidad se encontraba 

condicionada y, por tanto, si no eran satisfechas las exigencias de ese 

acuerdo se procedía a su cobro. Por lo tanto, si bien existieron 

acercamientos tendientes a lograr que el contrato de arrendamiento 

terminara por mutuo acuerdo y sin las consecuencias pecuniarias de la 

cláusula penal, lo cierto es que, como ya se advirtió, en este asunto no se 

probó que ese fue el acuerdo final.   

 

Tal tesis se consolida, si tenemos en cuenta que la propia demandada 

arrimó constancia de entrega de inmueble4 sin diligenciar, y donde se 

precisó que el paz y salvo no era otorgado en razón a la cláusula penal, la 

que se causó por la solicitud de entrega anticipada del bien. 

 

En esas condiciones, contrario a lo afirmado por los apelantes, no 

existe indicio alguno que vislumbre la renuncia al cobro de la cláusula 

penal por parte de la sociedad arrendadora, sin que baste la afirmación de 

la Representante Legal de la sociedad Clínica Láser de la Piel S.A. y la 

declaración testimonial de la señora Ruth González y Diana Cortés, en 

tanto que incluso, la propia representante legal de AZ inmobiliaria al 

absolver su interrogatorio, destacó la existencia del acuerdo de evitar el 

pago de la cláusula penal, siempre y cuando se asumiera el rol de 

arrendatario por un tercero, antes del vencimiento del contrato. En 

síntesis, de cara al material probatorio adosado, no existe certeza sobre la 

exclusión de la penalidad, y ante la duda razonable que genera esa 

incertidumbre, resulta acertado atenerse a la literalidad y 

condicionamientos que se encuentran incluidos dentro del título ejecutivo 

del cual se deriva la obligación perseguida. 

 

Y es que no resulta un argumento válido pretender edificar la falta 

de exigibilidad de la penalidad por el rechazo que en su momento se dio, 

 
4 Cfr. Archivo digital 01Folio1a295 fl. 147. 
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por cuanto ese reclamo fue controvertido por el acreedor, sin que se 

desvirtué por un acuerdo anterior a ello. 

 

(iii)  Ahora, en relación a los interrogantes formulados del por qué la 

demandante no se hizo uso del derecho de retención, así como los dirigidos 

a cuestionar el por qué de los arreglos que realizó, se debe decir que 

precisamente el primero de ellos consiste en la potestad que tiene el 

acreedor para retardar la restitución de una cosa corporal de propiedad del 

deudor mientras no satisfaga un crédito que el retentor tiene en relación 

con la misma cosa, por lo que siendo una prerrogativa exclusiva del 

primero de ellos, no puede exigirse actuar de determinada manera. 

 

Asimismo, frente a las adecuaciones que presuntamente se hicieron 

por exigencia del entonces representante legal de AZ Inmobiliaria S. en 

C.S., la Sala considera que ese hecho por sí solo no acredita la modificación 

al convenio de arrendamiento, ni tampoco denota un comportamiento 

aislado del vínculo que los ataba, al respecto, al revisar el contrato se pactó 

en su cláusula 12 que el bien debía ser entregado en las mismas 

condiciones en que fue recibido, sin que se tenga noticia de la situación en 

qué efectivamente se recibió y como fue su devolución; además,  las 

imágenes arrimadas al plenario (folios 137 a 144), no registran data de 

creación, sin que sea posible la convicción de su origen y momento. 

 

5. Conforme a lo expuesto, la carga probatoria fue deficiente en 

torno a demostrar la modificación del contrato de arrendamiento y la 

exclusión del cobro de la cláusula penal por la entrega anticipada de bien, 

sin que se pudiese demostrar efectivamente un acuerdo de terminación 

que incluyera la remisión de la penalidad, circunstancia que conlleva a 

imponer la consecuente condena en costas a su cargo de conformidad 

con lo establecido en el artículo 365 del C.G.P., propósito para el que la 

Magistrada Sustanciadora fija como agencias en derecho de esta 

instancia el equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (S.M.L.M.V.), atendiendo lo previsto por el Art. 5º, numeral 1º, 

del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

 

IV. DECISIÓN 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  CONFIRMAR la sentencia del 28 de abril de 2021 

el Juzgado Cuarenta y Dos Civil del Circuito de Bogotá.  

 

SEGUNDO:  SE CONDENA en costas de esta instancia a la 

parte recurrente (demandada). Liquídense conforme lo establece el 

artículo 366 del C. G. del P., teniendo en cuenta la suma de $1´817.052 

por concepto de agencias en derecho.   

 

 

 

 
 

 

ADRIANA AYALA PULGARÍN 

Magistrada 

  

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO (PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL) PROMOVIDO POR EL SEÑOR ÓSCAR LEÓN 

ARCILA BURITICÁ CONTRA LA SEÑORA ROSANA GÓMEZ.   

Rad. 042 2019 00640 01 

 

SE ADMITE en el efecto devolutivo el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia que profirió el 

Juzgado 42 Civil del Circuito de Bogotá el 12 de octubre de 2021, dentro 

del presente asunto. 

 

La parte apelante deberá tener en cuenta lo establecido en el inciso 

3º del artículo 14 del Decreto 806 de 2020, a cuyo tenor: “Ejecutoriado el 

auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el 

apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) 

días siguientes”, vencidos los cuales la contraparte deberá descorrer, si 

a bien lo tiene, el correspondiente traslado; términos que comenzaran a 

contabilizarse desde la ejecutoria de esta determinación.  

 

Concurrente con lo antes señalado, los profesionales del derecho 

deberán dar estricto cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de imposición de multa, en los 

términos allí previstos.  

 

A su turno, las partes contendientes deberán dirigir sus escritos o 

memoriales con destino a este asunto al correo electrónico del Secretario 

Judicial de esta Corporación 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

NOTIFÍQUESE este proveído en la forma establecida en el artículo 

9 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cumplido lo anterior, ingresen las presentes diligencias 

inmediatamente al despacho con informe pormenorizado de Secretaría 

y, para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

Magistrada 
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Radicación: 110013103043-2010-00202-02 

Demandante: Luis Fernando Mejía  

Demandado: Mario Mejía Otero 

Proceso:  Ordinario 

 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Decídense las solicitudes que anteceden así: 

  

1. Deniégase la solicitud de la parte demandante de interrogatorio 

del demandado Mario Mejía Otero y los testimonios de María 

Fernanda Mejía Parra y Jorge Mario Mejía Parra, por cuanto no se 

ajusta a las normas correspondientes. 

 

En efecto, el memorialista justifica la petición en que las personas 

citadas, “a pesar de varios requerimientos” efectuados en primera 

instancia, “se han negado a comparecer”, pruebas que se decretaron 

en primera instancia.  Sin embargo, la solicitud no se ajusta al art. 327, 

numeral 2º, del CGP, invocados, conforme a las siguientes razones: 

 

En cuanto a las declaraciones de María Fernanda Mejía Parra y Jorge 

Mario Mejía Parra, obsérvase que aun cuando fue una prueba 

decretada de oficio por el juzgado de primera instancia, en audiencia 

de 24 de abril de 2017, de conformidad con lo previsto en numeral 3º, 

literal b, del artículo 373 del Código General del Proceso, el despacho 

decidió prescindir de dichos testimonios (audiencia de 9 de diciembre de 

2020, minuto 2:53, archivo denominado “17AudienciaParte120201209.mp4”).  

Decisión que el demandante no protestó con los recursos de ley. 

 

Cumple resaltar que los testigos no comparecieron a la audiencia, pese 

a que la parte demandada a quien se le impuso la carga de citarlos, les 
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remitió telegramas y correos electrónicos, como la apoderada 

demandada afirmó en la audiencia de 9 de diciembre de 2020 (minuto 

20), amén de que en la página 322 archivo 

“02Cuaderno1TomoIDigitalizado.pdf”, obra el telegrama.    

 

Ahora, no se configura el numeral 2º del artículo 327 del CGP, pues a 

más de no haber sido una prueba pedida por la parte demandante, sino 

decretada de oficio, esos declarantes eran inicialmente demandados, 

luego se infiere que la parte actora tenía conocimiento de las 

direcciones o datos para contactarlos y lograr así su comparecencia, si 

es que eran necesarias para probar los hechos alegados en la demanda, 

aun cuando se hubiese impuesto esa carga a su contraparte.  No se 

olvide que, de conformidad con el artículo 167 del Código General del 

Proceso, “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.    

 

Ya frente al interrogatorio del demandado Mario Mejía Otero, la no 

comparecencia al juzgado de primera instancia, fue justificada en su 

oportunidad.  Se acreditó la difícil situación de salud que presenta por 

la enfermedad que padece y su avanzada edad.  Lo que significa que 

tampoco se configura ninguna de las causales previstas en el artículo 

327 del Estatuto Procesal Civil, para que se decreten pruebas en 

segunda instancia. 

 

2. Se niega la solicitud de prelación de fallo presentada por la 

apoderada de la parte demandada, sustentada en la situación de salud 

del demandado Mario Mejía Otero, pues aunque se entiende la 

preocupación, no es una circunstancia excepcional para ordenar la 

alteración del turno, que implica una vulneración del derecho a la 

igual de los demás usuarios de la administración de justicia, quienes 

tienen derecho a que se les resuelva el caso en el orden de entrada al 

despacho.   

 

Con todo, resáltase que el asunto se encuentra en estudio hace varias 

semanas y se proferirán las decisiones que en derecho correspondan, 

con la mayor celeridad posible.      
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3. En atención a la solicitud de la parte demandada, requiérase al 

abogado del demandante para que envíe a su contraparte los 

memoriales presentados en el proceso, en los términos del numeral 14, 

artículo 78, del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 3 del decreto 806 de 2020.  

 

Cumplidos los trámites pertinentes, el expediente entrará al despacho 

para tomar la decisión que corresponda. 

 

Notifíquese. 

 

 

JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 

MAGISTRADO TRIBUNAL SUP. DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 

(FIRMA SEGÚN ARTS. 11 DEC. 491/2020, 6 AC. PCSJA20-11532 Y OTROS) 
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Ejecutivo  
Demandante: Douglas Trade SAS.  
Demandado: Teveandina Ltda. 
Exp. 043-2019-00739-03 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: 

LUÍS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

 

Bogotá D. C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 

La Procuradora 31 Judicial II, adscrita a la Procuraduría Delegada para 

Asuntos Civiles y Laborales, solicita que, de manera oficiosa, se decrete la 

nulidad de la sentencia emitida, pues en su sentir la jurisdicción ordinaria no 

está habilitada para resolver el presente conflicto, al recaer el objeto litigioso 

sobre la ejecución devenida de un contrato estatal, vicio que calificó como 

insaneable, petición que decide la Sala Unitaria en los siguientes términos, 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

1. Estando el proceso para dirimir el recurso de apelación propuesto contra 

la sentencia que desestimó las excepciones interpuestas por la ejecutada, 

en ejercicio de sus funciones constitucionales y legales intervino la 

procuradora solicitando la nulidad de la providencia citada, al considerar 

que, como la disputa recae en un contrato estatal en el que participó 

Teveandina Ltda., esa materia corresponde a la jurisdicción contenciosa 

administrativa, para lo que citó copiosa jurisprudencia. 

 

2. En sentido clásico, se entiende por jurisdicción “la facultad de administrar 

justicia por parte de un órgano del Estado, con el fin de declarar o reconocer 

el derecho mediante la aplicación de la Constitución y la Ley”; ella es una 

manifestación de la soberanía del Estado aplicada a la administración de 

justicia con carácter obligatorio para todos los habitantes del territorio 
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nacional, tal como lo prevé el inciso 2 del Artículo 4º de la Constitución 

Política, entre otras disposiciones.  

 

La jurisdicción, como potestad estatal para “decir el derecho” mediante la 

intervención de la Rama Judicial del poder público, es una sola, poder que 

le permite resolver los conflictos que se presenten entre los particulares, 

entre estos y el Estado o entre entidades del propio Estado. No obstante, 

por razones de distribución de trabajo, la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia estableció que las jurisdicciones son la ordinaria, 

la contenciosa administrativa, la constitucional y las especiales –penal 

militar, indígena y de paz–(artículos 11 y 12). A la primera de las citadas, 

corresponde el conocimiento de las controversias de derecho privado; por 

su parte, a la jurisdicción contenciosa administrativa se atribuyen, entre 

otras materias, los conflictos que se originen en “los contratos, cualquiera 

que sea su régimen, en los que sea parte una entidad pública o un particular 

en ejercicio de funciones propias del Estado”, como expresamente consagra 

el artículo 104, numeral 2, de la Ley 1437 de 2011. 

 

3. En la situación en juzgamiento la entidad demandada es una empresa 

industrial y comercial del Estado y el cobro coactivo corresponde a la 

prestación de unos servicios que constan en los títulos de ejecución que 

tienen como fuente un contrato estatal, de donde surge –sin necesidad de 

mayor análisis– que su conocimiento corresponde a los jueces 

administrativos. No en vano el Consejo de Estado, de manera reiterada, ha 

precisado “que la naturaleza del contrato no depende de su régimen 

jurídico, puesto que según las normas legales vigentes, por cuya virtud se 

acogió un criterio eminentemente subjetivo u orgánico, hay lugar a concluir 

que deben considerarse contratos estatales aquellos que celebren las 

entidades que participan de esa misma naturaleza. (…) se tiene entonces 

que en el marco del ordenamiento vigente la determinación de la naturaleza 

jurídica de los contratos radica en el análisis particular de cada entidad, 

pues la naturaleza de ésta definirá, directamente, la del contrato que ha 

celebrado. Así pues, adquiere relevancia en este punto la naturaleza de 

cada entidad, por lo cual si se considera que determinado ente es estatal, 
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por contera habrá de concluirse que los contratos que celebre deberán 

tenerse como estatales, sin importar el régimen legal que les deba ser 

aplicable”1. 

 

Expuesto lo anterior y a pesar de que en el CGP no se atestó expressis 

verbis que la ausencia de jurisdicción gesta una nulidad insubsanable, 

porque dentro de este grupo, en el parágrafo del artículo 136, se 

relacionaron las fundadas en “proceder contra providencia ejecutoriada del 

superior, revivir un proceso legalmente concluido o pretermitir íntegramente 

la respectiva instancia”, de revisar el artículo 138 fluye que esta puede 

declararse en cualquier etapa del proceso –aún después de que se defina la 

instancia– lo cual pone de relieve que no hay lugar al saneamiento del vicio, 

pues de lo contrario, ante la falta de alegación “oportuna”, no sería factible 

que se contaminara la sentencia. Sin embargo, el legislador adosó a esa 

contingencia y como efecto de la infición que se declare su invalidez. 

 

De conformidad con lo explicado, ante la presencia de la falta de 

jurisdicción, se declarará la nulidad de la sentencia y se ordenará la 

remisión de la actuación al Centro de Servicios de los Juzgados 

Administrativos para lo de su cargo, en razón de la cuantía perseguida, 

conservando pleno vigor la actuación surtida, excepto la sentencia de primer 

grado.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D. C., en Sala Unitaria Civil de decisión, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR de oficio la nulidad de la sentencia de primera 

instancia, quedando en vigor las actuaciones surtidas previamente a la 

emisión de esa providencia. 

 

 
1 Sentencia del 13 de febrero de 2014. Radicado 76001-23-31-000-1999-02622-01 
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SEGUNDO. REMÍTASE la actuación, por el medio pertinente, al Centro de 

Servicios de los Juzgados Administrativos, para su correspondiente reparto. 

 

TERCERO. Sin costas. 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado sustanciador 

Exp. 11001310304320190073903 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Asunto. Proceso Ejecutivo Singular de las sociedades Bioquifar 

Pharmaceutica S.A. y Anglo Pharma S.A. contra la Cooperativa 

Epsifarma en Liquidación.  

 

Rad. 43 2021 00063 01  

 

Se decide el recurso de apelación que interpuso la parte demandante 

contra el auto que profirió el Juzgado Cuarenta y Tres Civil del Circuito de 

Bogotá el 11 de marzo de 2021.  

       
     

I. ANTECEDENTES  

 

 
1. A través de la mencionada providencia, el juzgado de 

conocimiento negó la orden de apremio, tras estimar que las facturas 

adosadas “no se encuentran aceptadas expresamente en el cuerpo de las 

mismas, ni en escrito separado”, por ende, no cumplen los presupuestos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, sin que tampoco obre constancia 

que fueron aceptadas tácitamente.  

 

 2.    Inconforme con la decisión, la apoderada del extremo actor 

interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación, tras argumentar 

que no es de recibo el argumento del despacho, en la medida que la 

aceptación que echó de menos resulta necesaria para la circulación del título, 

por ende, no puede constituirse “como una barrera más para la eficacia del 

título valor”.  
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II.    CONSIDERACIONES 

 

 

1. En procura de resolver el recurso de apelación, es menester 

señalar que los títulos-valores son definidos en la ley comercial como 

instrumentos necesarios para legitimar el derecho literal y autónomo que en 

ellos se incorporan, los cuales sólo producirán efectos en la medida que 

reúnan las exigencias tanto generales como especiales que la normatividad 

mercantil señale para el efecto. 

 

 2. En lo que respecta a las facturas, la legislación comercial las 

define como documentos que contienen un derecho de crédito, originado en 

una relación subyacente que justifica su expedición; así el artículo 3 de la 

Ley 1231 de 2008 dispone que dicho documento deberá contener: (i) la fecha 

de vencimiento, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 673 de la 

codificación mercantil, y en ausencia de la misma, se entenderá que deberá 

pagarse dentro de los treinta días siguientes a la emisión; (ii) la fecha de 

recibo con indicación de la persona receptora (nombre, identificación o 

firma); y (iii) la constancia del emisor o vendedor en el original del título sobre 

el estado del pago del precio y las condiciones en las que se cancelará su 

importe, si es del caso; condiciones éstas que deberán cumplirse en su 

totalidad, pues de lo contrario, ya “no tendrá el carácter de título valor”. 

 

 Ahora, si bien el inciso 3º del artículo 773 del Código de Comercio, 

modificado por la Ley 1231 de 2008, señala que la factura se considera 

irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si no 

reclamare en contra de su contenido, ya sea mediante devolución de la 

misma y de los documentos de despacho, según el caso, o ya mediante 

reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título dentro de los 10 días 

calendarios siguientes a su recepción, también lo es que el Decreto 3327 del 

3 de septiembre de 2009 reglamentó parcialmente la ley citada y dispuso en 

su artículo 5º que:  

 

“En caso de que el emisor vendedor del bien o prestador del servicio entregue 
una copia de la factura al comprador del bien o beneficiario del servicio, en 
espera de la aceptación expresa en documento separado o de la aceptación 
tácita, se aplicarán las siguientes reglas:  
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 “1. El emisor vendedor del bien o prestador del servicio deberá esperar a que 
ocurra dicha aceptación antes de poner en circulación la factura original” 
 
“2. En desarrollo de lo señalado en el numeral 2° del artículo 3° de la 
Ley 1231 de 2008, el encargado de recibir la copia de la factura deberá 

incluir en el original que conserva el emisor vendedor del bien o 

prestador del servicio, la fecha en que fue recibida dicha copia, así como 
el nombre, la identificación y la firma de quien sea el encargado de 

recibirla. Estas manifestaciones se entenderán hechas bajo la gravedad de 
juramento”. 
 
“3. En el evento en que operen los presupuestos de la aceptación tácita, 
el emisor vendedor del bien o prestador del servicio deberá incluir en la 

factura original y bajo la gravedad de juramento, una indicación de que 

operaron los presupuestos de la aceptación tácita, teniendo en cuenta 
para el efecto la fecha de recibo señalada en el numeral anterior”. 
(negritas intencionales). 

 

Luego, al cumplirse el requisito de incluir en la factura el nombre, la 

identificación y la firma de quien fue el encargado de recibirla, es posible 

afirmar que fueron aceptadas por la sociedad ejecutada, y por ende, proviene 

del deudor y constituyen plena prueba contra él, como lo prescribe el artículo 

422 del Código General del Proceso.  

 

Y es que si bien, como ya se vio, el numeral 3º de la norma transcrita 

prevé que el emisor debe indicar que operó la aceptación tácita en la factura 

original y bajo la gravedad de juramento, lo cierto es que, a juicio de este 

Despacho, tal circunstancia sólo adquiere relevancia jurídica el evento en 

que “el vendedor o emisor pretenda endosarla”, conforme lo dispone el inciso 

final del artículo 773 del Código de Comercio.  

 

3. Siendo ello así, se advierte que erró el juez a quo al denegar el 

mandamiento de pago con fundamento en que las facturas carecen de 

aceptación, pues pasó por alto que si bien del contenido del citado título no 

se advierte que fue aceptado expresamente, sí lo está de manera tácita, 

porque contiene, además de la constancia de haber sido recibidas, los demás 

requisitos necesarios de que trata la normatividad vigente, como la fecha de 

creación de recibido, firma de quien lo crea y recibe y estado de pago del 

precio. 
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4.  Por consiguiente, la decisión apelada se debe revocar para que, 

en su lugar, el juez de primera instancia se pronuncie sobre el mandamiento 

de pago.  

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  REVOCAR el auto que profirió el Juzgado Cuarenta 

y Tres Civil del Circuito de Bogotá el 11 de marzo de 2021 para que, en su 

lugar, se pronuncie sobre el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO.   ABSTENERSE de imponer condena en costas. 

 

TERCERO.  DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen. 

 

 

 Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

Maria Patricia Cruz Miranda 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5ebb0f624fb2fa01012b94926ed5b31aaeb40ec92a3da78fd980448d84f9

8c9d 

Documento generado en 18/11/2021 09:20:29 AM 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



R.I. 16014 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 
Rad. 110013103044202000463 01 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ingresadas las diligencias al Despacho, para continuar con el 

trámite correspondiente, se dispone: 

 

PRIMERO: Téngase por presentada la renuncia al poder del 

demandado, por parte del abogado Juan Carlos Cristancho García. 

 

SEGUNDO: Se reconoce al abogado Gerson Arley D´andrea 

Rincón como apoderado del demandado Luis Alberto Mogollón Gélvez, 

en la forma y términos del poder conferido1. 

 

TERCERO: Conforme con lo normado en el inciso 2º del artículo 

14 del decreto 806 de 2020, se corre traslado por el término de cinco 

(5) días al apelante para que sustente los reparos que, de manera 

concreta formularon contra la sentencia del a quo, so pena de 

declararse desierto. 

 

Vencido el término antes mencionado, córrase traslado al 

extremo contrario de la sustentación por el término de cinco (5) días. 

 

Secretaría controle los mencionados términos, para que 

vencidos, se ingrese el expediente al Despacho, a fin de proferir la 

decisión que en derecho corresponda. 

 

Finalmente, el escrito presentado por la apoderada de la Agencia 

Nacional de Infraestructura, se agregará a los autos y se tendrá en 

cuenta en la oportunidad procesal correspondiente. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 
Magistrado 

(044-2020-00463-01) 
 

 
1 Página 2 del archivo denominado “Memorial Allega poder Demandado” obrante en la 
carpeta memoriales. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Asunto. Proceso Ejecutivo Singular del Hospital Universitario 

Clínica San Rafael contra la Fundación Hospital San Carlos.  

 

Rad. 46 2021 00337 01  

 

Se decide el recurso de apelación que interpuso la parte demandante 

contra el auto que profirió el Juzgado Cuarenta y Seis Civil del Circuito de 

Bogotá el 23 de julio de 2021.  

       

     
I. ANTECEDENTES  

 
 

1. Luego de inadmitir y subsanar la demanda, a través de la 

mencionada providencia, el juzgado de conocimiento negó la orden de apremio, 

tras estimar que las facturas aportadas no cumplen la totalidad de requisitos 

previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

aun cuando tienen impuesta una rúbrica manuscrita con fecha y hora de 

recibo, no hay sello de la Fundación Hospital San Carlos ni se probó que 

quienes las recibieron sean “funcionarios o empleados”.  

 

 2.    Inconforme con la decisión, la apoderada del extremo actor interpuso 

recurso de reposición y en subsidio apelación, tras considerar que los títulos, 

en su calidad de facturas, sí cumplen todos los requisitos que exige tanto el 

Código de Comercio como el Estatuto Tributario y, en cuanto al sello echado de 

menos, aseguró que ello no es un requisito formal y, que tampoco fue objeto de 

pronunciamiento en el auto que inadmitió la demanda porque sólo requirió 

allegar las facturas originales.   
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II.    CONSIDERACIONES 

 
 

 1. En procura de resolver el recurso de apelación, es menester señalar 

que los títulos-valores son definidos en la ley comercial como documentos 

necesarios para legitimar el derecho literal y autónomo que en ellos se 

incorporan, los cuales sólo producirán efectos en la medida que reúnan las 

exigencias tanto generales como especiales que la normatividad mercantil 

señale para el efecto. 

 

 2. En lo que respecta a las facturas, la legislación comercial las define 

como documentos que contienen un derecho de crédito, originado en una 

relación subyacente que justifica su expedición; así el artículo 3 de la Ley 1231 

de 2008 dispone que dicho documento deberá contener: (i) la fecha de 

vencimiento, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 673 de la codificación 

mercantil, y en ausencia de la misma, se entenderá que deberá pagarse dentro 

de los treinta días siguientes a la emisión; (ii) la fecha de recibo con indicación 

de la persona receptora (nombre, identificación o firma); y (iii) la constancia del 

emisor o vendedor en el original del título sobre el estado del pago del precio y 

las condiciones en las que se cancelará su importe, si es del caso; condiciones 

éstas que deberán cumplirse en su totalidad, pues de lo contrario, ya “no tendrá 

el carácter de título valor”. 

 

 Así mismo, el numeral 2° del artículo 621 del Código de Comercio prevé 

que además de los citados requisitos, la factura debe contener “la firma de quien 

lo crea”, sin embargo, también señala que la misma podrá sustituirse “por un 

signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto”, empero, ello no 

significa que lo primero se pueda reemplazar por símbolos, logos o datos de la 

sociedad que la emitió. 

 

 Y es que la anterior consideración cobra aún más relevancia si se tiene 

en cuenta que el artículo 826 del Código de Comercio prevé que: “Por firma se 

entiende la expresión del nombre del suscriptor o de alguno de los elementos que 

la integren o de un signo o símbolo empleado como medio de identificación 

personal.” y, en cuanto a la firma por medio mecánicos, el artículo 827 ibídem 
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señala que: “La firma que procede de algún medio mecánico no se considerará 

suficiente sino en los negocios que la ley o la costumbre lo admitan.”  

 

 Sobre tal asunto, la Corte Suprema de Justicia señaló que:    

 

“…Sobre el particular, en sentencia de 15 de diciembre de 2004, expediente 7202, 
se dijo que la suficiencia de la rúbrica en un negocio jurídico “o en cualquier otro 
acto público o privado, no depende, ni jamás ha dependido, de la perfección de los 
rasgos caligráficos que resulten finalmente impresos en el documento, sino que su 
vigor probatorio tiene su génesis en la certeza de que el signo así resultante 
corresponde a un acto personal, del que, además, pueda atribuírsele la intención 
de ser expresión de su asentimiento frente al contenido del escrito. Así, la sola 
reducción permanente o temporal de la capacidad para plasmar los carácter 
caligráficos usualmente utilizados para firmar deviene intrascendente si, a pesar 
de ello, no queda duda de que los finalmente materializados, aún realizados en 
condiciones de deficiencia o limitación física emanan de aquel a quien se atribuyen, 
plasmados así con el propósito de que le sirvieran como de su rúbrica”.  
 
En el mismo sentido, en sentencia de 20 de febrero de 1992 [Gaceta Judicial, tomo 
CCXVI] se indicó que es inaceptable que por firma se tenga “…el símbolo y el mero 
membrete que aparece en el documento anexado por la parte actora con el libelo 
incoativo del proceso.”1 

 
 
 3. Entonces, si la firma también corresponde a un acto personal que 

estampa el deudor con la intención de obligarse, erró el juez de primera 

instancia al negar la orden de apremio con fundamento en que las facturas no 

tienen un “sello”, por cuanto tal omisión no significa per se que no hayan sido 

recibidas por el deudor, si se tiene en cuenta que todas cuentan, de manera 

manuscrita, con firma, fecha y hora de recibo, que es lo que finalmente exige la 

norma. 

 

En el mismo sentido, la exigencia de probar que quién recibió las facturas 

sea un funcionario o empleado del deudor, es un aspecto que tampoco prevé la 

ley y que, con todo, sólo lo podrá poner en discusión la parte demandada.    

 
 Por ende, en garantía del acceso a la administración de justicia, se 

impone revocar la providencia cuestionada por vía de apelación, sin perjuicio 

de los recursos concedidos por la ley en favor de la parte demandada. 

 
En consecuencia, se  

 

                                                 
1 C.S.J. STC. 19 dic. 2012. Rad. 2012-02833, reiterada en STC-20214 de 2017 
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RESUELVE: 

 

   PRIMERO.  REVOCAR el auto que profirió el Juzgado Cuarenta y 

Seis Civil del Circuito de Bogotá el 23 de julio de 2021, para en su lugar, 

ordenar que se libre mandamiento de pago en la forma solicitada o en la que 

legalmente corresponda, teniendo en cuenta lo señalado en esta providencia.  

 

   SEGUNDO.  ABSTENERSE de condenar en costas. 

 

   TERCERO.  DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen una 

vez se encuentre ejecutoriada este proveído.  

 

 Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

Maria Patricia Cruz Miranda 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

193a786fb4430d0d78da7ec0ada31950081ec37c754905aa126e15c59fd9

0a80 

Documento generado en 18/11/2021 09:21:51 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Ref: Proceso ordinario No. 11001310303120160013201 

Demanda de pertenencia de Ricardo Ospina García, Francisco Jesús 

Pacheco Alba, José Alirio Rojas Romero, Gabriel Vidal Martín León, Hely 

Yesid Suárez Ramírez, Edgar Orlando Suárez y Alquiver López Castro 

contra el Politécnico Grancolombiano 

 

ACLARACIÓN CONJUNTA DE VOTO 

 

No hay que decir mucho sobre el valor procesal que tiene el debido 

emplazamiento en los procesos en los que se involucra el derecho de 

personas indeterminadas, pues suficiente ha dicho la jurisprudencia al 

respecto. 

 

Afirma el fallo que se hizo la inclusión del juicio en el registro nacional 

de personas emplazadas como un asunto “privado” (p. 2188, cdno. 1), 

pero que en todo caso lo hubo “con ciertas restricciones de acceso que 

ya se superaron -como se comprueba al hacer el ingreso, según 

constancia que obra en el expediente-”, la que revela una revisión del 

registro el 29 de octubre de 2021, es decir, con posterioridad a la 

sentencia de primera instancia, sin que se puede decir de lo indicado 

que el proceso se rituó como debía, porque expresamente el artículo 

108 del C.G.P. señala que “el emplazamiento se entenderá surtido” solo 

“quince días después de publicada la información de dicho registro”, el 

375 que su inclusión comprende el “contenido de la valla o del aviso” y, 

ambos, que la designación del curador será posterior. 

 

Y para que no se vea como insignificante esto, resulta que en la 

información del predio: 
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Nada se aprecia del contenido de la valla o el aviso en la parte de la 

descripción, más cuando se trata de identificar distintos inmuebles: 

 

 

Luego no es asunto de “repetir ese específico acto” sino de hacerlo 

conforme a la ley para no vulnerar el derecho al debido proceso de los 

terceros interesados a quienes se podrían extender las consecuencias 

del fallo; por ende, nada de excesiva ritualidad se puede anteponer a 

tales derechos. No debe dejarse al vaivén de las contingencias 

procesales, y casi a conveniencia, el acatamiento de lo previsto en los 

artículos mencionados porque precisamente el albur del litigio puede 

conllevar a que una decisión que parece condenada al fracaso, -o de la 

que ya se sabe su resultado- termine por ser opuesta en otra instancia. 

 

Enmendar un error de procedimiento que trasciende a terceros, 

determinados o no, por el efecto erga omnes que logra tener la 

sentencia que concede la prescripción no es de poca monta pues bajo 

ello está implícito el derecho fundamental al debido proceso. 

 

Por tanto, aunque se comparte que los demandantes no lograrían su 

propósito en este puntual caso, no debería soslayarse lo que, por 

demás, está ocurriendo con cierta frecuencia en esta clase de 

actuaciones, dadas las equivocaciones en el uso de los aplicativos del 
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Registro Nacional de Personas Emplazadas y Procesos de Pertenencia, 

que se encomiendan a empleados, sin control por los jueces, 

conduciendo algunos litigios a estos vicios que no pueden 

menospreciarse. Lo contrario sí puede ir en contra del derecho 

sustancial, tanto del que pretende como del que se defiende, o del que 

pretendió intervenir en este trámite; si el proceso no se adelantó 

correctamente, las partes vuelven a quedar expuestas a la 

incertidumbre, cualquiera sea su resultado. 

 

En manos del juez está la correcta dirección del proceso y no por 

avizorar un resultado puede dejar de hacer su verdadero trabajo. No es 

cuestión inútil hacer el registro correctamente si en cuenta se tiene que 

la enmendadura no comporta la invalidación de las pruebas practicadas 

(art. 138 C.G.P.), sino oportunidad para que los que no fueron 

enterados, y que por esa causa no podían alegar la irregularidad, 

puedan comparecer a representar los intereses que crean tener sobre 

el inmueble. 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA SÉPTIMA CIVIL DE DECISIÓN 

 

Bogotá D. C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno  

 

11001 3103 001 2019 00575 01 
Ref. Proceso ejecutivo de Itaú Corpbanca Colombia S.A. frente a Alba Yenny Alfonso Olarte (y 

otros) 

 

En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 121 (inc. 5º) 

del C.G.P., se prorroga, por seis meses, el término para proferir sentencia 

de segunda instancia, en el asunto de la referencia.  

 

Lo anterior, dado que el término inicial está próximo a vencer y 

aun no se ha proferido la decisión que en derecho corresponde, debido a 

la complejidad del asunto; al alto volumen de trabajo y a las dificultades 

inherentes a la situación generada con la pandemia que azota al País. 

 

Háganse las anotaciones de rigor. Cumplido, reingrese el 

expediente al despacho.  

 

Cúmplase 

 

  

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA  

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Fernando Yaya Peña 

Magistrado 

Sala 011 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

 

Código de verificación: 

83cda45ee1f53cc436321193f40a39da78e92c2c7d44331811651949cc6f8de0 

Documento generado en 18/11/2021 07:50:54 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

ASUNTO: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) PROMOVIDO 

POR EL SEÑOR ALBERTO ALZATE MARTÍNEZ CONTRA EL SEÑOR 

HUGO ALBERTO PINILLA LÓPEZ Y OTROS.    

Rad. 042 2019 00256 02 

 

Previo a resolver sobre la admisión del recurso de apelación que, 

según el archivo 74ActaAudienciaArt373CGP28Octubre2021.pdf 

contenido en la carpeta 01Cuaderno01Principal del expediente digital,  

interpuso la parte demandada contra la sentencia que profirió el 

Juzgado 42 Civil del Circuito de Bogotá el 28 de octubre de 2021, por 

Secretaría, requiérase a este último para que cargue en el enlace del 

proceso o remita a esta sede el (los) archivo (s) que contiene (n) la (s) 

grabación (es) de la audiencia llevada a cabo en esa data, al parecer, 

contentiva de la sentencia apelada, toda vez que del archivo 

70Certificacion201900256.pdf pasa al precitado, lo que indica que no 

están cargados los archivos 71, 72 y 73 en la secuencia u orden 

consecutivo que corresponde; lo cual es indispensable para proveer 

sobre la admisión del recurso de apelación.  

 

Adviértase que el término previsto en el artículo 121 del C.G.P., 

habrá de computarse una vez se registre la recepción de la totalidad 

del expediente en la secretaría del Tribunal.  

 

CUMPLASE, 
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